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El Derecho A~rario 

llo del País. Mientras la tenencia 

los viejos problemas de nuestra Patria 
pera de un medio propicio para sembrar 
dad. 

picia 

ra; quien más, como un ensai'ío o 
con la esperanza de colocarse 

rige loa destinos del pueblo. 

tinúa Y a cincuenta affoa del 
nemas una organización 

nestar social. 

El problema no es 

moa pretendido resolverlo 
que nuestros antecedentes 
desenvolvimiento del innio y del mestizo 
cionalidad. Por eso quizá tenemos mayor 
Por eso no debe permitirse que se despotrique 
de un asunto que se desconoce. Por eso debemos 
tenderlo para obliRar a quiénes han hecho de este 
ilegal de vida, un sistema de explotación de los nw~~J"u~:~ 

.·-'·c ... ·'"-····· 
retirenpari;i. siempre y permitan que los bien . 
cen su labor sin los obstáculos de carácter político 



tes si no queremos perder 

La crísia pasa~era por la 

do haya la decisi6n seria 
tituciones ddndoles un 

tar un 

que se rip;en por-



coa para demostrar terreno del derecho 

,generales los que deben orientar cualquier interpretaci6n, He lip;a

do estas Tesis con las de Derecho Administrativo y obtenido las con 

clusiones que a mi juicio deberi normar ei proced.:illlierito a seguir en 

estos conflictos. Claro que no desconozco•que en nuestro régimen de 

derecho escrito es la :Ley la que 'd~~~~:s:ervir.para resolver estos -

conflictos; pero ante la abulia o ~i;illl.i'edo d~ nuestros legisladores 

de tocar este problema de vi tal'imp~~fiµicia para el País, los prin

cipios generales del derecho ~f3tá~;.cr~&~t~dos para resolver de mo -

mento, cualquier controversia .que'~c~~~x'.eaénte atento a lo <'l.i.s~~~~i~<. 
por el artíc~lo 14 Coneti tuci~~~Ft·~ ·~.~ ..•.•... ~ •. · ~::'·, tt.::;.··.;,: .•.... •.· ....•. · ...•. ·.·'.;.· .. r :······. 

- - ¡ •,- /.:" .·:-: ,:_;,, : ' -- -.f-~•;, L ·.:-~. •• ':'.' ;::- ' ' 

:~· ,:::;::: ,:::::::~::;~~:T~~t:1~t~~~~~f ~~1!~t'4#/~ 
cia de quién lo haya de ;juzgar, lo' he re~fr~~O.ci· g~'.J''i~ ·~~p:~~riiiz~ cié' 
que aporte algunas luces en este complici¿t,i~.~§\JÍe~~~ . 



. A.- Antecedentes de la Peq_uefia 
y Definición. 

B.- La Pequeffa Propiedad por 
tivo y por su extensión, 
tículo 27 Constitucional, 

el Rea:lamento. 





Rey, 
las mismas, en toda la extensión 
tierras se consideraban 
tributo al Rey Azteca. 

toe Nobles, los Guerreros y los Religiosos, dadas sus -

cualidades sociales se abstenían de laborar directamente sus ti~ 

rraa y en consecuencia las arrendaban mediante una participac16n 

en los frutos. Pero en general, lo mismo la propiedad como la p~ 

sesión de las tierras, tenía una .manifestación comunal muy gene

ralizada en todo México. 

Epoca Colonial. 

Desde loe primeros tiempos de la Colonia, se organizó -
la propiedad privada de la tierra en Nueva Espafta, sobre una ba
se de desigualdad absoluta, que provocó por una parte, el creci
miento desorbitado de la propiedad individual de los Españolee y 

por otra, la decline.ci6n de la propiedad de los Indígenas. 

Al respecto dice el Lic. Mendieta y Núffez: "Cada Colono 
Eepaf1ol no recibió menos de seiscientas nueve mil cuatroscientas 
ocho varas cuadradas de tierra de labor, _adelllás de tierras para

cría de ganado concedidas por sitios o criaderos, según el ca- -
so". ( 1 ) 

( l} Lucio Mendieta y Núffez "El Problema Agrario de México" Ed! 
torial Porrúa, s. A., Pág. 45. · 



da, aunque nunca 

.. efe~t:l.~~rnente, al 
¡i~~t:~:l.6n ele ·la. 

va España tres clases de 

l.~ La gran propiedad de los 

2.- Las inmensas propiedades 

- 3.~.Ylas ... pequeñas, minúsculas prq21.e7c!ª<!ªª~<le_J.Q._s .. pue.
blos y comunidades de indios. 

"No existían o casi no existían, otras formas interme -

diae de propiedad de la tierra, es decir, no existían en la pro
porci6n necesaria, ni con la importancia suficiente para modifi
car en un ápice el esquema de distribución de la propiedad de la 
tierra y el cuadro conjunto de la Sociedad Colonial, aunque en a! 
gunae regiones y sólo esporádicamente, se haya conocido la peque

fia propiedad individual. ( 2 ). 

Sí en las condiciones apuntadas hubo en Nueva España al

(2 ) llliro.iel Othón de Mendizábal. "Las Clases Sociales en México~ 
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go parecido a la propiedad particuiar de la tierra, es indudable 
que fu~ la excepción y no la reela, porque sólo así pudo darse -
fenómeno semejante en el curso de una evolución de la propied~d

que tendía como lo confirmó su desarrollo ulterior en la hiato -

ria de la República Independiente, a la consolidación total del

latifundio absorviendo la propiedad llamada "de manos muertas 11 ,

de las Comunidades de Indios y de todas las Corporaciones, a lae 
que las Leyes de Reforma llegaron al extremo de prohibir toda -

forma de exploci6n y tenencia de la tierra. 

En eintesis, nada fué más extraño a la realidad y a las 
instituciones de la Epoca Colonial, que la Pequeña Propiedad. La 
única pequeña, pequeñísima y deficiente forma de propiedad de la 

t1erra, carente muchas veces de la titulación necesaria y siem-

pre rodeada de poderosos enemigos, que conoció la Colonia, fuó -

la propiedad de las Comunidades Indígenas. 

Epoca Independiente. 

Al establecer los colonizadores eu particular sistema de 

la propiedad de la tierra, sembraron también en el mismo las cau
sas cong~nitas que más tarde habrían de ocasionar eu propia des-
trucción, éstas fueron: Las diferencias sociales, el monopolio, -

político y la consentración de la tierra. 

Tomando en consideración la situación que pr~valecía, la 
actitud asumida por Hidalgo no podía ser de otro reodo, ya que al

comienzo del movimiento de Independencia, ordena la abolición de

la esclavitud y el reparto de la tierra a los naturales de sus -

respectivos pueblos. 

En el transcurso de los primeros af'ios de Independencia,-
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·.··.·J1:~~~~1~::~:~::i:~·~~:·~~;i:ª~f i;i~§f~~;*1~~i;ir~rt~~&:~.::~ 
conteci6 con las corrientes FederaÚstas.y:··d~ntf~Í{~f~~/.~n ~eal_! 
dad estas luchas no beneficiaron en ning\hi~ :forina.f~\.J.'hCiobl~ción
desposeída porq_ue el anacrónico aiStema de la~~rie~di~ilé.ias Üe 
rras no se había modificado, continuaron en elmia~o~est~d~,apll 
cándose las Leyes de la ColÓnia, la: explotación d~l h6iJl'br~, -1~ mi .· •-· 
seria, la ignorancia y tantas -6t~¡-~~~~f~~ie~~i!l~··~~~·.·~~'fué /~6~:l.= .. · >·<· "i 
ble erradicarlas de ~ome~t. 6.··~· .. < • ' - - - <X'··~;~-· .. - '>} ·.i:}L'i · L 
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_ .. ,:i~~¿~. -~~~~j,f~~~~~~~~:~~L,~~~~-~.~~:~~SL 
De la Indep~nd;rlci~ i6'~ ÚllioÓ~ que recibieron obene:fÍcfos\·· . • y 

directas· fueron los terratenientes-y la Iglesia.y p·Ó~tifü1t~o'fl~ l 
co~sentraoión de la tierra se f-omellt6 en i6 ~i~iJ..j'~ifi6~~i~ ~-- ---· 
síastioo, pues los capitalistas segúían acaparando inmensas exten 

sienes de terrenos, siempre con el Gobierno de su parte legalizan 
do sus posesiones, valiéndose del préstamo usUI'ario, del despojo-
del mayorazgo. El Clero con las donaciones, legados, heredades --
que le hacían los capitalistas. En estas condiciones el Estado --
experimentaba los efectos de la ausencia de la propiedad territo-
rial pues en poder del Clero, se le privaba de la circulación co-

mercial, además exenta como estaba de impuestos, la administra- -
ción pública iba en decadencia, pero a pesar de ello, no se toma-

ron medidas rádicales contra éste sistema; en todo este período -
se dictaron Leyes y Reglamentos, haciendo caso omiso del grave --
problema agrario. 

. .. · .. - ··.: 

Lo mismo sucedio al promulgarse ie::P;i~~~~CC>~afituci6n-
Mexicana de 1824, los Legisladore~ 1 dieton;~r~:f~:~;hói~t~~i¿s"aspe~ 0 

•• -· 

:~ B d !º~~:i :::n~~ v~:~~~~ro~r1t~~Í~~~i~f ~~;~~*~ifi~ti~kii~rt~:º;~ -
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aun cuando todos eran ciudadanos," los r.dserables no deJ13.ron .de --
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eer esclavos. 

Leyes 

Desde el inicio en 1810, hasta la consumación de la In -
dependencia en 1821, le sucede un periodo que llega hasta la se-

gunda mitad del siglo pasado en el que no hubo ninguna solución -
práctica en beneficio de loe mÚltiples problemas económicos y so
ciales imperantes, ninguna aoortación jurídica verdadera en rela
ción con el urgente y crítico sistema de la tenencia de la tierra 

y las que se hicieron resultaron ineffoaces. 

En esta situacion se engendraron, en la segunda mitad -

del siglo citado, las ideas reformistas, pues para el desarrollo
del Pa!s eran insuficientes loe moldes econ6miuos en que se basa

ba la administración pública, debido en gran parte a la intromi-
aión sistemática llevada a efecto por el sector ecles!astico den

tro del Estado llano, por lo mismo loe hombres de la Reforma pro
curaron como medida fundamental la separaci6n del Estado de la -
i~lesia como uno de los primeros pasos en esa tarea transformati

va, pugnando por fundar un Estado Laico, fundándose para ello en
que el conocimiento religioso era incapaz de dar solución a loa -
fenómenos físicos y humanos, pues estoa reclaman métodos cient!fi 
coa distintos, seffalando con nitidez los campos de aplicación de 

lo moral, suprimiendo para ello las funciones legislativas y ju-

risdiocionales, fortaleciéndose de eeta manera la autoridad esta

tal; considerando además al derecho como una relación jurÍdica,

su aplicaci6n debia ser exclusivamente actividad del Estado como 

autoridad soberana, sin estar supeditado a otras instituciones -

sin reconocer a otras soberanías internas sobre la suya, m~s que 

la Ley emanada del órgano material del mismo Estado. 

+--



· ·. Ley de Desamortización. 

Con el objeto de incrementar el desarrollo 
la Nación y al mismo tiempo robustecer la soberanía del 
se dictaron las Leyes de Desamortizaci6n de 25 de junio 
ástas no tuvieron como fin inmediato la confiscación de los bie -

nes del Clero, sino que estaban encaminadas a propiciar la circu -
laci6n de las riquezas acumuladas por la iglesia, sobre todo en -
propiedades rústicas y urbanas, tal como se desprende del Artícu -
lo Primero: ••• "Todas las fincas rústicas y urbanas que hoy tienen-
º administran como propietarios las corporaciones civiles y ecle -
eiásticas de la Repttblica, se adjudicarán en propiedad a los que -
las tlenen arrendadas, por el valor correspondiente a la renta.-.-

::Í::i~a 2::~;~i:::s::::~~i::l~~~::a l::m:u:!:i ~: :~!:a:~~~::·:: .Le. ' . 
en lo sucesivo ingresen en las arcas de las corporaciones, porL:'~:..,{ . ·'·· · 
retenci6n de capitales, nuevas donaciones, u otros t!tulos:::~6d.~ári+·~ . 

~:::::~~~:s~º=~n ª;:~:~1;::s e:~º e:~:::::r ª!:~:º!~~' nin~i~f~~l~~füº;;r·c:/ 
ninguna propiedad raíz". ( 3 ) 

Al aplicarse esta Ley no produjo los resultados que eran -
de eaperarAo, por errores intrínsecos de la misma o por ataques -

deliberados que sufrió de la reacción; en los primeros se puede -
eeftalar que al hacer mansión de las corporaciones no hace diatin -
gos respecto a las personas morales a quiénes se dirigía, ocasio -
nando como consecuencia la desaparici6n de la propiedad comunal 
de los pueblos desposeyendo a los campesinos que de ese modo quedª 
ron sin personalidad para defender sus tradicionales derechos vién 

--··-=-:--~::...--~ 

dose obligados a recurrir en demanda de trabajo a las grandes ha-,.;, ·· 
;= ,--~_:__- -~- - - ,·. : . • ;~-,.:__;·- __ 

ciendaa, de ahí que los ricos y terratenientes fueran favorecidos-
·,,,,~ i{~>?·'.:;~ 

·- -· _...,;,;: ~-" ·.·.·._;:_·.~.·.·.· .. ,;:_·_;·:-,'.:_'._· .. '.~-.: ' , - º_-.? .''' ''. ·.¡'.:~;:.-:. ¡--o·, 
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( 3 ) Silva Herzog Jesús., "El Agrarismo I.!exi~B.nó'y i~-rrE!:t'br~~ A.~r~ 
ria''• M~x. 1959, Pág. BB. ·· · - ~ _,, -- < .. .::. 



indirectamente por esta Ley, porque a sus ~randes extensiones te

rritoriales, se agregaba la abundante mano de obra, producida por 
loa despojos. Otro de los aspectos negativos de esta Ley lo forma 
su ambigüedad, al no atacar la concentración de la tierra acapara 
da por el elemento civil, no se hizo referencia a la pro9iedad -
particular también de exageradas dimensiones, fomentándose de es
ta suerte el latifundio existente, que continuó con todos sus vi
cios a lo lar~o y ancho del territorio nacional. 

Esta Ley sufrió fuertes embates por parte de la iglesia
consistenteo en la prohibición inmediata de adquirir los b~enes -
desamortizados, con la amenaza de excomulgar a los desobedientes, 

a ello se debió que dichas tierras no fueran adquiridas entre la
población que más la necesitaba para trabajarla, por razón del exa 
cerbado fanatismo inculcado por la religión; además, urgido econQ 

micamente como estaba el erario federal por las constantes luchas, 

ee vió impedido a vender esos bienes a quiénes les compraran y no 
fueron loa compradores precisamente los campesinos, sino los te-
r'.l'atenientee, los ricos y la misma iglesia valiéndose de testafe
rros, los que se quedaron con las mejores tierras, adquiriéndolas 
en grandes extensiones, sin excluir los fnndos legales de los - -

pueblos. 

Como la Ley otorgaba derechos a los denunciantes, loe que 
por alguna razón no pudieron hacerlo con loa bienes de la iglesia, 
desviaron sus propósitos hacía los bienes comunales de loe pue- -
blos, apoderándose de estas propiedades, ocasionando este proce-
der graves descontentos entre los que formaban las comunidades ,
que al levantarse en armas provocaron sangrientos disturbios en -

distintas partea de la República 

El Gobierno con el objeto de subsanar estas anomalías, -
expidip el 9 de octubre de 1865 una Resolución en la que ordenaba 



se valoraran en menos de doscientos pesos, -

conforme a las bases de la Ley de 25 de junio, fueran adjudicados 

a sus respectivos arrendatarios, ya fuera que los tuvieran como -

repartimiento, ya pertenecieran a los ayuntamientos o eatuvieran

sujetos de cualquier modo a desamortización, sin que se les cobra 

ra alcabala, ni se les obligara a pagar derecho alguno y sin nece 
sidad de otorgamiento de escritura de adjudicación, pues para - -
constituirlos en dueffos y propietarios en toda forma de lo que se 

les vende, bastará el título que lea dará la Autoridad Política -
en papel marcado con el sello de la Oficina, protocolizándose en
el Archivo de la misma. 

Ley de Nacionalización de los Bienes del Clero. 

La Ley de Desamortización como se dijo, causó violentas
reacciones del Clero, desde un principio trató de neutralizar to
dos sus efectos posibles aún cuando se le habia garantizado el va 
lor de sus propiedades, persistió en su enconada lucha contra la
Autoridad Civil, propiciando constantemente las revueltas inter-

naa que sangraban la población y menguaban la soberanía del Esta
do, fueron estas las causas por las que el Gobierno se vió en ur

gencia de adoptar medidas radicales que terminaran con esta anóma 

la situación, expidi~ndose para tal efecto el 12 de junio de 1S59 
la Ley de Nacionalización de los Bienes Eclesíasticos, en la que
se dispone que entran al dominio de la Nación los bienes del Cle
ro, exceptuándose únicamente los edificios, que habian sido desti 
nadoa directamente a los fines del culto¡ estableciéndose además, 
que las ofrendae y las indemnizaciones, no podrían hacerse a los

Minietroa en Bienes Raíces y declaró nula, de ningihi valor toda -
enajenación que se hiciera sobre los bienes mencionados en la Ley, 
consignando así mismo una multa de 5% para qui~nes infringieran -
tal diepoaici6n y decretaba el cese en su cargo a los escribanos-



lo esta--

al Dr. Lucio nfondieta "Las Leyes de DesamortizE;i.- -
ción en resumen ia concentración eclesiástica, pe 
ro extendieron en su lugar el latifundismo y dejaron a au merced

una pequeña prop~ea,~1; .. _d..c3rPz¡.siado reducida y débil en manos de la
población inferior del· Pa:l'.s, ( la indígena ) cultural y económica 

· sólo para desarrollarla sino aún para con--

Sobre el particular desde el régimen de Iturbide se le-
gieló ,en esta materia, con posterioridad a esta, se dictaron otr0.1 
Leyes, pero para los efectos de este estudio es importante anali
zar la Ley expedida el 31 de mayo de 1875 1 pues la Colonización -
fu~ el nuevo giro dado nl problema de la tierra, al fracasar en -
su aplicación las Leyes enteriores se encausó por nuevos derrote

ros, concibiéndose dicho problema corno una cuestión más que de r.!! 

parto de la tierra entre los individuos, repartir adecuadamente -
la población hacia regiones del País escasamente pobladas. Por mQ 
dio de esta Ley se facultaba al Poder Ejecutivo para contratar -
con EmpresAR de Colonización, a las que se les concedieron toda -
clase de franquicias y subvenciones oficiales, con la obli['lación-

( 4 ) Lucio Mendieta Y NÚft.ez. "El Problema Agrario de Méxj.co".Ed! 
torial Porrúa, S.A., Páp,, 116. 
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de que colonizaran el territorio nacional con familias extranje -
rae a qui~nee se les distribuirían los terrenos baldíos que exis
tieran; para localizar tales terrenos y hacer el deslinde de los
mismos se otorgaron concesiones ventajosas a las Compafiías Deslin 
dadoras, que efectuaban sus operaciones a cambio de obtener la -
propiedad de la tercera parte de los terrenos deslindados. 

Esta Ley de Colonizaci6n propici6 el despojo de las tie
rras de loe pequeffos propietarios que sin protecci6n legal alguna, 
se lea arrebataban sus posesiones, basándose en su deficiente ti
tulaci6n1 la aplicación de esta Ley produjo resultados desaatro-
sos para el País, porque de ella se valieron los Colonizadores e! 
tranjeros que a la postre segregaron gran parte del territorio Na 
cional; sobre tan importante asunto el Dr. Mendieta y NÚñez ha e~ 
presado.,. " En resumen laoGompafiíasDeslindadorasaceleraron la de 
cadencia de la pequeffa propiedad; no ctunplieron sus fines y sí -

contribllyeron a. la formación de extensos latifundios, porque los

terrenoo deslindados de que pudo disponer el Gobierno fueron ven
didos a terceras personas, y los que a las Compañías correspondi~ 
ron como pramio de sus trabajos, fueron enajenados por éstas_.a un 
corto número de particulares •• , "· ( 5 ) 

De lo anterior se desprende que la propiedad privada de
la tierra no tuvo realidad en la organizaci6n agraria de la Coló

nia, ni con posterioridad, en la estructura agrícola de la Repú-
blica Independiente. 

La idealizaci6n de la pequefia propiedad de la tierra se..; · 
forj6 en los espíritus liberales, sin asomo alguno o de ()~~~.~ca -

·como audntica idea ex6tica, Los Hombres de la Reforma goncientes. 
de la necesidad de destruir la gran propiedad del.Cléro(ysabed~ 

( 5 ) Lucio Mendieta y Núñez. "El Problema. Agrari~ de ii&xic~11 .Edi 
torial Porrúa, S.A., Pág. 130~ ··· ·. · · · · 



En er ctirso de los 

de las corpora 
"Bienes de Manos -
harían con ellos y 

en la mediana pro 

de la Revolución, la dictadura Porfirista llev6 a su cul

minaci6n el proceso de evoluci6n de la propiedad del agro en M~ 

xico.La adquisición de la gran propiedad del. Clero,el despojo -
perpetrato contra las Comunidades de indios, el cometido en per 
juicio de los pueblos arrebatándoles la tierra que ni siquiera
la Colonia Espafíola oe atrevi6 a qui tárles, la lef;islaci6n sobre 
terrenos baldíos, las leyes de colonización de tierras naciona
les, beneficio de grandes propietarios individuales a menudo de

nacionalidad extranjera; toda, en fin la política agraria del -
porfiriato, precept6 el final del proceso iniciado en 1521, con 
el triunfo de la conquista espafíola. 

·- -:·.~.'}.\~ :;_~:.;:) ,·'.:.; ~_-i;-

En 1910, ~~{8:'ha'.b~a~;-~~.111e:f1co, Pº+' ~ parte, algnnos -

... :~l~:t~¿~!·~~~ftM~ii~tt~~t;~t·~~~;"~tt"~~~~~ta~s:~:t:·:r:.~. ·=é::: ,,_, 
mo ';jo~~al y vi.ncÚladoá á •la, gran~haÓienda ;por el sistema de la-

- - - - --- ::._·~ ~;-::;_~~~~]:¡ __ ;'-;>2. ~~~~'.~~ ... ~:_2'i~·-;;~:;:.~:::.;'"''"'""~:d~á~~-'=';~~s:!.~~',:.:;~.: 

tienda de. rR.,Y:B.· ::.~LI: -.•- -~;.sL ·,J~_ :;,,\ ·---
.. , - ~\!:~~-~):~:~I~!~\~_; ~-·/~-~:i-~~- _, : 

coX0titu.e:16n'ide 19ú: · 

Con 1l1iabbÚ~i~~ tfei ::sistema c~~~~i de propiedad usada 
--:-¿ _,-~' __ ;- :~ -~~<· ~~:~~-: __ '._~;._ . ------
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por los indígenas, al tratar de e11anciparloa oomo agricultores iQ 
dependientes se originaron efectos contrarios, al caer loa aborí
genes y pequefioa propietarios en la servidumbre. Como ya ae dijo

anteriormente el latifundismo comprendió toda la dictadura Por!i
riata; sistema éste, que aún cuando fue limitado \)Or la.eLeyea de

Desrunortización, de Nacionalización de los Bienes Ecleaíaaticoa,
por la separación del Estado y de la Iglesia, por las disposicio

nes que tendieron a la implantación de la pequefia propiedad rural, 

no fueron suficientes e inevitablemente debía derrumbarse con la
Revolución Socialista de 1910 1 que tiene sus raíces en el males-

tar nacional y en su eximio y extraordinario teorisante Ricardo -

Flores Mag6n, que en su gran constancia y heróico esfuerzo, trana 
formara a su pueblo esclavizado y humillado, en un pueblo altivo

y respetado; Florea Magón acompai'!ado de un grupo de grandes hom -
bree fueron los autores intelectuales del Programa del Partido Li 
beral Mexicano, e.1 el que no sólo se señalan los malee sociales~
sino Que ae plantean las soluciones a loa graves problemas nacio
nales, correspondiP.ndo a Francisco I. Madero la realización mate
rial, fundando el movimiento revolucionario en el Plan de San - -
Luis, expedido el 5 de octubre de 1910 1 en el cual se aprecia - -
que persigue 1micamente reformas políticas, transformaciones super 
f.iciales, pero no atac6 el fondo del problema,pues al referirse -
Mncretamente al asunto agrario lo consideró como un aimp¡e pro-

blemA nP. revisi6n de loa títulos de la propiedad raiz y no como -
el reparto de tierra para el que la trabaja. 

Por ello :fu~ que la masa campesina se lanz6 nuevamente a 
la incontenible corriente de l~ Revoluci6n, con ideales de reden
ci6n econ6mica, se lanz6 contra el latifundismo y contra la explo 
taci6n humana y contuvo la lucha bajo la indomable fiuura de Emi
liano Zapata que en el Plan de Ayala de 28 de noviembre de 1911,..; 

volvió a dnr al movimiento un contenido escencialmente agrarista, 



_mente (!Ue rompe los principios ancestralesde 
-------~:;~c"'"'<:é•<~.--···~-: 

tipo Romana, individualista, al supeditarlo., ..... -........... 
cia del bienestar de la colectividad, pide la 
suelo patrio para la población mexicana, a través 
ci6n, como medida necesRria para dar satisfacción al 
general; por ello es que el movimiento ZapE-.t.ista 
por donde habria de llegarse a la consecución de 

sociales del Faís. 

Con posterioridad a los Planes de San Luis y de Ayala 1 hu 

bo una se~ie de disposiciones en materia agraria, hechas para satis 

facer las justas peticiones de los pueblos despojados y de los ca~ 
pesinos oprimidos y especialmente lRs referentes a le. peo.ueña pro
piedad exceptuada de afectación asi vemos y encontramos ~ue en el -
Proyecto de Ley Aerariu, dado por el 0• Venustiano Carranza como 
l'rimer Jefe del E#rci to Constitucionalista, encargado del Poder -
Ejecutivo de la Nación, ;n'\¡-;;J:"a"~i-uz ef 12 de diciembre de 1914 1 ex-

~'Lif~L-~1:~: ¿Y-

.. ·-~--•-'.:~~<- -~~;:,·:~:;~·-.]---=.-=- ;~·~oo 
',-'.j~~:;<.<:''.'; ·e-,.-=-;;-'-'" -

presaba, lo siguiente: 

ARTicm.o 5o.;:.'0 s_e deci~rl:Fiie~u~iúaa,d~públfoa __ la; 
sión de 10.Ei ter;en<fri Tl1cUítos'.<le Br~9iedQd:.pnrticular; gue~~icedan __ 
de· cirico -mil. h~ctáreas~ ·_ E1i 6~nsecuencia, poclrán ~er expropi~das --



al artículo .5o. citado, 'ya que 

se le otoreó a los 

lris tierras que no debían ser expropiadas. 

su artículo 10 del mencionado proyecto de Ley Agraria 
110 podrán ser expropiados los terrenos que corresponden 

e ~¡t·tiríchs colindantes con pueblos, cuyas superficies no excedan de 
quJ..ri~entas hectáreas. En consecuencia la expropiación reservará - . 

siempre a las fincas una extensión mínima de quinientas hectd - -

reas. 6 

( 6 ) Proyecto de ls Ley Agraria 
ciembrc 15 de 1914. 







dispuesto 
cional. 
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-.' , - ' .. . '. ' .. ,- ... , -,:':;·_):,-,,-.:,;:~(·,-''.'-\·~~-·.·:=-.':;-··/··':-.;·:.:::-.;e:~; ... ~·'..(:,:;·,~:.:_. :'.;-~·· -
>dad a la fechu mencionada,. las ine.fectabilid~des U(lda mas se re ~< 

·. ·gistrabanen el Libro corresponaientede la>p~q~ei'id:p1·opied¿dd~l··· 
Registro .• Ae .• ·ari~ Nácional;. poco'despué.~~apa;edi~;onJ~~:<tna~e~tll-.·· 

· bili~a.desde tip()· ... eanaderó, .pubJicad~s ~~~·~Ú~i~.~i~.Q~j_~iag_c1'3E~ 
·• .•. •··FElderaci6n• ·L,os0Pri1ii~ros .· .. Acuerdos de In.i1fect~b:l.lidacl Agrfoola se,.. 
, pÚbl:i.c~:i>~n eric.ei:rifai-io oficiai.cie laFeder~cióri bajo. eirubro D~ 

·1~· 11i~s·8iü~b"i'~11',~dl1";;~:t;:e~p:~·die~te-'aeLrno.fdet!tbilidad 1' •• ya_ s¡¡a"Elfr1·tc_oü~.~ ~ -~ 
o ea.~adeFa~ En.;el,.eiio de •1940,· medinnte'Decreto Presidencial' se•-. 

11aciiri ~{f~~ri.Jo ~ t8a~::l i~s propietarios que habían obtenido su-

.. inifeciaiiiÜcfad,. mediante la inscripción en el Registro Agrario .;. 

.. ItacÜh~J.',·i>~i;~ q~e i•cgularizardn su situación y obtuvieran 

tificí'~a6 de. Inafedabilirlad. 
·~-'\::::\. ;~·)i ,-. ~ -

""L : -:~,~~·*}._(?1 de se9tiembre a e 1940, se promuJ.e6 nn nuevo. C6d.i.~o 
A{::tario que contiene ;toó. novedades: Reduce su extensioil' ácia'·pe¡.::.';;; . 

·~'°'~~éh~A{1~o;i:d'rid .y adoptn. el. t&rmino de "_Pr.opip,cfa<l .. In_ªfec~.Q.fa~~~. 
--·':-__! ·_, __ ;\\~~'.", - - -~-:·_;·=.,_~~-.. ~ ~- ··:~:.~~ .. : 

·'.El C6diéo Agrario de 31 de diciembre .de .1942, .publi.co.do~ 
el D:i.ario-OfiÓiill de la Federnci6ri c1e 27de ah~li d~iÚJ3~ \ri-
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ser absoluto excluía a cualquier otro derecho sobre esa cosa, con 
i~ual extenei6n por su esencia misma, la propiedad individual d~~ 

cont6 toda idea de coparticipaci6n. Derecho Perpetuo, ea decir,
era un derecho que no podía cesar por el sólo transcurso del tie~ 

po, el que era propietario, lo era para siempre y dejaba de serlo 

por un acto de su propia voluntad en caso de enajenación. ( 10 ) 

Durante la Epoca Feudal, el derecho de propiedad implica
ba el imperio Y el dominio, el propietario de la tierra RObierna

aeí sobre sus vasallos. 

En la Revolución Francesa de 1789, en la Declaración de -
loe Derechos del Hombre y del Ciudadano, se señalaba que toda So

ciedad debe amparar y reconocer los derechos naturales del hombre 
que trae consi~o desde su nacimiento y que el Estado sólo recono- · 

ce pero no loa crea. 

Al analizar las teorías aue se discutiera~ en el Consti -
tu.vente, la Doctora Martha Chávez P. de Velázquez, manifiesta: -
"En todas las opiniones expuestas se notó, que aunque inspiradas
en Doctrinas orifd.nalmente diversas, todas ellas tendrían y coin
cidian en darle al concepto de propiedad una función social, en -
hacer que el propietario ya no lo fuera sólo para sí, sino que lo 

fuera también para su Sociedad, manteniendo en constante explota
ción ]a tierra y en que era necesario Y aunque se consagra el de

recho de propiedad, este se sujetará a las modalidades que dicta-

(~)-FoinRn~t Red, "Manual Elemental de Derecho Romano 11
., Pág. 

93. 



=-·-·-,=--

la solidaridad social, que esa mismn .normn ju--
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reconozca y otorgue dereohos, facultades, de·
beres para cumplir con el deber social fundamental que tiene que
realizar la interdependencia humana. 

La Propiedad Agraria ya no es un derecho, sino una fun

social en donde el propietario pasa a ser funcionario enea~ 

de cumplir deberes; la propiedad ha de~ado de tener los - -
·.·atributos clásicos y se ha conv~rtido en la obligación de apli -

,-,,.:_,-,-·''-car fines sociales. La Propi0dad Agraria debe desempefiar una fun 
social, en bien del interes social, directamente, en la mi~ 

ma forma que esta establecida por ·nuestra legisl~ci6n vigente ~-

- - _L_: -~~~~-->; :-- " 

·.;·_-):_~--;~_-, 

.-_ · __ :~; ,~ ;~· ;.- -

agraria, en atención a loe fines sociales. Se entiende por fun~~ ·.·.·· ~··L.: . 
que acepta·esta teoria, al concebir y regular a la propiedad...;.-

ci6n social de la propiedad; la forma a que está suj et~ la. ~I'C> ·: ··\ ' 
piedad y que el propietario no es libre de dar a sus bie.ries el';;~_"q , 

destino que le plazca, 'sino ,que éste debe.•ser a:l.empre. r~~1ónll:l.i '/ · ·· 

encaminado no sólo ~ J.8.s ~~f.sonas ~ue·. de'.él d.~p~Ílcl~ri '~iriJ li' 1'~~0> 
exigencias sociales. 

En el párrafo tercero del artículo 27 Constitucional, se 
establece el resneto absoluto a la pequefia propiedad y en este pro 

pio articulo se manda que se dicten las medidas necesarias para -
el desarrollo de lu pequefia propiedad; este punto entrafia un pro

blema de interpretación, pues la Constitución consigna el respeto 

a la pequeña propiedad pero no la define. Ahora bien, ¿ Qu~ debe
entenderee por pequefiu propiedad? 

La Suprema Corte de Juatioia de la Nación, fijó un nuevo 
criterio sobre la pequeña propiedad, entre otras, en la ejecuto - . 
ria de 3 de abril de 1918, en el amparo de Salceda y Rafael G. En 
esta Ejecutoria se dice que: "En el lenguaje común, se entienden
por pequeüa propiedad la porción de tierra que puede cultiyar, -
por si rnHnno un campesino o una familia campesina; o bien, la --
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·· p()~ij_~~--¿~o' cultivo produce lo 

· del.jornalero y su familia. 

Considero erronea esta interpretación que encierra dos -

conceptos diferentes de la pequefia propiedad. La vaguedad ea man! 
fiesta, pues es claro que una familia puede cultivar más, que un

s6lo individuo, y por otra parte, no se dice que clase de familia, 
sí se trata de una familia de proletarios del campo, o de una fa

milia de clase media campesina, parece que se refiere a las prim~ 
rae porque en seguida se abandona el criterio de la posibilidad -

de cultivo por parte de la familia para establecer este otro; o•.o 
bien la· porción cuyo cultivo produce lo bastante para la subsis -

tenciR del jornalero y su familia. 

Pero sí este fuera el criterio ~ue debe servir de base -
para fijar la pequeña propiedad, sólamente sería considerada como 
tal la extensión de tierra que se sefiala a cada campesino como J~ 

fe de familia en las dotaciones de ejidos, En contra de esta in-
terpretaci6n están los términos del propio artículo 27 Constitu-

cional que al establecer el respeto a la pequeña propiedad sin d~ 

finirla se está refiriendo a un concepto ya conocido, no creado -

por la Ley, sino anterior a ella y diferente a la propiedad que -

resulta de la dotación, puesto que se le opone como limite preci

samente el respeto a la pequeña propiedad. 

Sí la Cona ti tuci6n se refiere a la pequeffa propiedad en.
su concepto corriente, se debe empezar por fijar éste y encentra• 
moa que en el lenguaje común no se designa como pequeño propieta
rio al ,1ornalero, ni siguiera a quHn se encuentra en una posi- -
ci6n econ6micA eemeJante a la del jornalero, sino a personas que
gozan de cierto bienestar; en otras palabras el pec]lieño propieta
rio ee una. persona que está social y económicamente en un nivel -

superior al que ocupa el jornalero. 

--o--~-~_-L,,-----



No es por lo mismo oólamente la exteneidn de la tierra la -

determina la pequefla propiedRd, porque entonces media hectárea

de tie~ra ea una pequeña propiedad y aún cuando matematicamente sí-

lo sea, en realidad el concepto de pequef'la propiedad no es ma.támati 

co sino social; surge de las necesidades que puede llenar y enton -

cea lo determina principalmente la productividad de la tierra, es -

decir exte~aión y calidad, en razón directa a tales necesidades. --

. Ahora bien, no son las mismas necesidades de un jornalero y las ne

necidades de un campesino de clase media Y aún las da éste varían -

(; :Cion el medio. de tal modo que la pequeña propiedad no es una cate 

· . .'.~"' c-R:'éff:l.a absoluta. La pequef1a propiedad está condicionada pór la 

. ductividad de la tierra en relación con loa fines sociales que se.:-'". 

· persip;uen de ella. o sea la subsistencia de una frunilia·cam~e~irl~ -

de clase me'dia. 

" De lo anterior se Ue~a l'1 .la . .. • ... ·· .. · · ... de q_ue la peqÚe ".". . 

pa propiedad es la extensi6n d.e tie;ra silfi~f~nte pa!!."a ~~i;isface~ -

las necesidades de una familia ~alnpesina. de clase media11 ~ <:c"íi~f; 
. . ' -: ~--.,~.::i:·.'>:::~'~ .. 

Los Reformadores del artícUiC> 27 ConstitucionalJe:io~dei 
resol ver el problema q~~ ;~fit'f;;1~º-f'itd.~t:;;ri;°iria~iÓn d~"i~~Ü~~t6[ci~~:::~·~cºc~""c"'°'~c 

pequef1a propiedad, vinieron ·~si a c~mplicarlo, pues ahor~ e.e\ri~oe ..; 

eario entenderse que debe ent~nderse por pequef'ia propiedad ~P:r'ícÓ -
.,:-:;' _,-,-;· 

la y cuando está en explotación, 

En mi concepto la reforma es atinada porque el respeto;a'. 

la pequefia propiedad se establece no sólo por su extensiónc'~f¿~f2 ~ · 

tambii§n por la función socia.L que desempef1a. Sí no cUIÍlple·~J~~:,í'~,;. 
'.:.~') . ... 

ción el respeto no tiene razón de ser. 

Hav que hacer notar, 

( 11 ) Lucio Mendienta y NÚflez., "El Sistema· At:~rario CotÚit:l.t~cionai~ 
P1fa. 89. 
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el C6dip.:o Agrario vieente en su 

los límites lega.les de la pequeña propiedad de unriu110.1r1.,i·10. ccl~X1J1re:-· 

sa, pero no nos dán un criterio o defin:i.ción de lo 

derse por pequeña propiedad, a.si por ejemplo el artículo 27 
titucional en su Fracción XV, ñice: "Se considerará pequeña pro-_"'.' 

piedad agrícola la que no exceda de 100-00-00 hectáreas de riegoi1 
. -

y ee vuelve a repetir en el párrafo tercero, 11 Se considerarán•- · 

ae:! mismo oomo pequei\a propiedad las superficies que no excedan ~ {\\< 
de 200-00..00 hectáreas de temporal"; a la pequeña propied~d -s~;J.t DD . 
est~ autorizando un criterio cua.11 tativo y cuantitativo, en~'cJÜ~J~'l'.·t •. ;t· ~;c .. 
a la extenei6n o a la superficie que debe considerarsé_~g~~o~~P~:ci~~;·.:·~·":;dá.~~C 

,::·-.:,_~(:~;~.- - :"·;_·,'-'e.:_'''•' ._ . .,,,_·~-·~e - .... , 
- .-/-,e'.'-; •-,; - .-.-, ,·-· ;-. - · .. ,,··,-·,·_/'-· -, ' 

•','. :-~· '.~ ~,'-': __ ~;:{ J• •• -__o.:.•',_-, ~·w ;_~• 
-· ·,'-= ~~\i. ~- -,-,L:»·;-~··'.'.'..'--,~;·;~~: ~ ~- - . 

";e-_:' C s ;'C;- - '.• ';_;.'.; '. ';;":''..--': -.. ~ , -~- .. - "::._·'.- '~-:.. '::',~ - -¡, ;-·~ - , 

ffa propiedad. 

: ·::-,~ .~_~'-:::: ·:~i-'. 

De lo anterior se concluye, que-·en nuestto,-;reg7~e~-'?o~s.?' .'( .::'. 
titucional A~rario la llamada pequeí'lapropied~ilfiiil:i.Vi<l~al·~~~,e~~< ' 

;~::~~:': ::1 ·::;:~:0;7 ":. 0~~ ';:~:~;tJ~~~~'[f f Ji~l~~~~:~~![f c 
InafectabilBad Aerícola y Ganadera, inci\ly~n,deh~iJ24i-&~~-ª~~i>' -
oripciones, ce.sos señalados, como "Pequefia Propi~dacfü,<aur{qúe;>á.:'.. 
la luz de consideraciones mnteriales y ob;ietivas; ni~o ~ll rea-

lidad lo sea, por consiguiente, debe inferirse que_e~~Ell~~~r~()_}'¡_O-_ 
Agrario ?iíexica.no, "Es pequeíla propiedad, lo que la Ley define co-

mo tal, lo que el Legislador estima conveniente, lo que el Estado 

quiere que sea". 

B).- La pequeña propiedad por su destino, por su .. cultivo 

y por au extensión, de acuerdo con el art:!éulo 27 Constituci.onal, 

el Cddigo Agrario y el Reelamento •- - --- ·- __ ,:e=-'-: < , 

; <, /" '., --, 

El artículo 27 Consti tucfo'naf~ óonc~d~~'~;~~i,}f;{ó'i<SÜ·, 'CJ.h:~ 
facultad de imponer a la propiedad pri~alí1('.fa~;-~6g~h~~des;2i'ue<~'...-
dicte el interés público, as! la 

- -! 



-

-·- - --- - '·-=-:·'; .. -, -~ -_- -~~-~ ~",-~---~:. ,;.._;_·. 

-:, . 
\''_:, ,._:.·_::~'._:~:;:~;:·: ·:'.· ;,: )::~\~\/.~~ 

,: ~~~ "~-~- ;-' ~-- / -'.~~ 
::·~(.:': - . -- -:/ ~=·-::: .. -- :-~;; ~ ·";-;\-('"'. .. :, ;-:~;:-~.:-' ~'-~.; ;±_~:-/1 .. ~ :-<..,:;.~~· . . ,,,_-_-~,.-:;~ ~·_.,:, ' :,_:~;>-;: ;~:-,,: ~\':'?;':'-:-~ 

~,~·--

1 " ~ ~ ' ~ . ~ ,. ~,...,,_ ' 

ticulo:, Fracc7on~~i,ento ,.d.e'latifundios '.d~sarro~~o ~e-/ la,· propiedad;-.-... 

·.· ngf f~o}~;~·~} ~xp~?t~#~;~~~fo~:-~~~~~~~~;::a~f-~~~~@s.···9~.~-{fh?",ª·~--r~~i~~i~~i. ,., .• _ ' .··_--... _;·_·_.· .. · .. 
-. , .... ::·· _::'·~-~,~·-:~: :'~'.X{~:~:~~:-::__ ;,;~;,~::::;:;:--):;:'::~ /·\· J:~c;;~~(,;·~'.\~c~··.\~~;-~"~:.;'.:>)-'. ~.,>>:!:\~~!~:~--·.:>·:~;; .. ;,rI·;;,:;~:·:~~~::~-: ~~,: .:'-~ ~~;~~~/·*<~:;~-.-~~ -:, .. ,,, ,e-,..,:,.¿.> '._ ·-~;,:<~:· ·:;,; ... ___ .. :- .. : :. --:-,: 

·~{tilf 'itl[~Jj~¡~líl,!ll.i~_·illlllJ~l~i~1111~ 
-.:'.'i~L::._·\_\/] ·.,::_ .. ',, -·. _-,,.-, .. ,-- ... , .. --~ · - .... _ - ., ... -

.~;)~{ ;~i~hlo-~tñi.!'aib i:~ce~~.' ai'ii~b{J~y~J :'la·~r;~otácione~i,~'et.:~nL ;-~~~- ·~, 

· ;f ::::f ;:J:r::~~~::::~::~i~i~~:! r~f~~~~ilf !~~r~~~f '\.~.~~. 
do: Las Comie.ionea Mixtas, los Gobiernos Locales; y ias\I~~si.Au~o . ,'?F , 
ridades encargadas de las tramitaciones agrarias, no pO'drá?lafec: 
tar en ningún caso, la pequef1a propiedad agrícóla o gan'o.ci~i-'~.;'.~Ii·;~/;!;·;• 
explotación e incurrirán en responsabilidad, por violaciones.~'Ü~ / > 

Constitución en caso de conceder dotaciones que la. afecte~~'/5~1,;.'.;: .•... 
-c-o~siderará pequeña propiedad aeríca1a 1a qu.e nO- e~~,~d-:~'-d~~~:-:f~~~~~~t~:~i:~~~~~: _· ~ ------
100-00-00 hectáreas de riego o humedad de primera o sus ,~CJ.u:l.yi:i~efüi ·· 
tes en otras clases de tierras, en explotación. 

Para :¡.os efectos de la equivalencia se comput~rá~ u~.~;'hd:.~e.~.•-~--··-··_t_·_······· <-; 

tárea de riego, por dos de temporal, por oua tro de ~go~t~<l~i6' 
buena calidad y por ocho d.e monte o de agostadero en t~~~;~'riÓ~\'JJj/? ' 

-o - ~:;~~'"~_;:S:~--~;~~~~'.,;~~~ ~~;~~~~-i-~~~~~~ dos. '.: .. D-·::-_-:-,-i<":;,·)_,_ 

-Se considerarán asimismo, como pequeña propie4~ci·;2:i_Ks:,s.l.! .;;,. 
perficies que no excedan de 200-00-00 hect&reas en-te*fenos;de ·
temporal o de agostadero susceptible de cultivo i de 150~0o;;,oo' he~c.. 
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táreas cuando las tierras se dediquen al cultivo del algod6n, sí 

reciben rier;o de avenida fluvial o por boobeo; de 300-00-00 he9-
táreaa en explotación cuando a~ destinen al cu:J_tivo de plá~ano,

cafla de Azúcar, café, henequ~n, hule, cocotero, vid, olivo, qUi
na, vainilla, cacao o ~rboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no ex

ceda de la superficie necesaria pera mantener basta 500 cabezas

de ganado mayor o su equivalente en ganado menor en los t~rminos 

la Ley de acuerdo con la capacidad forrajera de los te-

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera

otras ejecutadas por los dueños o poseedores de una pequeña pro

piedad a la que se le haya expedido Certificado de Inafectabili
dad, se mejore la calidad de sus tierras para la explotación agrl' 

cola o ganadera de que se trate, tal propiedad no podrá ser obje 
to de afectaciones agrarias, aún cuando en virtud de la ~ejor!a

obtenida se reb~sen los máximos señalados por esta Fracción, 
siempre que se reunan los requisitos que fije la Ley. 

En el Primer Párrafo de esta fracci6~ se detennina el -
respeto a la propiedad en razón de su destino, al considerar,que 
J.a pequeffa propiedad ar;r:ícola o r;anadera en explotación, no se -

podrá afectar en ningún caso; de lo anterior se desprende que la 

pequeña propiedad para que sea respetada debe estar destinada a
la ar;r:!cultura o a la p;anadería y debe estar en explotación (12) 

o sea que el respeto a la pequeña propiedad se establece no s6-
lo por su extensión sino también por la función social o_ue de-
sempeña. Si no cumple ~sa función el respeto no tiene razón de-

ser. 

( 12 ) Fracción XV del Articulo 27 de la Consti tuci6n Polít.ica
de los Estados Unidos Me::dc~nos'; 

1 

!' ,. 
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. Por GaMdeM •••i ;~it~~de,, e :~~aa: ~ro~ied;;d' a .~f~ik~~~~c~: . 
: > ciría de ¡;¡:anado o a traba:\os'óind.~st~f8.s'r(;éi?l.exas._ coh'l.~~:gári~a.¿~i~~.' 
:(~.;.·•·---· 

--·- -,-.· ;--" .-,._-_--_, '.:·;_ ·' :~-~-~'; 

<si t'os esencialespara·que ,]}i sup~rricii~ ~o'ri~i'd.er~d~'>comó·~~qilefla _: 
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- ~·.· -;;·-·-.;~-::::~:dªs~:~s~~·fp!~:~-:tl-:_.::~~·~1~:~;~j:~:~;1,~Z~g:~~~~~:;:rt~~ª~--:--
- ' ~e :: .ff~r~a~ pueden estar en explotación continua' tal y·cicime>'io~ÓI'dena- ,;; 

terrenos áridos cP.Jiiles o de monte, ¿ C6mo se lm Je ha~~; ~stá ex -
plotaci6n permanente? , porque están encuadrados dentró< de las de -
nominaciones de inafectabilidad aa:rícola los terrenos ~e agostadero 
que generalmente son utilizados para la ganadería~ pero tambián -
se otorgan hasta 800-00-00 hectáreas a las il'laÚ-~tabiÚdades agd -
colas; se necesitaría una inversión mu.v R:rande'nor. parte del pro 
pietario para hacer productivas esta clase de tierras._ Considero 

que la Constitución debería ser más benigna para esta clase de pro

pietarios, ya no sujetándolos a la obligación de tener la tierra -

en explotación permanente y en casos plenamente justificados, debe
res-petarse esta pequeña propiedad no explotada, basándose estas - -
afirmaciones en -Principios de equidad Y justicia. 

Ahora bien, la misma Fracción XV del artículo 27 Constitu -
cional determina el respeto a la pequefia propiedad en razón a su 

extensién y a su cultivo, de acuerdo con lo mencionado anteriormen

te. El artículo 104 del Código Agrario seffala lns superficies- -
im.fectables por concepto de dotación, ampliación o c';~a~i6n de -
Huevos Centros de Población Aarícola de la sigl¡fente manera:·: -

Las superficies que no lOO-oo~Óo'lÍectÚ~as•de 



primera, o las que resulten de otras 
tierra, de acu.erdo con lus equivalencias establecidas por el ar;;;;..: 
tículo 106; las superficies que no excedan de 200-00-00 hectáreas 

en terrenos de temporal o de agostadero susceptibles de cultivo¡
hasta 150-00-00 hectáreas dedicadas al cultivo del algodón, sí r~ 
ciben riego de avenida fluvial o por sistema de bombeo; hasta - -
300-00-00 hectáreas en explotaci6n, cuando ae destinen al cultivo 
del plátano, caña de azúcar, caf~, henequén, hule, cocotero, vid, 
olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales y 5 1000-00-00 

"'''-·'-~' hectáreas dedicadas o que en lo futuro se dediquen al 

-·· ~-guay~le en los Estados de Aguascalientes, Coahuila, 

,rahp.;o, Nuevo León, San Luis Patos:! y Zacatecas, por 
- --~}[5c)--~fio·a _prorrogables hasta por 20 aft.os más. 

_Las equivalencias que deban corresponder cuando.l~~ 
· <rr~rios • están COnsfitttldo~. d~ diferentes calidades 1 la B~~erfi~:Í.e~ 

,•q_úe cieoa cónsiderarsé inafectable, ·se determinará 
---'..tixi,~-h-ecttar~a cie riego, dos de te~poral, ·cuatro_ de agos~!'-de;c> ~e

buena calidad, y ocho de monte o de agostadero en terrenos áridos, 

---''---~}:Js~fo-previene el artículo 106'dei Ordenamiento Legal citado. 
-.-~~c-~L:~.:-7~~-

. El Reglamento de :inaf~~ta~~{idaa Agrícola y Ganadera, nos 
dice que se entiende·p'ó:r.i)~c¡u~fi~'.~~6~i~d~d, la que no exceda de -
las siguiente~ ~uperf:l.éi~~·:'{(',13-) ..• ·.[:< ... 

: ' .. , '"·< .-,, ·. -~·.,. !, ;~_: --~?'.~:(7'/<:< Í-;\_.,-.;¡.:";'· '" ;( • . -. . ~>~' :. "· -:'·;. -~-; -·-:,-·<-"·;·. ·- . ~::·.:.V- .-_;,:i-~ \:: -_-.- , • 

E1).~(ci~n:.liecitá~i~~;, de':J:'iego .d 'hl.lmedad de primera • 
.. ·,~·: ,,.,._:, >}'.:~~~~-~-:~ ;},:~·:':~~;~d;J . .:\.:'~~:.:~.;<. ,- <'- · ..• :':_· ~'-/-;~:. ·:_·,··-··:_-'.· ,-_ .. · .· .-. 

• • · ·· · · Ce, ;~bit1f !~~~~!~f 1{!t$~~~fi:~itl··::::: 
- -- =- ·-~ ·., .. \< -.,. . ¡ : , ·-·- .: - .. - -- -::~:-: --~--· ·_ .-:::. ·~~-.-, ' ... ' ;_; ··-;; -:. ··, _-_-

. ·. -· · ··· ····6{!'1'.~ü~~~·~;fü.'~ritrié il~~t~Z.e~ 0 "J~;a~b~~riá~~·oi;·<l~~,1i~Ei~k 
-Údiid;~> . · ,>-~-.·.[t tt•L. / 

( 13 ) Articül6 lo/dei Reglamento de Inaf~ct~~Ífrc1Xd AgrÍcol~ ·y 
Ganadera, publicado en el Diario Oficial de la Federación
del 9 de octubre de 1948. 



- ;,- ~2~,~~;-E:J.4-R~glamentoide%Inat~é,~~2faga~ ~Af.$r:!cola y Ganadera, al 
hacer la.>ciasúicacióñ de ias tiertaa crea un nuevo concept~ fuere.
de la ~cin.~t:!.tuci6n al hablar de Agostadero de Buena Calidad, cir
cunetan~ia qUe acarrea confusiones en la aplicación de las equiv!!; 

le,ncias; independientemente de la cr:!tica que se ha hecho, la - -
Constituci~n es más sensata al considerar como pequeña propiedad
hasta cu.atroscientas hectáreas de agostadero susceptible de culti 
vo, porque dicha superficie sigue siendo agrícola. En cambio cua~ 
do el Reglamento establece hasta 400-00-00 hectáreas de agostada-

- ro de buena calidad incurre en el error de considerar la tierra-
no como agrícola, sino como ganadera, puesto que el agostadero BQ 

-- __ I_ 





se trate de guayulerae naturales que preten
dan explotarse con la yerba silvestre o mejorando -
la densidad y extenei6n de las guayuleras con plan
taciones ocasionales, o con el esparcimiento de ae-
millas, sino de un cultivo sistemático que compren
da la construcción de obras de riego, el estableci
miento de viveros, el establecimiento de plantacio

y el cultivo metódico del guayule de-

Que la explotación del guayule se mantenga 
rrumpidamente. En el caso de que se interrumpa la -
explotación por causas imputables al concesionario;;;:i O 
de la inafectabilidad, cesarán todos los efect~ó~ .í~;:;~: 
gales de dicha inafectabilidad. 

Respecto a esta última condición el pro'pio artic1.llo 104-
del Código Agrario, establece que los concesiJnari~s una vez trans 
ourridos 20 afias, a partir de la fecha que les fué otorgada, po -
drán con anuencia de la Secretaría de Agricultura y Fomento, en -
aqu~l entonces, abandonar el cultivo del guayule y fraccionar - -
los terrenos declarados inafectables, en los t~rminos de 1a Ley -
de Colonización, pero siempre que los predios resultantes, no - -
sean mayores de 100-00-00 hectáreas de riego o sus equivalentes 
en terrenos de otras clases. 

Las Superficies señaladas ~n las fracciones III y IV - -
del artículo 104 del Código Agrario, fueron marcadas en atención;,,. 
a. la importancie::de loa-cul tivo.s a·que··se refieren,¡>ara.J.o~"c.iia~- .. 

. ~~~~i1f l~ii~J~~f~!~~[~~;¡~~~~:~~::t~\~~~~fif F1~~~~···~·· 
( 14 ) Hfoojosh Código Agrario 

·'--

' -- - -



resultado del Decreto 

dictado por el Ejecutivo 

sidero que esta fracci6n debe de 
inafectabilidad obedeció a una situación 
del conflicto mundial, pero en los 

to una inafectabilidad de este tipo~ 

De todo lo anterior cabe preguntarse, ¿ Realmenteces i:>e - --
queña propiedad 1tnA. superficie de '300-00-60 hectáreas. destina·d~~- _

al cultivo de pl~tano, cafía de azúcar, café, henequén, huleL coc.Q. 
tero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o á.rboles frutales?. Así 

como tambHn nos podemos preguntar, sí•el ag~c:;tadero oerril'de.:.2\ 

aoo-00-00 hectáreas debe ser considerado para fines~agrídolásico~o
pequeña propiedad; y si Mcnicamente lasuperfioie\de 3oo~po-ooiL 
hectáreas para la explotación de Ütos cultivos que sori ait~meht~~.::- ·-~" 
reml.Ulera ti vos, de ben -consideraci~e~éÓ!!ló _;pequefi"a~~-pral>i~ciad;~?~~~~-o:;;§-"_,t~ : 
se debe seguir la política de que .a mayor re~cU~ie~t():~c~~~fuido/'... 
menor superficie? 

~.<'' ;~.-, < -r -_•, • • >:/~ ~:·{.<''_'.; 

.,'··<·· . ::·- :: .<_ :::>-<·'~<-:-:}.~\-." 

de la 

-. - . .:--.,-.---~--,-\ ':, - ,· ; _-

Sal ta a la vista que la determ:l.~aciÓl'l de. Ía su~~~;¿~e 
pequeña propiedad se hizo con un critér:l.ri1e9:~lista ; anti -

económico• no ajustándose al planteamiento general que se sefJ.ala m 

el párrafo tercero del artículo 27 Constitucional. Distribuci6n -
equitativa de la riqueza pública no implica señalar una superfi 
cie arbitraria, sino el estudio económico de las superficies que -

desde el punto de vista de la producción nacional deban correspon
der a cada uno de los sujetos de derecho; para lograr esta super -
ficie no es cosa de señalarla sin ningún estudio Y en forma gene -
ral para toda la república, sino determinar por zonas en fttnción -

de las condiciones específicas del suelo, del clima, de la natura-





latifu1ldio, POrque dígaselo que se quie-
he-otáreas protegidasJor ~ dereoh~ de inafectabili

como garantía exclusiva del pequefio agricultor, son, 
posible un latifundio, no obstante que dicha inafeu

esd condicionada por las disposiciones establecidas -
en •loe incisos a), b). c)Y d) dé la fracción IV bis del Ordena-
miento Lagal citado. 

En lo que se refiere a la inafectabilidad ganadera todo-_ 

-- parece razonable, pero deja de serlo, cuando el artículo 5o• frac 

ci6n V y Párrafo Segundo del Reglamento de Inafectabilidad Agríco 
la y Ganadera en vigor, refiriéndose precisamente a la capacidad- __ 
forrajera de muy bajas regiones del Territorio Mexicano, llega al 
extremo de calcular, que hay agostaderos en terrenos áridos donde 
son necesarias más de diez hectáreas 
cabeza de ganado mayor. 

La baja capacidad fonajera de la mayor parte del terri:
torio nacional, induce a pensar que en México, se ha declarado -

una situación permanente de inafectabilidad ganadera, de uno-a1.;..

~ro extremo del País. A esta conclusión se llega, considerando que 
por necesidad, dada la gran esterilidad de la tierra dedicada a -

la ganadería, la capacidad forrajera de un predio tiene que ser -
inversamente proporcional a la superficie inafectable del mismo. 

Esto significa que a menor capacidad forrajera de la tie 

rra, tendrá que ser mayor la superficie inafectable de un predio
r~stico, y en la práctica se ha llegado al extremo de amparar la
inafectabilidad de pequeílas propiedades ganaderas de 50,000 hectá 
reas ~n las tierras más estériles, tal como lo previene el artícu 
lo 53, Párrafo Segundo del Reglamento de Inafectabilidad Agrícola 
y Ganadera vigente~ 

Otro de loe problemas que ha surgido con motivo de ésta-



Reglamentaoi6n es la determinación del coheficiente de agostadero 

en terrenos que por su naturaleza son fundomentalmente agrícolas
y que por el hecho de que en los mismos pasten animales, se les -

dá la denominación de agostadero de buena calidad cuando en el fon 

do son terrenos de temporal con mejor productividad agrícola de -
la que se obtiene con el destino que se les dá. Un índice de ago~ 

tadero de una hectárea o dos por cabeza de ganado mayor indica la 
enorme productividad agrícola que tiene esa tierra, la que muchas 
veces con simple vegetación expontanea ea capaz de alimentar a -~ 
los animales que el propietario tiene. 





'·------ - --

fundameúta en la -

Legal citado~ que ordena con claridad el respeto a la pequefla pro 
piedad agrícola o ganadera en explotación. El Código Agrario y el, 

Reglamento _de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, son los que r~,
glaruentan y llevan a cabo tales principios. -

Por otra pArte, y haciendo historia el Certificado de 

In:'l.f~ctabilidad es a partir de la Reforma del 12 de febrero de 
1947, a la fracción XIV del artículo 27 Constitucional cuando ad
quiere mayor eficacia y validh jurídica., ya que establece la pr.Q. 

cedencia del Juicio de Amparo en beneficio de los pequefíos propie . .. .. 
tarioa agr!colas o ganaderos, contra ia:--pr~-va-c1-6ll'--O~---~a:re7dtaci--6-if~~~~ ~~:~--=-,--,:=--·~~,--= 

agraria ilegal de sus tierras o aguas 
de au Certificado de Inafectabilidad. 

A.- Concepto o definici6n del Certificado de Inafectabi
lidad. 

El Certificado de Inaf ectabil~dad es .un documento públi 
oo derivado de un Acuerdo Presidencial, expedido por las Autorid~ 
des ·Agrarias a un pr9pietario o poseedor, e inscrito en el Regis
tro Agrario Nacional, certificando que un predio por su extensión, 
calidad de tierras o por su destino no puede ser afectado para d.Q. 
taciones, ampliaciones o creación de Nuevos Centros de Población. 

Ahora bien, analizando la definici6n anterior encontramos 

_--1-
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. do.d. - > · .. ; .·--, . ,_:/_::'·•'' ;~J;'', :")_.:f;::;:·-:,·•,_ 
- . --: : '-... -;·_ '.· ~ •. ~.-.,_··:. :,;¡ -·- ·-::: ·~ " -•'' 

~·: ·,: ," - -··"::~.::-;<,'.:: ; (. 

' -• - - --e:=~·~;;:--_:_ - '~'.. ·~~,___:~ ~-~~-·;. :~.--~~f~:;~~-- ~ -:;-O --7. - -~- ~~~~~~¿¡~~~q,_~i; __ :_:_ ·-~~;.·~~ .~-:_ 
.•. P~ra ·c~_;~~1;:~1~¡r--{~1 Certi.ficado•-_déinafectabliid.ad es -

prect~º. f';<~.ri'r_se/~--:.J.a;_x1~~~~\ciz°a de1••-derecho q~e -~n él Se· ·consig 
na. y paf; a e~t~~ €ir1viciie:'f ego~d~r en forma .. somera . determinados CO!! 

cept~s j{i;idic~·J_:f~Üd.~~entai~s,refe;entes a l~s disÜntas clases 
de-<lerecho'.s, ¡ ~~Y~i-~~~ticiaciÓl'l y a los elémént~s de la relaci6n-

-- -- --- . -- ~~~.:;_:~'.~~~~L~~2~~J.t.:: 
El Lic. EQ.u~~d() 'Garbia-Maynes en- su-0 Introdu6oi6n al Es~ 

tudio- del- Dere~ho 11 
·, -d~fin~"ci1 .. Dere.cho,Pe_);'.s9ri~l. C>,c ~~ g~éj~}o_ ººlllº.-~ 

"La FacUl ta_d qu.-.e_'.-:un~c;'persÓria-·llamada•··acreedor,~-tiene•.•-·cÍe exigir: ele .. _ ... 
:- ·_. - '' '· . . . · ... " .. ' ' , - - .... ' - ,' . - ,- . " 

otra, dénominad~ .deucior, unl:lecfio;c unáa~stenci6n º).aenlre~a--de 
una cosa". 'Por'-él-coritrar:!.o,·defirte·a1nerecho Real--coillo·-·-uta fa..:;.. 

- .. · .. ' < '. ''.. .-' - . 

cultad co;relativn de un deber eenoral de respeto, que una perso-

, --e·-·- --- --·---

··.·-,;:•_, __ '. 

,· 



( l ) Lic. Eduardo García Maynea,. "Int~¿~~coi6n ::lEstudio del D~ 
recho"., Octava Edición¡ Pág. 214. , · •· ·· - , ·· 

,_ ' - - -,. - - ' -- . - . 



Po.r otra parte, si el Certificado de Inafectabilidad fu~ 
se constitutivo de derechos reales, conferiría a su tenedor un pQ 
cler juridioo de disposición sobre el predio rústico que ampara, <;> 

la facultad de uso o disfrute sobre el mismo, pero no ocurre así, 
porque dicho documento no representa propiedad alfl,Una; no es un -
titulo de p:vopiedad que convierta a su tenedor en dueño, con ple
no dominio de la finca rústica a la que protege, ya qµe loe dere
chos raales del propietario o poseedor del predio rústico aBrico

la o ganadero en explota cion no dimanan del Certificado de Ina-
fectabilidad, no son consecuencia de éste, sino que provienen del 

titulo particular por el que aqu~l posee; es decir de su derecho
pleno o restringido de propiedad sobre el inmueble. 

El Certificado de Inafectabilidad, tiene como finalidad

probar, que determinada superficie ha cumplido satisfactoriamen~e 

con los requisitos exigidos por la Legislación Agraria en vigor,

para que se la declare pequeña propiedad inafectable. 

Portantp,eete ~Oclll!lento en si mismo no engendra un de-
. . recho de propiedad, pero st:un elemento de prueba o medio de demos 

trar que un predio determinaao'd1a satisfecho los requisitos Cons
ti tuoionales para ser d.ecla;~'do~ como pequeña propiedad agr:C.cola o 
ganadera en explotadi6n; Lhs Certificados de Inafectabilidad no -



ceptos legales e.n que se apoyan - o· 

106, 292 y 294 ñel C6di~o 

Constituci6n, 

/_ 

1, 

loa 

se expidan --



, ya que es . ca;'.~a\1~'}ekBonsabilidad -

L•.i..1•«c"""' encargadas -del~s framiiacio'~ea agrarias - :.. 

propiedad en explotación. 

- c1e rr1B.r~;fa1J:i.iiaad es una institución 

propiedad .que constituye una garantía para:. 
-' ' - -

proteéer y amparar a la misma de una mflnera fehaciente, ya q_ue ~-

aunque conatitucionalmente se garantiza dicha protección, el ce:r
tificado de inafectabilidad no crea .un derecho nuevo, sino 
consolida üna situación legal existente, pues por medio de. 

si tuacilsn de derecho se ciñe a la de hecho. 

Por último, y como se menciona con anterioridad 
-partir de b reforma heclia a la fracción xrv del artículo 2f c-~11~= · 

- -

·_· titUCional que ei Acuerdo Presidencial y el Certificado de Inafe.Q 

tabilidad protegen con mayor eficscifl jur:l'.dica a la per¡uei'ía pro-

piedad ya que, se establece la procedencia del Juicio de Amparo -

( 2 ) Código Agrario en vigor. , artículos 236 y 238. 
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a iitterponer'díclÍo Juicfot';córitr~~'B.'c:t~'s'\~:i.ol~torios'·ilegales por
parte .··de_ las .. Autori~~d~-s~}~~~fias?q(i~f~$~i-Xr~cfen en·· sus intere-
ses juridico.s p~i··~ieó'~'acÍón·.~:i'a'~p,eqtle.ñri,:propiedad ·amparada con
Certificado•· clé'rno.iect'~liiúaííd:~: · -~-~; . ,/\;~; 7 ,.> .. ·· .. · . 
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Antes deexponer•~l:procedimientoquese"·.si~~~ p~;a,-trami. 

tar el Certificado .· de<rnafeÓtabilidad; har:~ Ínerlción a-· las difere!! 
tea clases de inafeót~hilidad'.'qu{3;,~iiáteriy~qu~~·áa~:. Inafectabil.! 

dad Ganadera; Inafectabilid~d.'Áerícoia.·'· 

Dentro de la inafectabi1idacl, dan~ci~:t'a,,se•encuentran: Las 

Inatectabi11dades Ganaderas Provision~les:!?~~>~ cl1o; Las Conoe-
siones de Inn!eotabilidad Te~pbr-a:Í~El'.J?6t 25·~'iirt?~; y Las Inafecta-

0111 dados Pormanontoa, .~ ... • .: ;j~:.' i~ ~~"':~, ·~ CL• 

Las Inafectabi1.i.aad~~i'qít~'~e·1;fe:i'iir~nhi1· seflalamiento 

la pequeñaprop:l.edad;• ~·i~~·r~kf~b~~Bifl.i~~~ci igr!col~s de· c~nj\l!! 
to. . .. ·. ··•·;. ; }':•'?,·c;•J';.; ''" · ..,;;·;;.· ... ::_'.}. ¡T• • >> ._·._·_ .. •.,_ .••. ( , · "'/' • 

';, ' .. '.: < <, ::};_:, -, ... -,_, .. _ .. ,,-•. ·,) .:··-:~·:-.: ', - ·-··'" ;:::.;'.,' . • .... ;~:-,, .. -.... · '-. '.·.' 

rr. a~i1~~!~~~~¡~1~~~ff~~~~~~~;r~~1~~f 1~l~~{~~~~ij"'*r~'~"' ... 
rra• dadiéa::;fi!ª!;¡~~~~~t~~f::¿~&d!"Nf é~~~4A{~ ~ · 

··sonde·agostadero o monte no susceptible decultivéi;'~~;frespondién 
· dole una superficie necesin'ia para mantener ·hasth 5Üo"-cabezas de-
ganado mayor o su equivalente en ganado llleri~;, de ii~uerdo con la-

capacidad forrajera del terreno~· 



. . .. -

T'.;:.·}·~li~ c()~.~Jsio~es de. Inafectabilidad Ganadera Temporales 
;~.~,2~ ~t:i~~,¿:~on:ias que .se obtienen· mediante Decreto Ooncesión-
.Presidáncfll.l;> para dedicarlas a la explotaClion ganadera, fuera 
de. ici~\ límites legales establecidos para la pequefia propiedad, 
, , •• - •" ·_' __ ._,_ <' ·~ <. . ~ ·-· -:· 

. . - . 
' ·. . -

Para que proceda una declara:ti>ria de foni'ectabilidad ga --
es requisito indispensable que:'se\~ncuen.tre en zonas don -

de hayan quedado totalmente satisfe;chas l~s necesidades ~a.11,rarias-.:.:~; 
el.e los núcleos de población o se coml)ri.lii~·~.q:ue en e1 radio leka1'"'.'.- > • < < 
de afectación e:itisten tierras stificiente's pí:i:ra" sátisi'acer necesi.:~ .. ;• < . ; .. 

--o;0; .. ---:.--· 'So::._::_ 

dadas a11;rarias dentro del.proniCr~radiocleP.:iffde'-áfecitacfón.- ,.. ;;, ~?'~ - - · 

-~ -.;<~~~.-:::·:.·--:.· ..•. ~.· .. • ... -;-.•.. : .• :~~.:( <' i •• • . ... :: .:\ > _ . -·~.'::."i-f , .. , .-.: --_- ·-_,',~_:_·:z·.¿: 

Son 11 Inafectabilidade~ i~rman~nW~1(1~s.q~e .. amparan predi~~.;:~·. :.é< :/ 

cu.va extensión no sea ·ma:vor·~e--~i·~~~~hecitárcias 'M rie~().-•suZe~i.Ü: .. ~~2;{~;~:::·y--0 ·· ....••.• 

\'alente en otras clases, o de laY'.'~Jp~~i'ic:l.e necesaria pci~~-~~Até• >:.)~< <i . 
ner hasta 500 cabezas de ,r,;arii:ld.ó~~~vci;··º sir eqúiva1011te;'riril:ii~ü~1r~·{,xF.'' , ' , 

j~>úi~~~t:\~· >~:;,.:{;:._ _ ".·;' ~·.zr··.: ,.;,;:-;//·"·:J\::~~j/ ·'.-~~;,0~;?~ .. :~:. __ ,·:~,-'.r; .. " _ 

Las 11 Inaf~cJ~.tiÚ!~~~.~~-~~~fuil~rales "~ ~()J~,~~ti¿lia;~~ ~~'.~~, &fil~'.± ,:,¡ .'. .· 
~ ' . ".- ..... ··._: ;~).-~~,··- :'~ . . ~·;:~'?~:-.~·,.,,_·,.,:, •,,-·•' 

está limitada,'~'~#!~}~.i°' .determinado. >;:>~~; ~·',~ r V.~ >~.:·~·~Y ¡'· •···· · 
. «;, ~/ .. · . -

gencia 

•. ·Las.-~·. Inai'ectabúid~ci~s~~~~Ó~fsiOfüiJ.~~'i,,:~faa'ii~~~;;~t~W~:ti'.~'~f·~ 1 ~'~;,y'C:.~'~ 

~:i::¿:::::~:~~:~:~~i:t~~7~ii~1~~~i!f ~i!Wi~~t~!~~i~~\' ·· · 
en Permanente. si se trata de. una peqtt~~a;pfr~I~.d~cÍ{~<se'.2~ransfOrmar 

en inafeotahilidad temuoral uor 25 aii~~; ~~.~·,~e ;~!(;J',;(. ~fii :.~ii,} 
Las Inai'ectabilidades permanentes se. concedéil{oo:!-:)filed.fo d~t'• ·· 

Acuerdo Presidencial y se acreditan con -~i Certrii~i~~Ócit~;~~~·Gii~~=;;~,·~~ 
die11 te. Las inafecta bi lidades restantes~ se- ~-t·~-~~-B.-ri2ID~\ii~rit'~~~iB~~:-~~~~~~· -,~"=oc~-----

--=_:_:___~· ·-"· '.f-,.__·c:.·"·- , ·''·~; :,. ~-s.;:~~-;;.:,- ~.:-,.__~-~"'· ,.,._~ 
pedici6n de un Decreto - Concesión. ( 3 ) · j. > 

( 3 ( Artículo;del 6 al 12 del Reglamento de I~~}ec~~,b·:~i~l: ARj¡ 
cola y Ganadera, 1948. 



La Inufectabilida.d que se ref:i.eie a 1a localizaci6n ...... --_________________ , 

la pequefl.a propiedad, es aqu~lla en que los dueños de predios 

su extensi6n rebasan los límites señalados a la pequeña 

y por lo tanto son afectables, solicitan el señalamiento o ~v·~a~.~ 

zaci6n de su propiedad inafectable ya sea agrícola o ganadera. 

La Inafectabilidad de Conjunto Ag~Ícola es acp.t~:lia 
se solicita por un grupo de 

ner la declaratoria de 
ciones reunan los siguientes 

Que se trate de pequefl.as propiedades de origen,~agrupadas -
en los alrededores de los centros de población; Que l~s;p~q\leñas
propiedades provengan del fraccionamiento deexce<lent~s;:~~f~ctuado 
por los Gobiernos LocRles o directamente por loa propf~~~~io_~-cl~-
acuerdo con las Leyes expedidas en acatamiento a lo ori.~-ri-~~o 'Jo~:- _ 

la tracción XVII del artículo 27 Constitucional, 

En el Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y Gnnadera
ee en donde encontramos las bases jurídicas a que se debe sujetar 
el procedimiento para tramitar el Certificado de Inafectabilidad

ya sea aer1cola o ~anadera, as! como la de conjuntos de inafecta

bilidad agrícola y la localización o señalamiento de la propiedad 

inafectable. 

En el Título Segundo, Capítulo Primero, nos habla de loe 
trámites y requisitos que deberá contener lA solicitud individual 
de Inafectabilidad Agrícola: Estas solicitudes deberán presentar
se por triplicado ante el C. Jefe del Departamento Agrario, por

conducto del Delegado respectivo y contendrán: 

a).- Nombre completo, nacfonnlidad y domicilio del 



citante; 

acuerdo con las 

Re,o:lamento, y edificios y obras 

Informaci6n de sí el predio 

sí es pequeña propiedad de origen. 

el nombre de los antilñlos propietarios y 

el cambio de dominio; d).- Explotaci6n a que se 

e).- En el caso de que el pre~io sea excedente elª 
ci6n provisional o definitiva, informaci~n respecto 

dos que lo hayan afectado, Y , sí algunos de los m~1t1utimi.~11 

soluc+ones respectivas señala,expresamente, al predio 

table, citar la fecha de su publicación y el nombre del 

a que se refiera. 

Además ~e acompañarán a las solicitudes los siguientes do

cumentos: a).- Orildnal o copia certificada y dos copias simples -

de los documentos que acrediten al solicitante.cuando se trate- -
de representantes del propietario; b).- Original o copia certific~ 
da del título de propiedad o de las constancias de posesi6n, más -
dos copias simples; c).- Tratándose de propietarios extranjeros, -
copias certificadas de la tarjeta de registro y la autorización -

para adquirir tierras, más dos copias simples de dichos documen -

tos; d).- Original y dos o tres copias del plano del predio. S! -
la superficie equivale a más de cincuenta hecMreas de riego o - -
eus equivalentes, el plano estára firmado por Ingeniero responsa -

ble y orientado astronomicamente, llevando anotadas las colindan ~ 

cias, el cuadro de construcción o el rumbo y distancia en cada - -
uno de los lados del perímetro dentro del cual, invariablemente, -
aparecerán localizadas las superficies de las diferentes clases -
de tierra. Para las superficies que no excedan de 50-00-00 hectá -
reas podrán aceptarse planos que no hayan sido levantadas por - --



Ingenieros Postulantes; sí el pi•edio tiene una superficie total,

igual o menor a 20-00-00 hectáreas de r~ego con sus equivalentes,
se aceptará un simple croquis del mismo, siem9re que coincidan con 
la superficie señalada por la Escritura o documento que acredite -

la posesión; la Delegación del Departamento Agrario al recibir la
aolici tud de inafectabilidad debidamente requisitada, enviará des
de luego, el aviso de iniciación a la Dirección de Planea9ión (Of! 
cina de Estadística), con copias para el Vocal Consultivo, para la 
Dirección General de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, para la

Comisi6n Agraria Mixta y para el solicitante; sí se trata de pre-

dios debidamente estudiados por la Delegación al producir el Info~ 

me Reglamentario, para el trámite de segunda instancia de algún e~ 

pediente agrario, dicha Oficina rendirá su opinión, sobre la proc~ 

dencia de la solicitud, en caso contratio mandará practicar inspe~ 

ci6n sobre el terreno con las s:i.guientes finalidades: a).- Verifi

car las colindanciae y linderos del predio, comparando las sefiala

das en los t!tuloa de propiedad o constancias de posesión, con las 

anotadas en el plano; b).- Comprobar que el plano esté bien levan

tado, de acuerdo con los requisitos que se sefialan en el inciso d) 

del artículo 22 del Reglamento; c).- Confirmar la clase de tierras; 

d),- Indicar la clase de explotación a que está sujeto el predio;

e).- Aportar cualesquiera otros datos que puedan servir a resolver 

el caso, teniendo en cuenta el comisionado que incurrirá en res- -

ponsabilidad al suministrar datos falsos o al ocultar los hechos .. 
que originen la negaci6n u otorgamiento de Inafectabilidad ilegal

mente; con los datos aportados el Informe de Inspección y los que
obren en la Delegación, el Titular de ésta emitirá su opinión en -
la que tratará los siguientes puntos: a).- Informe sobre los docu
mentos aportados por el solicitante; b).- Análisis del problema -
agrario para saber sí el predio ha sido o podrá ser afectado¡ c).
Sefialamiento de los linderos o colindancias¡ d).- Clasificación de 
las tierrae y sus equivalentes, verificando que se trata de una p~ 



Integrado el expediente con, 
ylá opinión del Delegado Agrario, 

de .la inspecci6n;.. 
su triplicado en 

el .Archivo de la Delegación y se rem:l.tirán el original .Y el dupli 
cado a la Direcci6n General de Inafectabilidad Agrícola y Ganade

ra, enviando copia del oficio de remisi6n a las mismas oficinas -

a las que se giró ol aviso de in1ci.~ci6n; recibidos los expedien
tes por la Dirección de Inafectabilidad :Agrícola y Ganadera, los
estudiará formulando su Dictamen, ~f'éorrespondiente Proyecto de
Acuerdo Presidencial, y si procede, el Certificado de Inafectabili 
dad. Estos dos Últimos documentos después de ser aprobados por el 

Cuerpo Consultivo Agrario serán llevados a firma del Presidente dé 

la República, del Jefe y del Secretario General del Departamento
de Asuntos Agrarios¡ cumplidos loa requisitos anteriores, la Di-

rección de InafectabilidadAgr:foola y Ganadera, enviará a su pu -
blicación el Acuerdo Presidencial en el Diario Oficial de la Fede 
ración; hecha la publicación del Acuerdo correspondiente, la Di-
recci6n de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera lo remitirá a la -

Dirección General de Derechos Agrarios ( Oficina del Registro - -
Agrario Nacional ) para los efectos de inscripción del Acuerdo -
Presidencial y del Certificado de Inafectabilidad en su caso; he
cha la inscripci6n señalada en el artículo anterior la Direcci6n
General de Derechos Agrarios devolverá al propietario o a au Re-
presentante Legal, los documentos o escrituras originales con que 
se acredi t6 la propiedf1d o posesión.del_ predio y el plano, en loa 

cuales anotará los datos de -la inscáp<lión. El Certificado respec 

ti vo lo en~~;iS, ~::1~ Dirección Ge~e!iü de. Inaf ectabilidad Agrfoo= ... 
la y Ganadera, para que esta lo entrégci'E:;-Ciirectamente ,al, interesa 
do o lo. remi'ta a la Delegaciol1.'resp~?ti~~r~(4 Y •, :,.. --. ·· '< · 

( 4 ) Artículos del 21 al 30 del Reglamento de.Ínafe~tabÜ:Ídad 
Agrícola y Ganadera. 19.48~ 



del artículo 27 Constitucional. 

miento 

yes Locales de fraccionamientos; y 

4.- requefias propiedades 

reditaria de bienes rústico~. 

III del 

car la inspección 



-, 
ante 

peticionarios, mediante -

<>J.•Juc•l.lv, de los documentos o testimo. 
rlios relativos; y dará 

procedimiento; se levantará el 
aviso de iniciación del 

plano topográfico del Conjunto, y-
se verificará la clase y extensión de las tierras de cada predio. 

El comisionado practicará las siguientes diligencias: -

Convocar~ y presidirá una junta general de propieta!'ioe, en la -
que se tratarán los siguientes puntos: Ratificaci6n de la solici
tud colectiva de inafectabilidad e inscripción de los nuevos aoli 

oitantes; elecci6n por mayoría de votos de tres representantes -

propietarios y tres suplentes, que intervendrán en la tramitación 

de la innfectabilidad con el carácter de apoderados¡ presentación1 

para toma de razón por el Jomisionado, de los documentos que acr~ 

diten los derechos de propiedad de los solicitantes, o, sí care -
cen de ellos, comprobación ante el representante de la autoridad

municipal, de la posesión pacífica y continua durante un mínimo de 
cinco afl.os, mediante testimomio de los asistentes a la junta. Sí
la superficie excede de 50 hectáreas de riego o sus equivalentes, 
de loe predios pertenecientes a un mismo dueflo, deberá presentar
los documentos exigidos para el trámite individual de inafectabi
lidad, mismos que serán agregados al expediente, y un levantamien 

to del acta relativa aprobada que firmar!Úl. el comisionado y los -
asistentes, así como el representante do la autoridad municipal;

Y por Último, el levantamiento del censo general de las pequeflas

propiedades. 

:~·:lp::~::~~;~~~i?t~U~0~~f~t~~f~t~~~~~$~" 
rio, Dirección de Inafe~t~bii:l.;l~d;• l'ri~~ ~u• resoi~éi6ri~ ·:8~haefv~Íi- , . 
do en su Archivo el triplicado 1 y enviand~ co:¡iia deF. oficio de --

1 
T 



dependencias a las que gir6 el aviso de - -
iniciaci6n. La Direcci6n General de Inafectabilidad al reci~ir -

los expedientes relativos, procederá en la misma forma estableci

da para e:¡. otorgamiento de inafectabilidad, de pequei'las propiedades 
agrícolas, con la s61a variante de que el Acuerdo Presidencial s~ 

rá uno s6lo, pero se expedirá a cada uno de los solicitantes el -

correspondiente Certificado de Inafectabilidad. 

En el caso de pequeffas propiedades provenientes de frac
cionamientos de excedentes efectuados por los Gobiernos de las En 
tidadea Federativas, se requerirá: Copia certificada y dos simples 

del Acuerdo o Decreto del Gobierno Local que autoriz6 el fraccio

namiento; Copia certificada y dos simples de la autorización con

cedida por el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n pa

ra ejecutar el fraccionamiento, conforme al articulo 68 del Código 

Agrario, si el propietario fraccion6 su predio voluntariamente; co 

pia certificada y dos simples de la forma del contrato empleado -
para transmitir los derechos de propiedad a favor de los fraccio
nistas y tres copias heliogr~ficas del plano general del fraccio
namiento autorizado por la Oficina Local del Ramo, El informe de

la inspecci6n tendrá las mismas instrucciones que el de la peque
fla propiedad individual, con la adici6n de levantar un censo gene_ 

ral de las fracciones para las que solicitan la inafectabilidad -

el cual debe ser finnado por el comisionado y el Jefe de la Ofici 

na del Gobierno Local encargado de los fraccionamientos. El proc~ 
dimiento es el mismo establecido para el primer caso de solicitud 
de conjunto. 

Cuando se fraccionan predios sin su;i~ci6n a las Leyes -
Locales rP.epecti vas y los adquirénteo's eoliOi tan colectivamente la 
inafectabilidad, el procedi~i~nto es el mismo que el de las indi
rl.dualee~ 



., ... ~.c..._.,,.,~""" por la partición h~redi taria de bienes rú_!! 

solicitud se presentará por triplicado con los siguien

documentos: Copia certifica.da y dos copias simples de las di-

ligimciaa de aprobación del inventario y de la partici6n de los -
bienea, con le. constancia de la inscripci6n el Registro Público -

de la Propiedad; Copia certificada y dos copias simples del acta.
de detunción del autor de la herencia; orieinal y dos o tres co-
pias heliográficas del plano de conjunto en las que aparezcan lo- cºc~~,~:c"~é'-~ 

caliza.das las fracciones. 

El procedimiento y tramitacidn de esta clase de inafecta_ 

bilidad se auj e"tará a las mismas instrucciones de las individua -

les, con la diferencia de que tanto la inspecci6n como la opinión 

del Delep,ado Agrario se referirán al conjunto, se dictará un sdlo 

Acuerdo !'residencial y se expedirá a cada \lno de los herederos, -
si pr0.oe~e su correspondiente Certificado de Inafectabilidad ( 5) 

Ef Depar"tamento de Aeuntoe Agrarios y Colonizact6n ha -
de expedir _este tipo de ina:rectabilidades, en virtud de 
'--....'.'.::~~-=0=-0,--,----=-=--;c::::--

que e.h ia'actúalidad ya no existen solicitudes al respecto~ 

\-Procedimiento Legal a seguir para el Trámite de 
la Inafectabilidad Ganadera 

El artículo 114 del C6digo Agrario establece que son in~ 
fectablea los terrenos de agostadero dedicados a la ganadería, -
basta el limite superficial suficiente para mantener 500 cabezas
de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, atendiendo a la 
capacidad forrajera. Lo propio dispone el artículo ?o. del Regla-

( 5 ) Artículos del 33 al 41 del Reglamento de Inafectabilidad -
Agrícola y Ganadera. 1948. 
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-'~"-"'-'-·"-e • • • -_ •• -·- -- ; •• ;_..:_e-

taci6n y la otra, -1a figura y fechá\de rep~El~ro 'ele i'!3.m8r.cá;·.<>. ~e1: 

~~:~:t~d:::s 0~:::: ,.:~::·~!!~J~~~~J~o·J1~ •• ·r~-c~~~~~t~i¡~n;xif~I~'- _-;.{ .. ·;•• •. ·.~·· 
dad de la explotaci6n pu~de 'c'omp1'o~~~se ~c,;· 
expedidas por las Oficirias ;IlentÍat'i~~~. ;• .·.· 

_:·_::'.,:' 

El i)\lf.orm~ .d.~1- Hó,nrl.'si(,r,iB:do'para hacer la i~specci6i;i so -
bre el predio, asfcomo'.ia'opi.~i6n d.ei c. Delegado Ap;rario , del>i 
rán contener ios dato~-,~·éÍi{t't~os a la antigiledad y rama principal 

_de la ganadería a que _s~ ª~d-!_C(!Eil.J>redio ; .• capacidad forra;iera _de 

los agostaderos y plantas forrajeras o de otra naturaleza que se

cul ti ven en las tierras o de otras clases; situaoi6n y suficiencia 

de los aguajes; y cabezas de ganado mayor o menor existentes 

el momento de la inspección, computándolas por especies. 

El trámite de los solicitudes de inafectabilidad p;anadeo. 

ra estará sujeto al mismo procedimiento que ef correspondieñte' a-
._ --"" --',=)~-:~ ,_,- ' -- - . o-=_c-o=.:o-=.••.•_-_'.__::_;.~ "'-'=~-<- -)'.!~"=''-'-..=.e~_; . '- - • 

la inafectabilidad agrícola. 

Tratándose de una sociedad col1~:1-, i~~ solicii tudes. de

inafeotabilidad deberán presentarlas los cónyuges en mancomún, y

la peque~a propiedad se determinará sumando la~ superficies de 
los predios pertenecientes a cada uno de ellos, sin rebasar los -
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lfmi tes señalados. Solo podrán gestionar Y.~qbt~ner independiente

mente declaraciones o concesiones de inafeotabilidad, cuando en -

el contrato rnntrimonial eete especificada le. sepuraci6n de bie.- -
nee. 

Todas las copias certificadas de documentos que presen 

ten los solicitantes para el tr~mite de inafectabilidades, debe -

rán llevar cancelados, en cada hoja, los timbres de Ley, debiendo 
además ir autorizadas por auiénes competa hacerlo conforme aleje! 
cicio de sus atribuciones o, en su defecto por el o. Delegado - -
Agrario. (. 6 ) 

Sí el solicitante no tiene título de propiedad debe 

probar la posesidn en los t~rminos del 06digo Civil, de la entidaª 
en que se ubique el predio, siempre que lo posea por más de cinco 
años ( artículo· 14 fraccidn I del Reglamento de Inafectabilidad -
Agricola y Ganadera ), 

La Propiedad de los ganados se acredita con la constan -
cia de Registro de la marca o el fierro. con las constancias de -

adquisicidn, cuando no se trata de criadero establecido, o eimpl~ 
mente con la comprobacidn de su existencia dentro de la finca, 
siempre que no est~ dedicada a la venta de agostaderos. 

·Procedimiento para obtener los Decretos Concesidn 
de Inafectabilidad Ganadera 

Las Concesiones Ganaderas a que se refieren los articu -
loa 115 y 275 del Cddigo Agrario en·vigor y el artículo So. del -
Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, se otorgarán -

( 6 ) Artículos 44, 45 y 4 7, as:! como 19 y 20 del Reglamento-de~;; 
Inafectabilidad Agrícola y Ganadera. 



a quiénes se dediquen o vayan a dedicarse a la producción, crian

za, engorda o mejoramiento de cualesquiera de las clases de gana
do enumeradas en el artículo 42 del mismo Reglamento, siempre que 
no existan necesidades agrarias por satisfacer, o que se cumpla -
con lo establecido por el artículo 116 del Código Agrario; estas

concesionea podrán solicitarse aisladamente por los propietarios

de terrenos y ganado, sujetándose a lo dispuesto por la fracción

II del artículo 115; los solicitantes de concesiones deberán lle
nar las siguientes condiciones: Sí el solicitante es sólo duefio -

del terreno y no del ganado, se le otorgará la Concesión de Ina -

fectabilidad, siempre que demu~stre que dichos terrenos están - -

acondicionados para la explotación ganadera y presente promesa de 
venta debidamente formalizada por Notario, para adquirir el gana
do en un plazo de seis meses, contados a partir de la fecha en que 
se publique el Decreto Concesión, igual condición se otorgará al

prop1etario del ·ganado si presenta promesa de venta del terreno -

por el plazo igual al señalado anteriormente. Si no cumplen con -
e! contrato de promesa de venta ya sea de ganado o de terreno, el 

cual debe ser aprobado previamente por el Departamento de Asuntos 

Agrarios y Colonización, quedará sin efecto la concesión de ina -
fectabilidad¡ la extensión que ampara la Concesión de Inafectabi

li~ad Ganadera se determinará en el Decreto Presidencial respecti 

vo, tomando en cuenta la capacidad for~ajera de los terrenos que

sirven de ~uia para determinar los coeficientes de agostadero que 
fija la Secretaría de 4grícultura y Ganadería; la extensión in.a -

:tectable no podrá exceder en ningún caso, de 300-00-00 hectáreas
en las tierras más feraces y de cincuenta mil hectáreas en las -

estériles. 

La superficie que debe ser declarada inafectable se ha -
rá. de acuerdo con el número de cabezas de ganado con que cuente -

la Negociaci6n en el momento de la inspección prevista por el ar-



mento de Asuntos Ag~~ios 
domicilio del o de los solicitantes, 

cacionea, o de los legítimos Representantes o Apoderados; 

bajo el cual gira la explotación y del o de los predios que le -

pertenezcan y la ubicación de los mismos; número, especies y ra -

zas de las cabezas de ganado que posea; rama o ramas de la nctivi 
dad ganadera a que se dedica¡ superficie total y clases de terre

nos respP.cto de los cuales se solicita la Concesión; situación l! 

gal en relación a los ejidos colindantes o los poblados que soli-. 
citen ejidos sobre los terrenos que motiven la solicitud y sumi -

nistrar los dt=ttos que señala el inciso e) 1 del artículo- 43 del 

Reglamento; se anexará a la solicitud un original y dos copias sim 

ples de los siguientes documentos: El que acredite la personali -

dad del que promueva, los Títulos de Propiedad debidamente inscrJ:, 

tos en el Registro Público de la Propiedad y copias certificadns
de ellos; plano topográfico de los terrenos, a escala de uno a -
veinte mil sí el predio tiene superficie no mayor de cinco mil -

hectáreas y de uno a cincuenta mil sí es mayor de la extensión; -
memoria descriptiva del terreno o terrenos destinados a la explo

tación ganadera, en el cuál se expresarán con claridad los datos

siguientes: la especie y calidad de los pastos, aguajes y ~breva

deros con su capacidad, o sus gastos sí son manantiales, coefi --



o constaricia expedida ;or.el Presidente 

·.de la Jurisdicci6n. u o.trae Autoridades 

EJ..q4i,~ri·ea ~~Ul,peta,: de que los semo.vientes del criadero tienen 

la marca ofierfoc1e ia ganaderia y de que ese fierro o marca o§. 

tá d~bidame~Ü~iregistrado. 
~'--~=~> ~~ -;~~~~:.:~~~;~:~~: -~".,-~-~-~-~-~:'.e_~.-~-,_ - -

. ' L·La.':cert:l.ficaci6~ hecha :oor el Presidente Munici l)al de 
·ltl·J_~isdlccÚn donde está ubicada la finca, ha de demostrar - -

' qúé"J.o¿i~euió'..iientea ·pertenecientes a la negociaci6n ganadera, 

if'~J~ri'~-~tiguedad no menor de seis meses a la fecha de la 

lJc~tud; o, documentos que asee;uren el cumplimiento de los 

misósaque.se obligan los solicitantes de acuerdo con lo que 

ta'01~6¿ei articulo. 51. 
- ,-_o_-'_-=¡---

Recibida la solicitud por el Departamento de Asuntos A-

grarios, .por conducto de. la Direcci6n General de Inafectabilidad

Agrícola y Ganadera, enviará un tanto de ella con el plano y la -

memoria descriptiva de los terrenos a lo. Secretaria de Agricultu

ra y Ganaderia y un tanto del expediente completo a la Delegaci6n 

· respectiva para que rindári los Informes que les corresponden de -

acuerdo con el C6digo Agrario y por duplicado; recibida la docu -
rn~ntaci6n po~ el D~iegadÓ-.r1otificará al Ejecutivo Local la exis -
tencia de la s~ÚcÍtudy~us fundamentos porn que en un plazo de-

15 días emita ppin:i'.6n por conducto de la Comisi6n Agraria Mixta,-





vo que corresponda; el Vocal ~~·••u••~ 

que le turne la Direcci6n de 

someterá a la consideraci6n 
podrá modificar o formular 
dentes. Despu~s de lo cual 

sidente ele la República 

Agrario. 

berá 

que se 

tante; b).- De que 

ob;leto principal la explotaci6n ganadera; c 

terrenos y semovientes, con la antigUedad 
la fecha de presentaci6n de la solicitud; 
del número necesario de cabezas de ganado; 

necesidades aRrarias ha,iran quedado satisfechas 
inciso e) fracci6n I del artículo 301 del C6digo 

declaratoria de inufectAbilidad por 25 años, de la 
procede¡ las obligaciones a que el concesionario quedo sujeto, de 

acuerdo con las disposiciones de este Reglrunento. 3.- El Decreto
Concesi6n de Inafectabilidad deberá ser firmado por el C. Prcsi -
dente de la República y por el c. Jefe del Departamento de Asun -
tos Agrarios y Colonizaci6n; y el plano correspondiente será fir
mado por el VocAl Cons~tivo y por el Secretario.General de la -
mencionada Dependencia, _después. de los trámi.tes le~r:iles y recla ... 
mentarfos establecidos. El Decreto Concesi6n se public1:1.rá en el - . · 
Diario Oficial de la Fede:::-nci6n cy- se hará. su inscripci6n en. eFR~ 
gistro Agrario llacional; y ·l1~s. tru1tos se efrviaráll. Ú· fo DeÚ¡~o.ci6n 
Agraria correspondiente .p: rl\• su ··clistHbuci6n, co'llo sigue: .. Urio pa-
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III.- A entre'gat,aritikim¿nté' ei por:ci~ntti' de.crí~s''d~;g~~ é ;;,e ;L;. 

nado .. que enaegüid.a.:3-e ~~~~~túéa'.;'.~ii;~i~eI'tllátri.buÍdoa. ~ritr~lo~ ·.·••.··· 
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be ser el .mejor, inal'ºr'.d.e 1m Bf1,oifo~~dan 
posición las crías d~, ~~~~,d~~i~r~~~~º.~,,:, ., :'.>,' X.:é' .·.·:· ', : ~{i ; .... · 

talmente.~· ~r~di~~t~~;~!~~tEii!it~~!~1i~~i~Z~:!;~~::~;!:· 
- -· . - . - -- ~ - -- - =-

:fectable, dentro del plnzo \i~a,· fije el Decreto 





sobré~ierras de riego y 

o·tra~ clases sujetándose 
'c6c1:i.fo A~rario. 

Ei comisionado incluirá en el informe a que se refiere -
la fracci6n III del artículo 232 del C6digo Agrario, las razones
que justifiquen el Proyecto de Localizaci6n (le la Propiedad 
fectable ( Localización de Oficio ). 

Las Comisiones Agrarias Mixtas, harán el seftalamiento de 
la propiedad inafectable, que figurará en los Mandamientos que -
dicten loa Gobernadores; en el InfQrme Reglamentario de la Delegª 

ci6n Agraria también se incluirá al seftalamiento de la propiedad._ 

Tanto en el plano Proyecto como en el de ejecuci6n de -
las Resoluciones Presidenciales respectivas deberán figurar 
perímetros sef!alados como inafectables a.los predios 
les ee haya promovido dicho sefialamiento. ( 8 ) 

Sefialamiento de la Propiedad. 
por el Propietario. 

El propietario o poseedor de las fincas afectables podrá 

ejercer el derecho de escoger la localizaci6n de la superficie -

inafeotable; las solicitudes se presentarán ante la Comisi6n Agrª 

ria Mixta que corresponda conforme a lo dispuesto en el artículo-

292 del C6digo Agrario; las solicitudes deberán reunir los requi
sitos exigidos para una inafectabi¡idad individual, deberán in- -
clu:!r a éstos, los n~cleos de poblaci6n que hayan afectado la fin 

ca por mandamiento de Gobernadores o Resoluciones Presidenciales-

( 8 ) Artfculos del 99 al 105 del Reglamento de Inafectabilidad -
Aerícola y Ganadera. 1948. 



asi como la descripci6n de la superficie escogida 
ble y la superficie que se deja disponible pura 

nes indicando la cla9ificaci6n de las mismas. 

Las Comisiones Agrarias rA:lxtas 

ciaci6n a la Oficina de Estadística, al 

recci6n.General de Inafectabilidad, a 

pectiva y al solicitante con acuse de 

Practicada la inspecci6n sobre el terreno, 

Agraria Mixt.a turnará el informe de ~sta al 

corresponda, qui~n formulará el Proyecto de Dictamen. 

La Dirección General de Inafectabilidad revisará 

diente y formulará el Proyecto de Declaratoria Presidencial 

Certificado de Inaf ectabilidad y el Plano Proyecto de 

ci6n y los remitirá al Vocal Consultivo sigui~ndose 

trdmitee de Inafectabilidades Agrarias pnra firma 

Se publicará en el Diario Oficial la Declaratoria Presi
dencial de localizaci6n y la Direcci6n General de Inafectabilidad 

mandará ejecutarla por cuenta del solicitante a trav~s de un Inp.,g_ 

niero Postulante, aprobada la ejecuci6n se turnará el expediente
totalmente integrado a la Direcci6n General de Derechos Agrarios

( Oficina del Registro Agrario Nacional ) para los efectos de la

inscripci6n correspondiente. 

Cuando en virtud de una Resoluci6n Ejidal dictada en Pr! 

mera Instancia, el predio ha quedado reducido a propiedad inafec
table, pero por falta de deslinde O algunflB otras razones el inte 
resada desconoce la ubicaci6n exacta de las tierras afectadas por .. 
el e:lido provisional, se señalará la localizaci6n durO:nt.e el tM"". 



En la actualidad está llegando a su fin, la vigencia de
muchos Decretos-Concesión y los propietarios tenedores de ~atoe -

con apoyo en el artículo 120 del C6digo Agrario están tramitando
su solicitud de señalamiento de localizaci6n de la Pequeña Propi~ 
dad Agrícola Ganadera.Inafectable. 

-.- - ---=--/=--'º _,_ --- - ·: ~ '--=--~' 

( 9 ) Artículos del 106 al i20 dei Re~i~~~l~:, de'Ín~fectabilidad- · 
Agrícola y Ganadera. 1949. · · 



NULIDAD E INEXISTENCIA EN EL DERECHO 

A.- La Nulidad e Inexiste~cia en el Derecho Romano. 
B.- La Nulidad e Inexistencia en el Derecho 1ranc'a. 
c.- La Nulidad e Inexistencia en el Derecho Mexica-

no. 



l~ nulidad, son t~rminos :lu:rídicos que -
-.• se emplean con much~cfrecuenc.ia en. loa. derec}\os Civil, Mercantil,

etc¿ pero··en·Materi~ Agrarfa;J:a..especulaci6n sobre las nulidadea

se plantea en Uná forma espe~iaJ. si.n que exista disposición expre-
- _- _·_ - :_ - ._ - --: . '~~-o'. ,_- - - - . - ' ' 

: sacque l'lulifiq':le.o decl~te i~~rl~tentes los Certificados de Inafe,!! 

tllbilidO.dA¡¡;rícola o Ganadera, en·determinadas circunstancias. 

Antes de sefialar aunque sea en forma somera algunas de - -
las teorías principales que tratan sobre la inexistencia y la ntr -

lidad de los actos :lur:!dicos, dejar~ p1mtualizado que es lo que de 

be entenderse por "Acto Jurídico" y cuáles son sus elementos. 

El Concepto más simple y quizá en más exacto que pueda daR 

se del ac.to. ;\urÍdico es el si.miente: "Acto Jurídico ea una mani -

festaci6t;i de voluntad que tiene por objeto crear,, tranami tir, mod!_ 

ficar o extinguir derechos u obligaciones, o en otras palabras en

producir consecuencias de derecho". ( l ) 

El acto .iurídico de acuerdo con el concepto ant~ri.ol'_J>r~ - · 
cisa de dos elementos esencil.les, básicos que_son: ;~.) •• ~!J:al~S,nires
taci6n de voluntad o sea el Consentimiento .Y b)~;- É1;.:6b;iti-f~~.-::--· - .. 

( 1 ) .- Rafael Ro:lina Villegas. Compendio de Der~cho ai'\T:i.i/Tomo -
lo. Cuarta Edición. Pág. 127. 



de estos elementos esenciales, tenemos elementos -

de válidez del acto. que le vienen a dar una existencia perfecta -

Y en ausencia de los cuales el acto existe, pero de manera impar -

feota; es un acto nulo, pues la nulidad es la existencia imperfec
ta de loe actos jurídicos. 

Los elementos de válidez del acto jur,Ídico son: a),- Que -

el acto tenga fin, motivo, objeto y condici6n lícitos; o sea eate

elemento es la 11 Licitud 11 ; b).- Que la voluntad ee exteriorice- -

de acuerdo con las formas legales. Este elemento se denomina -
"Formalidad" del acto jurídico¡ c) .- Que la voluntad se exprese 

sin vicio alguno ( error, dolo, violencia o lesión ) , este elemen

to ee le denomina "Ausencia de vicios en la voluntad"; d).- Que -

la voluntad se otorgue por persona capaz. Se llama a este elemen -

to "Capacidad". 

El acto jurídico es inexistente cuando carece de algdn - -

·elemento esencial para su formaci6n; o sea que el acto jurídico -

inexistente por falta de consentimiento o de objeto que pueda ser

materia de tSl, no producirá efecto legal alguno. No es auscet>ti- -

ble de valer por confirmaci6n o por prescripci6n y su existencia -

puede invocarse por tod~ interesado. 

Puede existir el acto jurídico pero padecer de alguno de -

loa vicios que hemos indicado, o sea, ser !licito, no observar la

forma legal, otorgarse por persona incapaz o bien, existir error,

d'olo o violencia en la manifestaci6n de la voluntad. En estos - -
casos el acto tiene una existencia imperfecta que se le denomina -

nulidad. La "Nulidad", por consiguiente, se define como " La - -



. <1.icado puede pedir que se decfa#e';° 2~;:; Porque ea imprescriptible,-
- --- • - ·-,-~, - -=-· ' - - - -_ 

es decir, en todo tiempo puede pedirse, y 3.- Porque es inconfi~ 

b1e, es decir la ratificaci9n expresa o tácita del autor o autores 

de un acto válidez. 

aguas. 

"Nulidad Relativa; al igual que la 

( 2 Rafael Rojina Villegas. Compendio de Derecho 
mero. Cuarta Edición 1968; Págs. 131 y 132. 

~ -





leyes impcrfectas,las que 

posÜlcl!lente poli tices~ 

La contribución del Derecho Ilomnno Post-Clá~ico. 



una persona 

fé de su 

con el nombre 
Aubry et Rau. 

las conductas 



son aqu~llos en los que sí se dan los -

pero de un modo imperfecto. Por este mo

producen ningÚn efecto jurídico al igual que el 
pr1odt1ce1n efectos provisionalmente, pues serán des

cuando se determine por la Autoridad la-

De aqÚÍ se deduce 
nulidades: a);- AbaÓluta 

que para esta Tesis hay dos claees de

de Pleno Derecho¡ b).- La Relativa o -
Anulabilidad~ . · .. · 

La Nulidad ;Al,)s'ó;t~ta se origina con el nacimiento del ac

to; cuando el ~.ctÓ.va:i;eñ'.'c::óhtre.. delmandato o de la prohibición -
de una ~ey i~~·e;atiy~ .Ó.iprohÍbi,ti~a, • esto e'S, una Ley de 6rden p~ 
'Oúc<l~ -.c.• ·.···.·· 'LC:i'/~~; e ·:,·.. . 

. .. ,'.·.;.; ···('.{~:_ .. ··.~;·-"..' .. ::<-'-- -. 
:~ :-~}~~~~L,~ -- - - -

., " '-,, (:·::->·~1: '~>~·>;\, º,' 

. :'Ei''.'á~tó,ri~fo ~·b~Óluto es en esta Tesis 

. ·.· ·. , xi~t~Üt~{Y:I>Ór}eno''no produce efecto juridico 
-- - - ----- -- -=~-"°c;""=""-~--:--J=·'7.;--=..,=- -ó.º--=-=-'~-7,,,._-,=--~o-.-.,-

asimilado al ine~ 
alguno. 

La Nulidad Relativa, al igual que la absoluta, nace con

el acto y lo vicia desde su nacimiento, pero ese vicio. prorlene de 

que va contra una disposición le~al establecida en favor de pers~ 

nas determinadas. 

El acto nulo relativo produce efectos ;luridicoa provisig_ 
nales, ·mientrascno.l~ aniq~ila; .. f~~~6~~tivamente.ouna dicisi6n ju .... 

' ;<:·,_:,\:i'.;~:-.:~' , .. ,_,,,:.: .. ;i::, /·' ':'··.·,;.,;:,.-· 
dicial. i·} .:; ,,, ... ,, :,{}:, ,,[i•/ < · ..... 

-- - •-.-e: ·,-;~ ~C- ___ ;:~~;~-;::r.~ú~~;ü~~:~Í~¡;_i "~~};;~~~~~~;:~{j,;;~--~.~;¡_~~~.'~~;.~~~~.-:2~_:j~\:o.~~é~~::c',:" ~ _ _ _ _ ~~:i~-:·~:;~;'.'j. ~·-~'-. ~~~· __ 
i;:~-·.Lii}~esi.s>~t~~~Üdf~;'cl'ice'~qu~~'~n;;la .• \~N~iidncl _Rel~tiifa",•- eJ. .. 

····Juez ihterv:Í~n¿',·p~r.a>,0l{(il~f.?e1' ~'Óto';+p~r~·d~cretar 1a nuÜdad, ·P~ 
ro m:l.ent~~'rt~~ \.ícih1'.iiga,-!i~i·~ctO:p~odfrce

1

pl~~amente sus efectos. -
. V.G., Juan''~enor· de ed~.d ve,nd~ ~ Ped~o su casa sin autorización -



dirse 
efectos, 

un "Acto Inexistente",-

no tiene nada que hacer, ......... ·. para declarar la ine-
xistencia está declarando lani:lda; pero si alguna controversia se 

suscita respecto de aí un a.ctC>'.es o n6 existente, como a nadie le 
es dado hacerse ;iusticiu porls:!c:mismo, el Juez habrá de interve -

nir, pero no para decicirai·'r~·;ffri~Xistencia, sino s6lo para const_!! 
tarla, 

mos esta :~~:.~~~;[tt~f ~~rf iIIJ~Í"t~:::~u:::,:~.:~~ :.:: 
no tiene ·q_ú6·hieciafa.~1a~{:l.eP,;l:lciªtªiVce:sa ~ sino sólo constatarla, º 
sea.· no' prÓri.iincifa;:fuh~'~·serit'¿'n~ia~•deFnui:l.dad •. con efectos retroacti -

-- --=:~ ~-,---.:--:.:o-.-,-- --;;-.-=;--.--~-'=-:e--'~º - . -,._~; .~'.¿2.-;-,,,_-,--\.c,,_,.-._....: •. ;,· :.1."" -

vd.iocso,s\Y1 f'$l;~e;~~~i;~,g~g~h~c'vCÍ~~.'.i=~#;.~.~i2.~.~~tl~~ .~€L· producido efectos jur1 
:'._'~\'/}~:~--~;';: e'. " . .;-~: '.):!~ - ·,·:· .. ·.>_ .. ::.J.:··.· .•... •.·.· .. ·.·-,~,<.·:_:;:;.:-. . . -·· - -. -- -,-,,, º-~-">' ,-·, :'::;, .. -- i~'..i'.,:>, .. ~'.: _ 
""'/~_;'.:~~:·L . . .. -.. . -

~;~_iJ.]ci~~~~5l~~·-I~~~~~~~ ~u~den invocar la inexistencia, la 
nulidad relativa o la· absoluta éfe~Uriacto,·de acuerdo con esta Te 
sis? • .··· 

"La Nulidad Relativa sólo puden invocarla las personas -

en cuyo interes la establece la Ley¡ La Inexistencia, toda perso

na interesada tiene derecho a prevalerse del estado del acto, - -

cuando lo necesite; en la Nulidad Absoluta, al igual que la Ine-

xistencia se puede invocar por cualquier interesado, ya que esta

nulidad afecta intereses generales", ( 5 ) 

La Nulidad Absoluta no.ces posible "confirmarla" o sea r~ 
.- . ' - ,. 

nunciar a la acción de nulidad,·:porqué no seda. posible que todo-

el mundo renunciara a esa acci6~ ~~r~'c.~tÍ.~ ya nadie la tenga; ade-

( 5 ) El Derecho de las Oblie;acio~~s''de'.Ernesto Guti~rrez y Gonz! 
lez. 1 Tercera Edición., Págs, 0ll2~;ai'll5~; 
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- -

más aún - personas qued_!! 

ría por encima de los intere.ses particulares el. interés general -
afectado¡ en esta nulidad no hay lugar a la "Prescripci6n11 , en -
virtud de que el transcurso del tiempo no puede hacer que un prin 
oipio de orden público desaparezca. 

En la Nulidad Relativa si hay posibilidad de "Confirma -
ci6n" o sea de renunciar a la acci6n de la nulidad, toda v~z que
esa acci6n es dada en beneficio del interesado; por Último, la n~ 

lidad relativa es susceptible de "Prescripción", esto es, que tá
oi tamente el afectado o la persona interesada puede c.onvalidar el 
acto, dejando transcurrir el tiempo para la prescripción: en la -

Inexistencia, 11n acto de esta naturaleza no puede llegar a valer
ni por confirmación, ni por prescripci6n. 

La Doctrima Clásica se resume en última instancia; prim! 

ro, por sostene:i; una diferencia esenc:!.al entre inexistencia y nu

lidad y segundo, por establecer una diferencia de grado entre la
nulidad absoluta y la nulidad relatiVa. ( 6-) 

c.- La Nulidad e Inexistenoi13._ en el_ Derecho 

Mexicano. 

Antes de hablar de la Inexistencia y Nulidad en el Dere~ 
cho l~exicano, expondré a grandes razp:os la Tesis de Julían Bonne
oase, ya que ésta Tesis para los efectos del Derecho Mexicano es
la que mayor interés reviste, si se considera como es, que sus -

ideas orientaron al Legislador Civil de 1928 en la redacci6n del
C6digo Civil vigente. 

( 6 ) Apunt~ del Tercer Curso de Derecho Civil del C. Lic. Ma -
nuel Gual Vidal., 1939., P~gs. 85 Y 86. 



- 75 -

Bonnecaae sostiene que loa elementos or~ánicos del acto

jurídico son: El elemento psicologico formado por la "Voluntad" y 

el elemento material, formado por el "Objeto" y a veces la "Forma~ 

cuando ésta adquiere el carácter de solemnidad, es decir cuando -
forma un elemento esencial del acto. 

Ha.v "Inexistencia" cuando al acto ;lurídico le faltan uno 
o todos sus elementos orgánicos o especificas o. sean los elemen--
toe esenciales. 

Una vez que se determin6 que es ~~~~~~~~~~;:ncia, Bonnec_! 
se da las características de hta, las cúale·a·'coinciden con las -

que dá la Tesis Clásica. 

Bonnecase hace una doble clasificación de lRs nulidades, 
y las distingue como de Interés General y de Interés Privado, o -

sea siguiendo la terminología de la Tesis Clásica sa puede hablar 
de a).- Nulidad absoluta o de interés general; b).- Relativa o de 
interés privado. 

La Nulidad Absoluta repo~a sobre un supuesto de la viol_! 
ci6n a una regla de orden público, y al decir de Bonnecase difie
re de la Tesis Clásica en que no se asimila a la inexistencia, si

no que por el contrario, permite al acto producir todos sus efec

tos mientras no es destruido y tiene las siguientes característi
cas: a).- Puede invocarse por cualquier interesado; b).- No desapa 

rece por coní'irmación del acto, ni por prescripci6n. c).- Necesi

ta ser declarada por Autoridad Judicial, d),- Una vez declarada,~ 

se retrotrae en sus efectos y se destruye el acto. 

Bonnecase encuentra las características de la nulidad -
relativa, por un método de exclusión enunciado en forma simplista 





~~~;~f i~.r t.ill~ilii~~i~i~~~~~t~1~~~~~~~;f,:~= 
-- --":,; .. ,.«·.\,,r·;:::r.-·.,-, 

.·to ti,~~¡¡'itffiayeX:ts't'é~cráimpelrfecta que 'denominamos nulidad. 

: Í~~~%·i~.9.~Jl~¡.~!~·~~.~§]~'.}~.~?~~f~.~·~.::co.mo ''La existencia 
deifosi;'a.?}Oá;\j§:icíicos;po·r padéoer;éstos de algilli vicio 

··~~n~~~~~?~~tf !:!¡.:i:t~iif i~:f ~~:~:i:r~01 uímos 
-"'~:.., ~ _,__ c.~;~j~~:·:::~I {:S::· ___ ·_,~s·-,:.·-~r:::;:'.'.'.--_, _'.::C-::-___ , ~ :~ ;-~:_.;-~ .• ~ _ ·r··- __ 

---·:.· ;;. ,;;·,,··~-.. ·.·.:·-.-·.:·:~:_r~~~->~:,·-:~:. <·~-·___, __ 

.·. .•. . '··'~If·~11f·N,g~~+;j(>~*c6<l{~o?Cl~il~-~1~;tít~~N·1:J·ri,IiI<lád~¿,· 
do, la~e~iscle'Bonne.dase, ;efr.\iAbsólutaa'!.y;'.'RelatiV'as", y sienta-

. ···~t;~~t~~Jii~ii~:~:l~~f ~~~~f~.'~~~~i~f~~:2~~~;!~!tii!:~:y:: · p~h~~::f 
i~ª¡~j~~~~~ht!i!~·.tt~~;~~¡~j~.t~~~i¿i''ei~it~l~~: ~;;5 °:::;1::a q~: 

_, /·:~. -j":.·f'>- ·~-- - - .. ~,::.:-:',!::::"; :_":r::_;;·-:'." ·-:-':~,-:_-_·, .·.·-,_:__· 

idea;atprescrfbir'::)iLa~ilíóitUd',eü,'él'objetC>; en. el fin, o en la-
.. ··:.-.:. _-, :·- ·---'.- :: -:~ ·. -:::<:::.:-:-.'?;; ':·.~ ~:i:.·::'>·:. :·\;_~: .. ,-_'.''·_:·_-:-.', :.--:;-~;-::..:-._:_:,.':.·'.··:- ;,\;:\··.'_.'._:::::.~ -,._ -_,_---/~-~-> :~-~_;,_·_:,__ .':,+:'.-; -~-- - -

·oondioióri,'del"'''acit0'r:prodUcé~su'.nlllfdad,'.'ya~:absoluta, ya relativa, 
' l~ ·:.' :..-.·' ·.; 

seglin.lo/d:l.eponga, la'·Ley"•·~··· .. :; ; ,t···:<···· 

········•.··~.~~~~~~/~'.~~;~~i~·¡~l1g;i~~~j~~)tiaía~~¿ira~t~;ri·t~'noctrima ciásica -



·dad es relativa cuando no 
en el art:!.culo anterior. 
visionalmente sus efectos". 

dolo 

La razón de las características de la nulidad relativa -

como opuestas a la absoluta, es la siguiente: l.- Toda nulidad r! 
lativa parte de un vicio o de una irregularidad que solo afecta -

al autor o autores del acto ;iuridico, no hay interes general le -

sionado como en la nulidad absoluta: 2.- Será el perjuclleiact:>el ún,! 
co que podrá intentar la acción de nulidad. La ley previene que -

s:!. el per;iuidicado no pide la nulidad, se presume que renuncia ª"." 

ella: por esto es "prescriptible"; en cambio la nulidad absoluta, 

( 9 ) Ro.iina Ville¡¡;as., Ob •. Cit. P~p;s.;.133 y 134. 
:t:-=,-L·: ~ 



generales no -
sería conveniente que tiempo, lle¡;i:ase a producir - -

efectos ;luridicos. La ilicitud continuará todo el tiempo; 3.- La7 

nulidad relativa es susceptible de confirmaci6n expresa o tácita, 
;justamente por la misma razón, es decir, porque afectando intere

ses determinados incumbe s6lo al per~udicado decidir si· cumple 
el acto ;luridico o no lo cumple, ya que sólo a él per:iudica; 4. -
En la nulidad relativa el acto siempre produce efectos provisio -
nales. En ambas clases de nulidades se destruyen los efecto~ pro

visionales por medio de la sentencia que declare la nulidad, ea -
decir, siempre será menester intentar en un .iuicio la acción Y 

oponer la excepci6n de nulidad, para que haya sentencia que de -
clare que el acto eá nulo.~ .. por virtud de ella se destruyan los -

efectos provisionales que ~se hubieren realizado. ( 10 ) 
:,. . :_:~: .-_·:,·._/.· ::-:;: 

Como conolusÍ<Sn ~~~tierieanotar 
.. cano¡ el·áctó 'ri~io···.•.exféte/'en.virtuá. ·a.0 q\leuno de sus elementos-·· 

· • :r~r;¡~~1!~~~~~~;:;~1i&~t[í~~~i 'f:~~~:,~r)::~:·:":":n::": 
vien~~~i1~1·u~; El~a·l:i.bre;. no seari~~páceéTno den cumplimiento -

a~iás'f~rmas que preTeela Ley,o tlno e~aproveche de otro !>ara -
obt~~~;m; 1,;~~o~ind.~~bi<fo~ Eri conseciieécia~se~tienen como causas

de nulidad éstas: 

a) .-.Objeto, motivo o.fin ilfoi to. 

b) ,_; ±~~ap~ád.~~,.!Ú c~~{~ui'i~~ ·de las partes que inter 
;, 'vienéñtJrirél.·:e.~ú;>~":,· r>,·:,x 

... ::2~~;!~~i~~~t~{i~~l~~~;1l~~I~¿:_ ........ . 
-· ''" · \5·'~;i~~'i~•g oi~~er''\nf~l~cdi~ic ~ic~~~,i~6·, -~ciciü•c'~~,Í~~i 6h é~'.io•-••.~-··• 

-·, .- '°. __ ;:,'._:;,c•r, ,·,'' :-.:~::~:¿¡,_:·¡-.; _·'.':_--_:~~:: .. :< 'T::·:/:i~~:>-·•< 

( 10 ) Rojiria Ville/;;as., Ob• C¡t:.} ~~~~.,'i4s':i.0].49.> 



notor~a inexperiencia o extrema miseria 
parte, para obtener un lucro excesivo. 

f). - Falta de cumplimiento a 

-- - ___ , _--



B.- Por amparar una Propiedad 
Propiedad. 

c.- Por amparar una Pequeña Propiedad que comprenda 
tierras ejidales o comunales. 

D.- Por amparar una Pequeña Propiedad cuyo propiet! 

rio no cumple con los fines le~ales señalados. 

E.- Por ampa~ar una Pequeña Propiedad simulada. 

F.- Por acumulación de Predios con Certificados de
Inafectabilidad en una sola persona que excedan 
de la Pequeña Propiedad. 

G.- Por fraccionamientos indebidos en Concesiones -

aún no vencidas, 





daexi~t~ncia ;iurídica el acto realizado por un individuo no in-
vestido regularmente de la funci6n. En un Estado civilizado y or
denado, lo que dá a los Agentes Públicos la autoridad y el prest~ 
~io n~cesario a la buena marcha de los servicios pÚblicbs e~ la -

circunstancia de obrar en virtud de la Ley y conforme a sus pre~-· 



'8:3• · ... ··· 
.... ''< .:e:;;:).~,.. . ... rt~"·/· <~' 

orden-s6fo ·a:0a·a~ñ~~~;eri~.é1\Jf~~¡;:t~·ír.J.a-Í.ef; ia· inei1~tencia 
di ca de esos rictos, n~- ~~·;d:l.:~cJÚbie ?'l:C discutida~ h~;~1~se. re ali~ 
zados en época no;~l 6\:~~::tn~~; d~·crisis pol:!tica o social.. La 
~era circunstancÍ~ ~~·~u~;:~b~trac~i6n hecha dela usurpaci6n, 

sus actos oficiala a, por decirlo as:!, eran leales y honrados, no

pued8 conferirles ni validez ni eficacia", ( 2 ) 

Por nuestra parte podemos afirmar que el acto Adminis -

trativo ineiistente no s6lo puede provenir de una administración
us@-¡)~~ºF.ª a la que poli ticaraente convenga declararlo as:!.. Basta
con'que el fUncionario que deba realizar un acto dentro de una A~ 

riii~i~tt'iici{6;{ ;ormaÍ no tenga las facultades legales para realizar 

l~·t~{:y como acontecer:!a respecto a un permiso pr.lra adquirir 

Bi_er1és:Rafoee dentro del Territorio Nacional a un extranjero 

dido por un Juez de Primera Instancia de un Estado y del mismo 

modo podr:!amos considerar inexistente 
gado desde el punto de vista formal a una persona que 

de la capacidad necesaria para que se le otorgue, 

el acto ;lur:!dico Administrativo no existe porque en el 

existe voluntad para que se realice, puesto que esta 
margen de las disposiciones legales aplicables. 

Siendo imposible concebir que un acto pueda produc:l.r al. 

gún efecto sí las situaciones jurídicas, sí loe derechos a que 

está destinado a engen<'!rar no tienen "objeto" sobre el cual recai 

gan también debe admitirse la inexistencia de los Actos Adminis -

trativos por falta de objeto. 

Al lado de los actos administrativos inexistentes que -
como hemos visto son los que carecen de alguno de sus elementos -

( 2) Gabino Fraga., "Derecho Administ:rativo 11 • 1 novena Edición -
Editorial Porrúa, S.A., Pág. 323. 



esenciales tal y coao su~ede en el B:.Fec~a·.~~%:f;f~r~)~~~?_iP_~~J-~.~~.~-~~< 
no pueden engendrar ningun efecto . jurídico;i''és ,itiª\!dfa.bl~j~q~e;:ep.- .· 

~=~::::?::~::::::. ~::;:~~~~iif g~l~I~~llit~itii~i~"· .• ··.· 
tos Constitutivos. ::c.::t /·".~-- ,,, .;:~?e 3· -~~-_ ...... "''/'';•,.-.:r.:·. 

·-:~:.<·~\,.:.~·.-:. ;:";'(,_·•::.,:" ---· '., . , -~~.\._~:~·:, -.··\e>. : .-··~.-.,~. :~'~:. 

PuoM ocur;fl' ;Jt~ .~;~.~~:,~~ii'{f;iñi;:g.,~~ ~rr.;r;~ · ·. 
dolo .. o violencfa, Le11. ese='cas??,ei;fli~t(JL8'~~eri'Cii~~~ra~:V1ó:l.aa~:y:-.el1 ''"" 
e ons ~~-uttrrci~~~j_;_e~~i:i.;f_eg,U~rz;{~~l'.>~lit~füt6~~~s~a~lii~~t~~C> :deinüiidad. 

·-· ·· :~·,;· .. :·~-· - · -· .. , }:: _,-·f: :~,;·-:;~¡!~ .. ~. ~'-~-:~c_·:c:- .:~,~ ~:::~~,::_ r: )=.~;r · · · - ··,·.·.:c:\~~::·~~t-Y· 

cuellia ,.~¡~~!i;!~lil~~f ~~~~tMi~~f l:~: :~·:: ::.:1; 
guen por sus•~fectosr,s~rio\soiamé~te-pprla manera como se reali
za. la eliminac/~~}de?1~¡-~~ .. sp6~i~i~!i.'ii7egular, se comprenderd que 
no se pueden tras1ad'arJrii··ner~cl1o'd~dnlinis'trativo ioa conceptos ·
básicos delnei:~'6~{8!éit:ii.;~;·.:r.1~t~~ii ~eLnulidades y ni siquiera -

:~::~~,;~:~f ~~~~3i?1~6~C~;'';i~~ ÓlaS., dO nulidad", la nbao 

__ , __ cj.:;_~:~~::~~~-~-i~·~~;~~¿~)it'.i'~1i:i~:~~ ~.~~!}~~~,f~1~~]~:~~~-~E~~~~~~:~:;·--;~~~~~i~~;i::~~f,;~~~~"~~~~-.~- -- -
•. 'FEst~-h.rÍte~ió.na 1:iJ¡~-¡)ff~~·e'~g~~·.tado''., ~i ~e toman en cue~ 

::e:!::;r~t;l~if {.~IT{~!~~~{!f~t1::d1'.!b!~it::n; . ~: . ~:~i :~~1::~::1= 
va estári c~mpl~t'~lif~'hte'·tinÚicadas: La absoluta cuando el acto se
realiza en ~6nti~':'.;'d~Ldispos:1.ciones prohibitivas y de orden plibli -
co; La relat1va'.6Wiridó al acto le falta un elemento de forma que -
puede ser aón~X1rci~d'o·.· 

A~~~~:s;(~.i~~plos _expuestos 1.e~~h dec,ª .• _~ª.·-··-·~~·r···~-º_._,1_1 ... º_ ..•.•. \_ •. d_.· e -~5;té 
pí tu10 serV:l.~11ri~W~fi·-'!ifi~~~é ~:1.·~~~itefi<:>~·: - · ·-·- · 

.·Par~ que ún,d~;tÜic,nrl~ J~ in~i~ctabilida~ sea valido 
-- -, ·--- - e o-'_""--=--···' 0·-



es necesario que se hayan satisfecho previamente todos ycada~C>. 
de los requisitos que al efecto aei'lala tanto la Constituci6n, co;. 
mo el C6digo Ap;rario y el Reglamento de Inafectabilidad Agrícola
Y Ganadera, para su tramitaci6n. 

Existen Certificados de Inafectabilidad c~vo procedi -
miento esta viciado pues no se cumpli6 con alguno o algunos de -

los requisitos que para su tramitación exige la Ley de la Materia, 

entoncee¡ enestos casos nos encontz;amoe Que dichos Certificados -

.· d:e Inaíectabilidad estarán sancionados por la nulidad absoluta o-

r~l¡t¡~~. ~egún sea que con el vicio en el procedimiento se esté

violando una Ley imperativa, prohibitiva o de inter~s público o -

que simplemente no se cumplieron determinados requisitos de forma 
~ue puedan convalidarse con el tiempo o mediante su cumplimiento

posterior. 

Por otra parte para que haya inexistencia sobre los Cer
tificados de Iriafectabilidad se requiere que fal~e el objeto, ele-

mento esencial para su e:d.~tencia y en este caso, en mi opini6n --

cuando el procedimiento para la tra~itaci6n del Certificado de - -
Inaf ectabilidad está viciado, ~ote-·--~~~·-·!1!:tá~~:~~-á-ri~~l=;;~·(fQ. -~COJ~~i~-~--'f-iie:::::--,~~~~i~-~-~~--~ ------- -------
xi stencia sino con la nulidad, ya sea,absolu}a 

caso. 

Exi•.ten en la practioa mucho·~~r.L .... de Inafect•b! 
lidad que se han expedido al vapor, sin haberse llenado los requi

sitos señala~os por el Reglamento, por medio de los trabajos t~cni 

coa de·inspecoi6n realizados sobre eLterreno, los informes conte

nidos en las solicitudes de los ii1teresados; en este trabajo únicª 

:n~nt~)l1~~~imita;é a d~r el siguiente ~]eniplo que actualmente se ha 

presentado en el Departament; .de A.suntoa 4grari,os y Colonización. 

la expedici6n de un Certificado de -

: -



to exiP,en loe articl.l.los 
Posteriormente vende al 

:-.:-.. ,:·-<·'·•;:'..-;·•·"·-·'''"-···- propiedad; este señor A ~ 
procedimiento que al efec

del Reglamento de Inafectabilidad. 
B, dicho predio. El Re?íor D tiene - -

otras propiedades que unidas a la adquirida del señor A, resulta -

afectable. El sefior B, deja que continua el trámite del Certificado 
de Inafectabilidad solicitado por el señor A hasta su expedición; o 

sea one dic110 Certificado se expide a nombre del señor A. 

. '-·:' 

Ahora bien, ¿Este c~fti:ficrid.ó tiene válidez? en mi con -
iepto nó; ya qúe el~Certtficado··_(}~iin~fectabilidad ee expide para~ 

~::;~1Ñ!~~~~~lf ~!~l~!I~~l~f~i~!t~•!:~~
1

:.~::::~iora 
···:;!:!t~~i!7~?Í~~~~~i¡f ~f~~t~f 1:~:{-f Jri:·:!f ~~:~!~;~~;¡:::·:izrr~fec~. 
tabilidad>a: eu·nombre r ·· ·· · 

.:r;~i' s~i'íór·l3; act~ade. mal.a rá, porque ·e1 predio del seffor 
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·agraria expida un Certificado a una persona que 

ria violando con ello una I1ey prohibitiva como lo· 

nal que en su artículo 336 deterwina: "Comete el 

el que engañando a uno o aprovechándose del error. 

haya, se hace ilicitamente de una cosa". ( 3 ) 

Por otra parte, .porque además de que su procedimiento -
esta viciado, dicho Certificado produce efectos jurídicos provisio 
nalea que quedarán destruidos por sentencia cuando se declare la -

nulidad por el Juez; la declaraci6n de esta nulidad puede pedirla

cualquier poblado solicitante de las tierras amparadas con dicho -

Certificado; ea imprAscriptible, o sea que en todo tiempo puede p~ 

dirse; es inconfirmnble, porque la ratificación expresa o tácita -
del autor o autores del acto violatorio no puede darle válidez al

Certificnclo de referencia. 

B.- Por amparar una propiedad que reb<isa la pequeña pro-
piedad. 

Tanto nuestra Carta Wi.agna, como el Reglamento de Inafec
tabilidad y otras disposiciones legales Agrarias determinan expre
samente la superficie que debe considerarse como pequef1a propiedad 
agrícola· y ganadera, las cuales no se podrán afectar en ningún ca-

so. 

El artículo lo. del Reglamento dice que se entiende por 

pequefia propiedad la que no exceda de las siguientes auperf~cies: 

a).-~ Cien hectáreas de riego o humedad de primera. 

- • ·:;,-_ cc~c:. _"o-;_._ ~:_~~,,-"'2--.;~.~.~'o;''=~.~=-

b). ~ Tuúa¿ientas hectáreas de tell1poral. o agos:adero de -
.. ',_ .·•¡-··.>· ... - . . ' ';·:: . ' ...... -.. 

;{~'0búena'i'calidad~ e ..... '•'"':"'' "'~.·~~~ 
,~~;;/~ '.-•:' ;'~:_-,·-,~·-.,~:,'~::·~( -,O----~.,--._.-·- - /·'.· • --~~~-;, -.r.O_,-- ,-,-_ -

_(_3_)_C_6_d_ig-o-'-' P,enat;p~.i~·~].. Disi~ito Federal 
.. leá •.i ,,ar,tíc1:1l.o 3§6./ .•. ··... '< ···•··. 



hectáreas de 

lidiad. 

d).- Ochocientas hectáreas cie monte o agostadero en te
rreno e lirido e. 

e).- Trecientae hectáreas cuando se destinen al cultiv9 
de plátano, cafia de azúcar, cacao, café, he~equ4n, 

hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, IU-bo
lee frutales y 

f).- Las necesarias pera el sostenimiento de quinientas 

caJezas de ganado mayor o au equivalente en menor
de acuerdo con la capacidad forrajera de los - - -
terrenos. ( 4 ) 

Hay caeos en que propietarios cusos predios se exceden -

de loa lími tea fijados para la peouef1a propiedad aolici tan Certifi . 

cados de lnafectabilidad manifestando otra calidad de tierras de -

las que realmente tienen, por ejemplo: 

Un propietario A solicita Certificado de Inafectabilidad 

Agrícola, manifestando tener 400-00-00 hect~reas de e~ostadero de
buena calidad, según sus Escrituras, cuando en realidad dichos te
rrenos son de riego; el Ingeniero Comisionado dolosamente al ren -
dir su Informe confirma la clase de tierras manifestada por el prQ 
pietario solicitante; el Delegado Agrario a su vez, también confi~ 
ma lo manifestado por el Comisionado, re~itiendo el expediente pa
ra su tramitación en segunda instancia. al Departamento de Asuntoe
Agrarios y Colonizaci6n; posteriormente se expide Certificado de -

Inafectabilidad Agrícola al solicitWlte de acuerdo con lo solicita 

( 4 ) Art:!.culo lo. del Reglamento de Inafectabilidad Av,rícola y G,!l: 
nadera, 
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do, o sea por las 400-00-00 hectáreas de 

dad, basado en los datos erroneos recabados. 

Esta clase de Certificados de Inafectabilidad en mi 

ni6n deben de estar sancionados con "Nulidad Relativa", ya que -

existen vicios en el procedimiento que le restan válidez sin que

la totalidad del acto este afectada, puesto que el promovente ti~ 

ne derecho a que se le expida un nuevo Certificado que ampare la

superficie real de su predio de acuerdo con la calidad de las ti~ 

rras que lo integran; con lo anterior se indica que una parte del 

acto jurídico es válido una vez que se subsanen los vicios del -

procedimiento y por tanto, cualquier poblado que tenga derecho a
solici tar el excedente de las tierras amparadas con el Certifica

do de Inafectabilidad Agrícola de que se viene hablando puede so~ 

licitar su nulidad, denostrando que dicho Certificado de 

bilidad Agrícola, está amparando una superficie que rebasa los 

mites establecidos para la pequeña propiedad inafectable, porque

eeas tierras son de riego y no de agostadero de buena calidad y -

sin que haya existido algún mejoramiento en la calidad de las mi~ 

mas, por industrias del propietario, según lo establecido por el

artículo 110 fracci6n II del C6digo Agrario en vigor; esta acci6n 

de nul:tdad es :l.mprescripti ble poraue los poblados interesados en

cualquier momento pueden solicitarla y además el transcurso del -

tiempo no puede hacer QUe la violaci6n del procedimiento desapa -

rezca o se consolide. 

El efecto deLe.1erci6iC>··A~x~si~a()c.i6n es.de 

::::~:~:::·::;;i~~~i~¡~f ~~1i~:lt~f 1if ~l~~~~ltc 
nado su efecto·~~I'á ot~~g~f· .. ~ii'C~~tifi~·ado;~6ii3.~~nt~: eri iO que -
re sp :eta a ··1a su~el'~ici~ 'caiiJ.;i~g!~illÍ~ht~· a'~li~:·a~~~'~íG-: .··.··.· 

- ~ 



Considero qua ya no sería necesario llevar a cabo nuev_!! 
mente todos los trámites que se requieren de acuerdo con el regl~ 

mento, ya que con base en la Resolución Presidencial que se dicte 

con motivo de la acci6n agraria del poblado solicitante, se dete~ 
mine que únicamente ee respeta al propietario del Certificado ls

superficie que determina la Ley, que en este oaso serían - - - --
200-00-00 hectáreas, afectándose el excedente y con base en dicha 
Resolución Presidencial expedir un nuevo Certificado de Inafecta

bilidad Agrícola, en el que se actualicen las colindancias del t~ 

rreno respetado por la Resolución Presidencial así como la calidad 

de las tierras y la cflJltidad a que tiene derecho de acuerdo con -
la Ley; esto quiere decir que la nulidad relativa de loe Certifio~ 
dos de Inafectabilidad, puede tramitarée y resolverse a travee del 
procedimiento agrario respectivo~ 

c.- Por ampararcuna;:p~quefía Propiedad que comprenda ti~ 
rrae e j i~].e~ _(, ~'risilria1ea. 

Existen Certificados de Inafeotabilidad Agrícola o G~ 

dero~,·que se han expedido comprendiendo tierras comunales o eji

dales afectando intereses colectivos o establecidos en función -
del interáe público. 

El Código Agrario establece la "inexistencia" en los s! 

p;uientes preceptos: el artículo 139 dice que "Son inexistentes t2 
dos los actos de particulares y todas las Resoluciones, Decretos, 

Acuerdos, Leyes o cualquier actos de las Autoridades Munioipales
de los Estados, o Federales, así como los de las Autoridades Judi 

ciales, Federales o del orden común, que hayan tenido o tengan por 
consecuencia privar total o parcialmente de sus derechos agrarios 
a loe núcleos de población sí no están expresamente autorizados -
por la Ley. 



Quedan comprendidos dentro de esta inexi stenoia los - -
Acuerdos Presidenciales de Inafectabilidad dictados oon posterio
ridad a la entrega de laa tierras concedidas por Resoluoi6n Pres.!, 
denoial dotatoria y aún cuando como ya ae dijo loa Certificados -

de Inafectabilidad no tienen efectos restitutorios si plantean en 
muchos casos sHuaciones jurídicas, ante los Tribunales Comunes -

cuya consecuencia es o pretende ser la desposeci6n en favor del -
propietario de la superficie amparada por el Certificado, la que

pertenece legalmente al pueblo a partir de la diligencia de pose

si6n definí ti va de conformidad con lo establecido por el artículo 

130 del C6digo Agrario. En estos caeos la inexistencia tiene lae

oaracter!sticas que hemos apuntado, para los contratos y para los 

actos jurídicos civiles o administrativos; el artículo 138 esta -

blece que "Los Derechos que sobre bienes agrarios adquieran los nú 
oleos de poblaci6n serán inaliP-nables, imprescriptibles, inembarru! 

bles e intransmisibles y, por tanto, no podrán cederse, transmi- -

tirse, arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo o en parte, s.!_ 
ando "inexistentes" las operaciones, actos o contratos que se ha

yan ejecutado o que pretendan llevarse a cabo en contravenci6n de 

este precepto. Esta disposici6n es aplicable a los bienes que se

reoonozcan y titulen en favor de las comunidades". ( 5 ) 

De loa preceptos legales transcritos se deduce que en -

este caso los Certificados de Inafectabilide.d expedidos sobre ti!_ 
rras ejidales o comunales, están sancionados oon la "inexietenciaV 

ya que de dichos preceptos tambi~n se deduce que la inexietenoia
se establece en loe casos en que intereses particulares están afe.Q. 

tando intereses colectivos o establecidos en función del inter&s -

público. 

( 5 ) Artículos 138 y 139 del 06digo Agrario en vigor. 



Por otra parte, la circunstancia de que con posteriori

dad a la entrega de tierras a un núcleo de población con posesión 

definitiva se hayan expedido Certificados de Inafeotabilidad, no

altera la situación jurídica creada por la posesión definitiva dª 

da al ejido y ninguna disposición legal otorga a tales Certifica
dos la eficacia de restituir a sus tHulares en posesión y propi~ 

dad loa bienes que a partir de la posesión definitiva adquirieron 

el carácter de ejidalee o comunales. Por otra parte uno de los a~ 

peotos de la estabilidad del Derecho de Inafectabilida ea que el

área de la propiedad que amparan, no podrá reducirse en lo suceei 

vo por el efecto de las afectaciones agrarias; es decir, loe Cer

tificados de Inafectabilidad solamente protegen contra futuras 

afectaciones agrarias y de ninguna manera contra las que ya se han 

llevado a cabo, De lo anterior se concluye que cuando un Aouerdo

de Inafectabilidad se expide con posterioridad y sobre las mismas 

tierras que ya han sido dotadas y entregadas a un núcleo de poblª 

ción, este Certificado debe·sancionarse" con la inexistencia", en 

virtud de que en estos casos no existe el objeto del acto admini! 

trativo puesto que la tierra pertenece a persona distinta del so

lioi tante; por otra parte la acción :Intentada es improcedente, 

Respecto a loa terrenos comunales que gozan de las mis

mas características que los ejidales, al tenor de la última parte 

del artículo 138 del Código Agrario, el problema reviste como oa

racteristicas especiales: Hay dos acciones que los pueblos ejerci 

tan en Materia Comunal cuyas aocionee se separan de las restituto 
rias o dotatorias y eme son: La Confirmación y Titulación de Bie

nes Comunales y el Conflicto de Límites entre las propiedades de

los pueblos. La fracción VI del articulo 27 Constitucional consig 

na estas dos acciones que en el fondo tienen una similitud. Se -
trata de terrenos que se encuentran en posesión de núcleos de po
blación a quiénes se les otorga CRpacidad para administrarlos. En 
ambos casos existen Títulos expedldoa durante el período Colonial 

¡--
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y en algunos otros composiciones realizadas durante los primeros 

años del México Independiente; algunas otras veces por aplica -

ci6n de la Ley de Desamortización los poblados se dividieron en
fraccionee y se adjudicaron a loa vecinos mediante Títulos expe

didos por los Gobiernos Independientes. 

Estos antecedentes nos llevan a la conclusión de que e~ 

tas tierras comunales permanecen en poder de .. loe Núcleo e de Pobla 
ci6!l. 

~a expedici6n de Certificados de Inafectabilidad eobre
eetos terrenos pueden resultar inexistentes también o n6, 

Serán inexistentes cuando constituyan de acuerdo con -
loe artículos 138 y 139 del Código Ap,rario actos lesivos para los 

núcleos de población; no serán inexistentes cuando la superficie

que amparen ha salido del dominio de la comunidad por aplicación

de la Ley del 25 de junio de 1856. Además, para declarar la ine -

xistencia o válidez del Acuerdo de Inafectabilidad y del Certifi
cado que en su consecuencia, habrá que atender fundamentalmente a 

la posesión que goce y haya gozado el titular del Certificado de

Innfectabilidad. 

En el proceso histórico de las comunidades a peaA.r dEl -

la existencia de un Titulo General, superficies ubicadas dentro -

del perímetro de dichos Títulos van individualizándose a favor de 

particulares o de familias, convirtiéndose paulatinamente en pro

piedades privadRe que se van inscribiendo en el Registro PÚblioo

de la Propiedad que poco a poco van perdiendo las caraoteristioae 
señaladas por el artículo 138, entran dentro del comercio y se -
convierten en propiedades con las características que lee otorga
el Derecho Civil. La posesión individual sobre determinada super-



derechos tam -

El siguiente P-ª 

la constitución de 

histórioc a que nos referimos~ 
necesario considerar. La capaci -

titulados a- núcleos de población se ;-__~--

DesamortizacjÓn" y a partir del 25 de ju-

de febrero de 1917 la Administración de -

Comunales queda confiada a loe ayunt..lmientos y por de,!! 

conocimiento de la naturaleza jurídica de estos bienes se segre -

gan de lA.s comunidades superficies oue se convierten en propieda-

des privadas. La adquisición de tales propiedades y la titulación 

de las miAmas por parte de los Gobiernos durante este periódo tr-ª 
jo como consecuencia el acaparamiento de grandes superficies y --

la creación y desarrollo del latifundio y si bien se observa que-

la intensión de la Revolución de Reforma en este aspecto fuá el -

de fraccionar las comunidades y constituir propiedades de Derecho 
Civil, al negarsélea la capacidad a los núcleos de población para-

defender sus bienes logicamente se explica que dentro de las com~ 

nidadas existen propiedades particulares que no participan de las 

cualidades a que se refiere el articulo 138 del Código Agrario. -

Más aún, si se toma en cuenta que a pe.rtir de 1876, las Leyes de-

Colonización y Baldíos vinieron a autorizar y legalizar las dema-

sías considerándose que parte de esas tierras eran nacionales, el 

proceso de desarrollo de la propiedad urivada dentro de loa terr~ 

nos, comprendidos dentro de un título virreynal fué tan grande --

que hubo necesidad de que la fracci6n XIII del artículo 27 decla-
ra su nulidad y al volver a concederse en la fracci6n VI la capa-

cidad ae concedió a loa poblados la acci6n de Restitución para --

><'-''''~'\'"''c'.C'',;éc;,;li 



obtener la devolución de las tierras que ilegalmente habían 

tituladas en favor de particulares, cuando 
pertenecido en propiedad a una comunidad. 

Volviendo al punto relativo a la Confirmación y Titula

ción de loa Bienes Comunales, acción totalmente distinta a la Res

titución, es requisito indispensable para que proceda, el que el -

pueblo ten.~ y haya tenido la posesión de sus bienes. Unas veces -

fundada en títulos que datan de la época Colonial¡ otras veces en

títulos de propiedad privada que por la falta de traslaciones de -

dominio vinieron a constituir una poseeión podríamos denominar - -

mancomunada por parte de un número indeterminado de individuos que 

en la actualidad la explota o por Último, la simple posesión de h! 

cho en común cuando las tierras en su explotRci6n participan de 

los elementos necesarios para considerarlas comunales. 

El problema de respeto o rechazo a las propiedades priv~ 

das ubicadas dentro de los terrenos de una comunidad constituye -

uno de los pro blemaa más gr1wP.s para el desarrollo de la Reforma -

Agraria, en cuya Reforma la pequeña propiedad, el ejido y las com~ 
nidades gozan de ip;ualdad jurÍQica y de protección legal por cuan

to que constituyen los elementos básicos del desarrollo agrícola -

del País. 

Con ánimo de justicia y equidad las primeras Resolucio -

nas que confirmaron y titularon terrenos comunales contenían un -

punto resolutivo oue establecía, que las pequefias propiedades ubi

cadas dentro de los terrenos que se confirman deberían excluirse -

de la Confirmación aí se demostraba con la Titulación correspon- -

diente o con la posesión seffnlada por el artículo 66 del Código -
A~ario que sus Titulares no podrían considerarse como comuneros.

Aparentemente ;insta la disposición fundada sobre todo en la caren
cia de personal tácnico ~ue pudiera llevar a cabo el levantamiento 
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t'op~g;·i&1~() de todas y cada una de estas pequeña propiedades re -

~ilit6X l.apostre perjudicial para las comunidades 1 ya que no es

't~bleciendo la Ley requisitos básicos. para la demostraci6n de la

exiátencia de estas pequeñas propiedades en muchos casos bastó 

una simple certificaoi6n de la Autoridad Municipal para que me 

diante un oficio girado por el Departamento Agrario se excluyeran 

de las comunidades superficies que indebidamente se consideraban
como propiedades privadas. Fuá tan grave la situación provocada -

sobre todo en terrenos comunales cercanos a las Capitales de 

República o a Ciudades de primera importancia, que hubo casos 

que la totalidad de los terreno.a comunales fueron devueltos a 

seudo-pequeños propietarios, los que apoyados por las 

Locales crearon dentro de las Comunidades fraccionamientos 

denciales de lujo despojando a los núcleos de poblaci6n de 

tierras y desconocierrlo la ex:í.Stencia de 

cial, que en la mayor parte d~ lc:is casos ya no se puede cumplir -

porque sobre las tierras ti-tul~d;s ala comunidad se han consti -

tu:l'.do derechos de propiedadpri~~da: Esto provoccS la exp~clici6~ -

•-··-del ReP,lamento sobre Confirmaci6n y;1TÚulE1ci6_n~cl~_:Bi~n~s.(.'l_o_111\l?lª-•:- 0 __ 

les de 6 de enero de 1958, publi.cad~/eri'eJ. I>Iario Oficial de l~ -
Federaci6n de 15 de febrero del mismo affo, ·~·~· cil,yo artículo Déci.;. 

mo Quinto, último Párrafo establece: "Que i~~ Resoluciones confir 

materias no deberán contener disposicionee;en virtud. ;de las cua -

lea en términos generales y sin hacer refe~e~ci~ a.predios y per

sonas,. se reconozcan o dejen a salvo derecho~ de. posibles propie-

tarioá o pc:¡ai~~or~e particulares." "-¿~:~(~ · 

·J , ·:::·.·····-~Aparentemente también el .-Ref,l~mel1td pretendió haber. re~--
suelto el problema; pero como la baséfundamental del mismo estr,! 

vaba en la carencia de personaltéc~:!.'6~·que puediera llevar a ca..; 
bo el levantamiento de las pequef'ias prOpiedades dentro del áreá -

comunal' el procedimiento ane se sig1,ii6 fue igi.mlmonte injusto' -
ahora por lo que respecta a lo~pequeños propietarios. Las Raso -
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luciones Presidenciales que aparecieron declaraban que dentro de

la superficie comunal no existían pequeBas propiedades que hubie
ra que sustraer de la Confirmación, ocasionando con esto que los

Representantes Comunales llevaran a cabo verdaderos despojos de -
propiedades particulares que desde mucho tiempo antes venían sie~ 

do explotadas por vecinos del pueblo o por individuos ajenos al -

mismo, pero que en ambos casos se trataba de pequefios propieta -

ríos cuyos derechos babia de sostener; no sólamente se crearon -
graves conflictos por lo que respecta a la lucha que se entabló -

entre comuneros y pequeBos propietarios, sino que en muchos casos 

dentro de las superficies confirmadas, se encontraban individuos-

que tenían a su favor Certificado de Inafectabilidad Agr:!.cola o -

firmados por la Primera Autoridad.-A,11;raria del País. 

Basta la exposición anterior para que se com~renda la -

Aificul tad que ofrece declarar la inexistencia o válidez de un ~

Certificado de Inafectabilidad expedido sobre una superficie com

prendida dentro de un terreno que originalmente fue comunal y cu

ya posesión y disfrute se encuentra amparada por una Resolución -

Presidencial ya sea de Confirmación y Titulación de Bienes Comuna 

les o de Conflicto por límites. Sin embargo para poder resolver -

en cada caso, habrá que determinar fundamentalmente la posesión -
de la superficie amparada con el Certificado de Inafectabilidad -

si tal superficie, se encuentra y se ha encontrado en poder de -
un particular el Certificado debe reconocerse como válido puesto
que la Titulaci6n y Confirmación de los Terrenos Comunales se re

fiere única y exclusivamente a los que ha venido poseyendo el pue 

blo desde tiempo inmemorial y tampoco la Resolución Confirmatoria 
tiene efectos restitutorios de tal modo que aún cuando la superf! 

cie total confirmada sufrá alteraciones habrá que respetar las -

propiedades privadas que por medios lioi tos han venido ocupando -
particulares que pueden o nó ~-~ner relaci6n con los comuneros. Por 

el contrario si con el Certificado de ,Inafectabilidad Agrícola Y-



Ganadera se pretende despojar a las Comwiiqades de parte de loe -
terrenos cu.va posesi6n tienen y han tenido, el Certificado de In~ 

fectabilidad resulta inexistente y la Comunidad tiene derecho a -

que se le sostenp;a en la posesi6n de la superficie fodebidamente

deolarada inafectable. En estos caeos, como en los ejidales, la -
inexistencia se deriva de la falta de objeto en el Certificado de 

InAfectabilidad expedido. 

D.- Por amparar una Pequefía Propiedad cuyo propietario · 

no cumple con los fines seffalBdoe. 

El articulo 70. del Reglamento de Inafectabilidad Agrí
cola y Ganadera expresamente determina que "Ea Inafectabilidad G! 
nadera la que se refiere a tierras de agostadero o monte bajo no
suscepti blee de cultivo, dedicadas a la cría y engorda de ganado

Y que corresponden a la superficie necesaria para mantener hasta

quinientas cabezas de ganado ·mayor o su equivalente en Ranado me

nor, de acuerdo con la capacidad forrajera de loe terrenos", El -
articulo 42 determina quei "Las Inafectabilidades po.ra las peque
ffas propiedades ganaderas a que se refiere el artículo 7o. de es

te Rep,lnmento, se otorgarán a los predios que est'n dedicados a -

la producci6n, crianza, engorda de cualquiera o cualesquiera de -
las clases de ganado que a continuaci6n se menciona, o de ambas:
a).- Ganado mRyor de las especies bovina o equina, comprendiendo-. 
en esta última la asnal y la mular; b).- Ganado menor, de las es
pecies ovina, caprina y porcina. Pero ndemás el artículo 43 en el 

inciso a), determlna claramente que para qne se expida un Certif,! 

cado de Inafectabilidad Ganadera es requisito indispensable que -
"Las tierras estén destinadas preferentemente a la p:anadería~ (6) 

( 6 ) Artfoulos 7o. 42 y 43 del Reglamento de Inafectabilidnd -
Agrícola y Ganadera. 



Existen Certificados de Inafectabilidad Gall!ldera perma
nente que amparan una superficie considerada como pequefia propie

dad F,anadera, pero cu.yo propietario no cumple con los fines lega

les seffalados por la Ley, por ejemplo: Un Certificado de Inafectª

bilidad Ganadera Permanente expedido a un pRrticular que en el lJl.Q. 

mento de la expedición del Decreto demostró a satisfacción del -

DepartamentoAgrario haber· cumplido con todos los requisitos lega

les necesarios para obtenerlo. En djcho Acuerdo Presidencial se -

manifestó clnrar.iente lo siguiente: 11 Queda obligado el beneficia -

rio a mantener la negociación destinada al aprovechamiento econó

mico, cría, reproducción y explotación adecuada de ganado; a mej.Q. 

rar por los medios a su alcance, los pastos, qguajes, alumbramie~ 

tos de agua, etc., a fin de que en todo tiempo esté garantizada -

la alimentación de dicho p;1:>11ado y a cumplir las demás disposicio

nes que la afecten, en la inteligencia de que al no hacerlo as:!,
la superficie que ahora se declare inafectable quedará sujeta a -

la aplicación de lRs Leyes Agrarias, hasta ser reducida al límite 

que como propiedad inafectable seflala el articulo 104 del Código

Agrario vip,ente". Posteriormente el propietario vende estos terr.~ 

nos a otras personas, haci6ndoles saber a los compradores en el -
contrato de compra-venta que deberían cumplir ~on los requisitos-

Y oondiqiones de la Inafectabilidnd Ganadera; pero es el caeo de

que los actuales compradores en njngthi momento cumplen con dichos 

requisitos y condiciones, sino oue por el contrario, al verse me

~oradas sus tierras por obras de riego efectuadas por la Secreta

ría de Recursos Hidráulicos, loe actuales compradores utilizan to 

da la superficie declarada jnafectable para el fomento de la ll;f:!.U.8: 

rlería, exclusivamente para ftnes agrícolas sembrándola de m8:ÍZ,t~c--
arroz, etc. 

-,~,_,:-

:Ahorfl hien,- ¿Este\CertHicado"Cle--InafectabiÚdfi.d(ti~tie2 ... -··• .--

váli.dez y por 't8.nto debéde re~pét~~Ei~:-pnrEil~s·~f~~t.6~-.}1e ª~¿ió~<··_-·· 



nea a12:rariae? 

Puesto que tanto el propietario inicial, como loe nuevos 
propietarios no han cumplido con las obligaciones eeffaladae en el
Acuerdo Presidencial de Inafectabilidad Ganadera, en virtud de que 

el predio declarado inafectable no se dedica a la explotación ¡;¡:an~ 

dera, sino a la explotación agrícola, este Certificado de Inafect~ 

bilidad no tiene válidez en Materia Agraria y debe de reducirse la 
superficie declarada inafectable como ganadera, al limite que co -
mo propiedad agrícola eeffala el artículo 104 del Códip,o A¡;¡:rario en 

vi12:or, ya que de lo contrario ee per~udioan, no sólo loe intereses 
de loe campesinos que tienen derecho a que se les dote con esas -
tierras de conformidad con el artículo 27 Constitucional sino que

por otra parte, el hecho de pretender dividir la negociación en 

varias partes como se ha hecho desde el punto de vista civil en 

este caso, constituye una maniobra tendiente a hacer nUP:atorios 
los derechos de los pobladoa, 

En este caso, es procedente que los campesinos promuevan 
la "Nulidad Relativa" del Certificado de Inafectabilidad Ganadero
ya que no se ha cumplido con los requisitos del Acuerdo Presiden -
cial, mismo que se encuentra condicionado, y de seguir vigente di~ 
cho Certificado, trae como consecuencia la violación a la Consti tu 
ción y a las Leyes Agrarias, en perjuicio de los propios campesi -
nos. . . 

El asunto de la nulidad relativa y e,t;.~~ustar e{.áerú!~ 
cado de InafectA.bilidad Ganadera a las diápoafciones<cónteriidáa,:en 

• • ... ,. -·'. ' '. '-~' ,·-•• ".,,, .-., . - ' - o·;: -· ,_ ~' ' . "". ,,,- '• ' 

~~":;;;;;t~:;:::::~:;:~:~n::¿;¡~!~~~t~~1i~~!~~~f~~:. 
··códigÓ; 'o~isiones auizá involuntarias,róuizá(ci~iil>~rad'aa:!ió 'l'ia?\,-.;.,.; 
permi tidoque el D~partamento de Asúnto~ AP:;~rióEl',~~~C::ÓiClñ:l.z~cióh~-. 
actue en estos casos con la Justicia q_ue debe p~P.vi:ileéer~ No exis~ 
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· ci6n .}Ü~1~~J~1'~~·0~t~_;tj~~--s~ hubiere incurriclo·~~·~i~~~o{6~~6oi~~J~;~ff' ' ; 
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- - c·7 ~=:-~~- .-como- ra:constrW1?i6?l+~-~ilib~eüe;et-r-r:e:ccionarllie~to ae-
1os i~Úf\Uldios y oblip,a all~ti:funÚ~t~'a fraccionar las grandes 
superÚC!:i.es o las que resulten e3C~'ed~~t~~-:~r fUera de los lími tea
que seffala como inafectables, ya~qú~',6()D1~ lo he dicho el pro pi eta 

rio tiene derecho a 100-00-00 hectá1··~~s' d~·riep,o ·o sus equivalen: 
tes; con esto tiene una obli,Q;_acióri;:i,:~.íi{'vez un derecho subjeti

vo para']_levar a cabo divisíones'':y'.'':frEicff°:nalllient~s y por ello en. 
;la .-práctica se pre~enta~-·~ü~li6~'J~~s6;~~6~~;.éate: ,_.~~;~ ,., ,+e • 

· .• ;ri]t;lf ,~:;:·:::·:~·~F~~~if f J:~~~ªl¡~!~f~~~~tfr~·~:::· .•. 
. i~<<,;' ';:· .... -·.'' 

( 7 ) La Simulación en General y en r.rat~~ia ÍP:ra~ia'/,<Héctor vir-
gilio Flores Dávila., Tesis 1962• .. -· .-. 
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dad de primera Y fracciona con anterioridad a la solicitud de -

un núcleo de poblaci6n entre otros dos que ~eneralmente son sus 

propios hijos, hermanos comp~dres, 100-00-00 hectáreas a cada -

uno de ellos, para librar sus propiedades de ser afectadas por
un ndcleo solicitante y con la contra-declaraci6n o manifeeta -
ción particular entre ellos en el sentido de que renuncien a 

los derechos adquiridos sobre los terrenos vendidos, dada la 
ascendencia que tiene sobre los compradores mismos; o sea 
él es el que explota las tres fracciones. 

Formainl~~t; ló~~c-tf~s se e11cuentran dentro de 

sivo .por la<norl!la.:1urÍ.di~~ : inclusive pueden pedir la proteo -

ci6n Constitucional ·c¡ue 'se dá a la pequeña proriiedad y por lo -

tanto nos encontramos que aunque el fraccionamiento es simulado, 

está al amparo de la Ley y con esto los propietarios aparentes

solici tan la declaratoria de inafectabilidad y la expedici6n de 
los Certificados de Inafectabilidad que proteP.en a cada una de-

. esas supuestas pequeñas prop~.E3<iª?-~s. 
':-0,--=-o-_c;o-="--

tes re.o:lasa 

considerarán esos hechos como incl.icfos de .ta ~iinu:i.~61:'6rirCp·ei-t>·\i~1--; .; · •· · 

para declarar la nulidt'ld se1~á···p~ecil30 nue s~·de~·;¡~~t~~\'lKr~i:i~·:~~?C · .. 

tencia de una concentrac:i.6n del provecho, ·o Uil~;ác;ir!\úl:acI6riJ<1~·· ~ 
los beneficios, prove~ientes de i~. exn1otaa.16~:d.e •• ;1ri~ Jii~iA!{~.'- .. 



en la práctica,COA 

tinuala;diffcí\lltaa}ile/dl:rtener.esa prueba fehaciente, por lo cual. 
,.~; •· . .-~. '· ,··¡~,_;':; cJ ':• '7.-

···subsiste~Hl!s~~~·}·~;~f~ch~ ¡nüfhtud de fraccionamientos, en que ca

da"·rr~Ci?i~ri'conefi'.d~riid,a .. éOmo pequeffa propiedad, ha llegado a obt~ 
ri0f ~ü".·<§~itit:i.~aJO\ie'7!ria.:r ectabüidad ~ sin tener en cuenta que t_!! 

. it·~· ~o?'~f~Ii~~~Ei.~:! 6~~º· su usufr\.l.cto siguen perteneciendo a un s6-

{6 T>ropietar:Í.o,que en este caso es el primitivo. 

Sin embarRo al igual que en el caso anterior no exis
. ·te procedimiento que permita le. apl:i.caci6n de la Fracción IV del

artfculo 64 del Código Ap;rario en vio:or, y por consiimiente la --

actuación de oficio por parte de las Autoridades Ao:rarias acarrea 

la violaci6n de los articuloe 14 y 16 Constitucionales. Para este 
caso particular y más que en ningún otro se necesita una reglamen 

taci6n por parte del Ejecutivo que permita cumplir con las forma

lidades del procedimiento señalado además del derecho de audien -

cia las condiciones que deban exigirse para que ee determine la -

simulaci6n por mediaifehacientes sin lo cual dentr-0 de un terre -

no de leRalidad no podrán hacerse desaparecer estos actos de si -
mulaci6n que han traído como consecuencia la subsistencia del - -
latifundio en perjuicio de los intereses ejidales. 



No debe tolerarse por nin~ concepto que el Certifi

cado de Ina.fectabilidad sirva para crear o conservar latifun -

dios al mar~en de la Constituc16n y en estos casos ee justifica 

su nulidad, lo cual no vendría a ser, el desconocimiento de una 

pequeffa proniedad, sino el reconocimiento de que la inafectabi

lidad decretada no habia sido correcta, porque los titulares ~ 

habían defraudado al Estado al pretender que se declarara ina -

fectable el latifundio. Ahí donde el primi~ivo propietario haya 

cometido el delito de fraude en perjuicio de teroeroe ( loe so

lioitantes de tierra ) y pretenda ·conservar ese fraude con va -

rios documentos de inafectabilidad, tales documentos están vi -

ciados en su ori~en por provenir de un acto delictuoeo. Lo mis

mo ocurre en loe nuevos latifundios creados bajo el amparo de -

la palabra "Inafectabilidad". Pero la nulidad de loa Certifica

dos de Inafectabilidad no debe fundarse en la fraoci6n I del ª! 

tículo 64 del Códi~o A~rario, sí no en la fraccidn IV que pre -
vee la concentración del provecho, o la acumulación de benefi -

cios provenientes de las diversas fracciones, en favor de una -

sola persona. 

Atacar la simulación, la concentraci6n del proveoho -

de las distintas fracciones simuladas que generalmente acarrea

el cacicazgo y la explotaci6n inicua de campesinos e,a y eerd el 

deber de todo Gobierno emanado de la Revoluci6n. La fracción IV 

del artículo 64 del Códi~o A~rario, cerr6 las puertas para los

derechoe de los campesinos, porque son tantos loe requisitos que 

exi~e que e8 mu.v difícil comprobar la simulacidn. Pero existie~ 

do re~lae para su comprob~ción, nada impide que ee re~lamente -

esta fracción estableciendo con toda precisión el procedimiento 

a se¡:i:uir :v los plazos c:ue ha:va que señalar para oír a loe inte

resados de conformidad con lo establecido por el artículo 14- -
Constitucional, Sí el C. Presidente de la República tiene facul 

tadee para proveer al exacto cumplimiento de loe preceptos con-
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tenidos en el C6di~o, dictando los Re~lamentos, Circulares y de

más disposiciones, as! como resolver las dudas que se susciten

en la aplicaci6n del mismo conforme a lo dispuesto en los ar - ~ 

t!culos '61 y '362, la aplicación de la fracción IV del art:!culo-

64, debe ser interpretada por el Ejecutivo, mediante un Reglamen 

to que precise cuales son las circunstancias y las condiciones -

que tal artículo requiere para su debido cumplimiento. Re~lamen
tar esta fracción creando un procedimiento en el que se oiga a -
los interesRdoe en defensa de sus latifundios y que permita dic

tar una Resolución que determine la simulación o nó del fraccio

namiento, traería como consecuencia lógica la nulificación de -
loa Certificados de Inafectabl.lidad que fueron usados como medio 

para cometer un fraude en perjuicio de los campesinos y en con -

tra de los Mandamientos Constitucionales. 

Una vez del!lostrada por la Autoridad la simulación del

fraccionamiento y la existencia de la concentración del provecho, 

el Certl.ficndo de Inafectabilidad queda afectado de nulidad ya -

que es un principio de d~recho que lo accesorio siga la suerte -
de lo·principal. Se nulificarán loe Certificados de Inafectabi~~ 

dad r¡ue fueron instrumento del fraude, pero loe demás titularee
no tendrán incertidumbre ni zozob~a; el fraccionamiento de loe -

latifundios ordenado por la Constitución, se llevará a cabo en -

su última etapa de supervivencia, sin i;ufl los documEmt.os expedi-:. 

dos impjdan el cumplimiento de la Ley. 

Ahora bien, ¿ Qu~ clase de nulidad en~rendran estos -

Certificados de Inafectabilidad?. 

Considero que estos Certificados de Inafectabilidad -

deben estar sancionados con "Nulidad Absoluta", en virtud de -

que se han expedido violando lo establecido por una Ley de inte 



-~~-~----'_7-~~~----"";--=-~~\~·_:_:-===::_~·~. ~.e--~-.·---=-· __ .:___-_ ... . . " , .. 
- - . - -=--.::....:....._______:_-"~~.:O----=-~"--'~-=;_==--=-~...'.k~-=,=;0-==-=-o:==-o==---=-0--=:.=~,--,-~-- -

- _-_,-"- . - '.: - . __ ,,. --' : -- --~=- -_-=:,;e~-'---.' - ~~:-_· ::~.:~~i/c -~-- '~~- ;J.: __ "00-,:2-~ r:·>:": ' - ~~----.:~ _--"- ._-;:,~~-~:~-e~_:-~· ' ~-o_'~----"-=-;-----=- '''-' 

·. ·-~: ·<; '' ' --·- - __ ._ ~ .. ;_ . ': ._:_,,_~-~: . ·- . ' ' .. \-': ; __ :::. 

--. / • '-' ,_.-,·· ; ~{.;,_¡, <.( . ' - •coc e <.~ '.,:':"_,:;,,~ C' . . ':; <: ¿, 
L.< ·='. L~ ---~ ; ~~¡',',;,2;< ;.= ;[~J-E~ ~:~~~1~.L ¿:;;~;;J: .'.}~~~L:2~ -·~;~~ ~~-~ .i:_i~-
.-~·.· : , .e_ .•. :/_::-_-,;::_·t.: ... :,_.:"".'' iü~ /M: • .o: · <" :-~.· · · • j > •. :/ _: ..•.. •.· .. •_·.•·_·_· .. -_·-.-._-_-.-.-.·.··.•_• ... _•./.·f e ·· .. /.··· 
' ' ' --,___--.::_!_';.~-'~· -. ',-- - .,. ' ·.·.'.: ... ·_._ •.. ;~ .• _:'.~ -·:.:1·- :-->~-_-:;-:-.:; ·:_'. :.: ··-,1 ;,J\,-,; »';,;·_-·.:·~,;-- -:' _'·-'· .. ·-·_•.·-·._·.- -~"·,·.-_,·_ ' 

.. _ • '" , . . ,. :';--· • .:o., • ,';e-~.;-' 0 "-•' .: •• ·~;-;-, ·',··_;,<:-~>':_'. ·-

···•tf~i~~~~lf if~~~~~í~fi~~~~ti~~!~f~iM~~~jf~~l~!~~~: .::.: 
/;~!~~~~f ~~~!~!~!!~::~~~~~I~~1~ji~{~~ií~~~:::~;:~::::: 

> -cffrso' del tiempo, no puede hacer que'\ill:J:íriricJ.ríio de orden públi-
'66;'~~-~aparezoa; estos Oertificadósilb';tJ~d.ei/c~nvalidarse p~r - -

':C rbor1Úrmaci6n, ea decir, que la rahr~b'~·,?~ª~ :,expresa o tácita del

_,, Z':.a1A~IJ~.o,autoree del acto violatoriº~~ct~'}na.Ley- de orden público,· 
-lio puede darles válidez. ,, , 

P. - Por acumulaci6n de Pr~~{o_s~~oil Certificados de --
Inafectabilidad en una'sola persona que excedan de 
la Pequeña Propiedad. 

Sucede con frecuencia por error, por mala fé o por i:e;
~~rancfa de la Ley que un propietario sobrepase la superficie que-· 
como inafeotable seí'1ala la Ley y que las diversas propiedades acu-

muladas a su favor gocen cada una de ellas de Certificados de -
Inafectabilidad. Tomando en cuenta las ideas que sobre nulidad 
e inexistencia hemos apuntado, ¿ En qué categoría podemos catalo
gar a estos Certificados ? ¿ Cuál es el procedimiento a seJ.?Uir -
para que desaparezca esta sit~ación ilegal? Desde luego están - -
afectados de nulidad absoluta, en virtud d,e que con los mismos se~ 

están violando leyes de interés público, ya que ~or estar acumula~ 
do en una sola, todas las prooiedades, están amparando más de la -

superficie que como pequeí'1a oro piedad permite la J1eY, al mismo 
tiempo que se violan intereses de terceros amparados con Leyes de

orden público. 

Respecto al procedimiento para declarar la nulidad hay 
que tomar en cuenta la protecci6n que la Ley concede al pe-



yel derecho que .tiene para seflalar la ubica

propiedad, En este caso también ee importan

del propietario para que puedan legalmente -

o al!l;Unos de los Certificados y expedirse en

ampare la auténtica pequef'1a propiedad, 

indebidos en Concesiones aún-

de Inafectabiifdad"A'.i{rí~'º;#é't''~~t'. "'·~ 
,jcol~'.-(}l-anadera determina que se denominará concesión de Inafec- .'\ .?·~, 
-tabilidad Ganadera la que se otorgue por 25 af'íos por Decreto :e;~,~· :t:1"· 
sidencial sobre superficies de terrenos de agostadero o morrte-·b~ L'. ·-"'- -... 

jo cuya extensión sea mayor de la que permita el eostenimÚnt& ·....: / ; 
de quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en g~ri~d.6' ; .. 
menor." 

Por necesidades de carácter económico nacional, fué 
... __ indispensable que el Gobierno P'ederal concediera concesiones de

inafectabilidad ganadera por 25 afl.os, sobre superficies que en -

el momento de la solicitud de la concesión eran afectables para

consti tución de ejidos o para creación de Nuevos Centros de Po -

blAci6n E.i.idal. Por la misma naturaleza de la concesión, el te -
rreno amparado con el Decreto, estaba a disposición de la Nación 

para cubrir necesidades agrarias al vencerse el plazo para el -

cual se concedieron, quedando al final de cuentas en poder del -

propietario eólamente su pequ~fla propiedad, Al mismo tiempo, ~ue 

se proteg:{a el desarrollo de la ganadería m1mteniendo material
mente una explotaci6n de gran importancia para el País, el pro -

pietario se comprometía a mantener durante el lapzo de tiempo -

por el cual se le concedía la co.nceaión, la unidad de la propie-

dad sobre las tierras y sobre loa llenos. Pero es notorio que en 



Federal, han venido fraccionando sus tie

sostener supuestos derechos en favor de terce

pe~eonas ocasionando con esto que al vencerse las concesio -

res, loa fraccionamientos ooemdos sob:re las superficies conce -

sionadas tenRan una apariencia legal que entorpece la marcha de

la Reforma Agraria en su aspecto de repartici6n de tierras, - -

creando no sólo descontento entre los campesinos que durante 25-

a.f'1os, han estado esperando que el Estado cubriera sus necesida -

des sobre las tierras concesionadas, sino que, en la forma apa -

rente en que se presentan tales fraccionamientos, quieren evitar 

afectaciones agrarias sobre los excedentes de la pequei:'la propie

dad. La situación provocada con tales maniobras ea grave, porque 

en muchos casos resulta lo que se ha dado en llamar "Latifundio

Familiar", en el cual el primitivo propietario, en connivencia -

con familiares o amiRos, pretende burlar la Ley BRraria coloca~

do el predio con la fa.lsa apariencia de un fraccionamiento le- -

gal. 

La falta de responsabilidad de los propietarios Y la -
claridad de la maniobra se han hecho palpables al encontrarse en 

el presente r'~imen con que las superficies que deberían pasar -

a poder del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización para 

satisfacer necesidades agrarias, se encuentran fraccionadas Y en 

muchos casos las fracciones amparadas por Certificados de Inafec 
tabilidad obtenidos en forma dolosa y subrepticia, sorprendiendo 

a las Autoridades al ocultarles la existencia de la concesión. 

Desde los comienzos de la lucha a~raria, los latifun -

distas estuvieron agotando todos los recursos que estaban a su -
alcance para seguir disfrutando de superficies que la Ley ordena 



ba fraccionar lle~ando su influencia hasta no permitir el cum -

plimiento de la fraccidn XVIII del artículo 27 Conatitucional,

haciendo a un lado los principios que orientaron y siguen orien 

tando a la Revolución Mexicana y pretendiendo continuar con una 

explotación descRrta.aa por la Cona ti tuci6n, que per;iudica a los 

intereses nacionales Y es fuente de explotación y de burla para 

grupos considerables de campesinos que aún esperan la acción -

drástica del Estado p~ra poder obtener una mejoría en su nivel

de vida, mediante la desaparición del latifundio. 

Estas maniobras no 

rrollo de la primera fase de la Reforma Agraria que consiste en 
el reparto de la mayor superficie de tierra disoonible p~ra cu

brir el mayor número de necesidades de campesinos mexicanos, si 

no que en la actualidad constituye un verdadero delito en con -

tra de loe intereses nacionales y en particular una burla para

la adminietraci6n pt\blica. y para las neceddades de los campes! 

nos que necesitan tierra para poder subsist.ir por ser el Único

medio de vida con que cuentan. Por consi~uiente una vez termina 

do e1 acto Administrativo Concesión, las tierras excedentes a -

la pequef'la propiedad deben ser adjudicadas por cualquiera de -:-

loe pi::ocedimientoe ai?rarioe a loe campesinos que las soliciten,

sin importar que en una fonna fraudulenta se pretenda desvirtuar 

la naturaleza de loe terrenos, afectos desde un principio a la

satisfacción de necesidades a~rarias, 

Existen fundamentalmente dos situaciones perfectamen
te definidas: La del propietario de una negociación U.Anadera -

que solicita Decreto Concesión de Inafectabilidad temporal para 

el desarrollo de su ganadería y oue al ver que la Concesión se

termina procura por todos los medios a su alcance continuar en

la situación inconstitucional en que se encontraba. El fraccio-
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· !~tt~~~?}f ~!f !~~~~¡~i~t~~f iiif 2~1~~~z·~·:::r:1::· ~~:::~": .· 
de?lf?.#.'-~:i.erraf3 t sorprendiendo a)os 'compradores que en allnUlOS -
casós .. -aóñ'd:é'Buena fé. Pero inicfaim'eriteno exieti6 dolo ni fal-

._-. ~~~· d~~ia~~cionee al eolic:l ta; el Decreto Concesión y el asunto

es humanamente explicable y loe nuevos adquirientes tendrán dere 

cho a reclamar del propietario, las cantidades que hayan pap;ado

Y los perjtlicios que hayan sufrido en sus intereses con motivo -

de operaciones que no producen efectos jurídicos por encontrarse 

la superficie concesionada desde un principio, sujeta a la mate
ria agraria, En la segunda situación, el propietario de una su-

perficie afectRble, constituída por terrenos de labor realiza ma 

niobras tendientes a sorprender a las Autoridades y obtiene ili
oitamente documentos que en forma artificiosa amparan exteneio -

nea que deben entregarse a loR nucleos de población. Cuando se -

demuestre que esto ha ocurrido, cuando deliberadamente el frac.

cionador haya mentido sobre la cálidad de las tierras ejecutan-

do actos que hicieron incurrir en error al Estado Y desde un - -

principio se pretendieron nulificar los derechos de loa campesi

nos, la intervenci6n de la Autoridad debe ser más enérP.ica, lle

gándose hasta la consignación de los que enRafiando al Estado y -
lesionando derechos de tercero, violaron una Ley de interés pú -

blico obteniendo un lucro indebido con tales procedimientos. Es

tas operaciones que hasta hoy han permanecido al margen de los -
principios jurídicos generales, deben estudiarse con mayor am -

pli tud que la que proporciona la aplicación exclusiva del CÓdi,go 

Agrario ya que es principio de nuestra Legislación el de que la

buena fe debe preponderar en las relaciones entre particulares -

y para sostener este principio es necesario que la Ley sea fiel

mente cumplida y no burlada, con grave per:1nicio al fisco, a la

Sociedad o a loe derechos de tercero. 

Ni siquierB: puede pensarse que una vez terminado el 



. p1ua el cual se concedió la Concesi6n, el propietario pu-

diera llevar a cabo operaciones de división de la finca concesio 

ruada ya que desde el momento en que se estableci6 la relacidn j~ 

ridica entre el Estado Y el Particular, el excedente de la super 
ficie que como pequena propiedad inafectable permanente aebe co
rresponder al propietario, está destinado desde un princioio a -

la satisfacc16n de necesidades a¡;i;rarias y s! por circunstancias

de fuerza mayor no se toma inmediatamente dicha superric1e ea -

porque se entiende prorrogada tácitamente la obliP:aci6n de las -

partAa, por lo que ni en estos casos puede aleRarse que el frac

cionamiento sea le~tü. 

En estas condiciones, el Departamento de Asuntos AP;ra

rios Y Colonización, debe disponer de las tierras excedentes ain 

tomar en conaideración las operaciones oue en forma ileRal el -

propietario haya realizado .Y que en muchos casos han traído como 

consecuencia la expedición de Certificfldos de lnafect11hilidad -

A¡;i;ricolaa o Ganaderos, afectRdoa de nulidad absoluta puesto que

son consecuencia del actoo simulados. La interpretación jur:!dica

de la eituaoión creada se sRle de loe mol.des del Códi,i;i:o A¡;i;rario

para colocarse dentro de los principios P,enei~les del derecho. -

En muchos casos, la intervención del Departamento no sólo debe -

ciz•cunscri birse a la nulidad de las operaciones, y de +os Certi
ficados de InafectAbilidad expedidos como consecuencia, sino que 

con base 1::11 las maniobras fraudalentas ~fectuadas, debe hacer la 
consiRnSción correspondiente de los hechos al Ministerio Público 

Federal para que intervenRa de acuerdo con sue atribuciones y -

consigne a la Autoridad Judicial a los responsables de la Comi -

ei6n de heohoe deUctuosos que han per;ludicado los intereses de

los campesinos y burlado la buena f~ del Gobierno Federal. 

Considero que los.Certificadoe de Inafectabilidad expe 



:V:oa pred.ioa provienen de un 
· Decreto Concesión po;r 25 años 

to de la Concesión, con el 

detr:l.me~to de los núcleos de 

yá que los predios amparados por 

bJ.0s a su vencimiento, respetándose 

d~d, a que tiene derecho el titular 

tán viciados desde su origen ya que · 

sales de derogación de los Decretos 

art:!.culo 77 fracción IV del Reglamentó 

men de la propiedad del predio motivo de la 

dose la unidad de la explotación." Por lo que en esta 

los Certificados de Inafectabilidad expedidos a los 
predios .fraccionados tienen una existencia imperfecta y 

estar sancionados con la "Nulidad Absoluta", e~ V"irt~dde que·- .~ .. 

con la expedición de los mismos se está vi~lando:}iiiilii~~~.id~)o;/~]/' 
den público en perjuicio de terceros que en ;est~~cá~o~~o·ll:,:ibsAnU.:.' 

oleos de l)Oblación. ·,·,···,··,·:··.,,.•.·,,···.·····' <::;',\:;;i': .·:.· ····i' ···, ··:,:,." ,.;.-:."' :-: ·.-.;' .. - - ~,-~:'.:,~·-«·:: ,:~-:~'.-'.~,>.-_·:.::::~>:·;· 
-~:_·:e, :~-'.~I?. :~'-~E-'.'.¡ :. :~~- ;;.:._ -?,:-:::!:; 2·; .. :::.' 
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s··· ~máe::s .. ~. mqture;, .. ,,,···u;n:n:'·········,·l~a.ft:,:,i~_'.~f~u~~nd~i~'~S: n~ta~,'-•.·.:.·,·Y.·~.·.,·,'·,~·.····.·,•,,, •. : .. P;.',•.~.o~r~'.i,~f~~j\~~f~t . 
ra por 25 ru1oa, no ' co!l.~:l.ifuie!l.te;. 

.··.o.-_,.-,._,. 

el fraccionamiento de su predio{e'stá-sujeto 0.'i0.8 dfspoe:l.ctones -

de la Ley Agraria fundamen talmentá ·,~di í'~(q~~ ~e r~f·:l.~r~ a la - -

fracción I del l'lrtículo 64 del Código Agrario en vigor, que.de -

termina: Que no producirán efectos los realizados con posteriori

dad a la fecha de la publicación de una solicitud ejidal. Por 
consiguiente no existiendo solicitudes ejidales publicadas, el 
fraccionamiento debe considerarse legal y los Certificados de -
Inafectabilidad expedidos deben considerarse con plena válidez 
como lo serían los provenientes del fraccionamiento de un lati- -



fundio cuando no existen necesidades ap;r1:,_rias 

La Se~da Tesis sostiene.que el Decreto Concesi6n de

Inafectabilidad conati tuye tm pacto entre el Estado y el propie

tario en virtud del cual terrenos en un principio af'ectablee pe~ 

manecen durante cierto tiempo en poder del propietario en bene -

ficio de la producción ganadera nacional.. Pero una vez vencido -

el t~rmino el propietario sólo tiene derecho a sañalar su peq11e

f1a propiedad entregando e,1 resto al Gobierno que le otor11:6 la -

ooncesión para que éste a su vez saUsfa¡¡:a necesid~des ap;:rariae
mediante los procedimientos estHblecidos por la Ley, Este dere 

cho de localizaci6n de lA propiedad inafectable, lo tiene el pro 

pietario tambi~n durante todo el tiempo que dure la Concesión y

en este caso puede disponer de su propiedad in<>.f.ect<:\ble como me

jor le parezca, fraccionándola o transmiti~ndola nor medio de -

ella a un tercer.o. Pero respecto a loa excedentes de la pequefla

propi edad carece de derecho de fraccionarlos por estar de por -

medio el compromiso con el Gobierno que le otor~6 la Concesión -

temporal de ser latifundista. Loe Certificados de Inafectabili -

dad expedidos a loe fraccionietas, son nulos de pleno derecho, -

poroue.el objeto sobre el cual se concedieron eet' fuera del co

mercio. 

Estov de acuerdo con el ae,1n1ndo criterio ya que en Ma
teria de Decretos Concesi6n de Inafectabilidad GAnadera la super 

ficie afectable debe destinarse a cubrir necesidades agrarias Y

n6 estar sujeta A la fecha de la publicaci6n de la solicitud de
un poblado. como ai se trqtara de un latifundio comi1n y corrien

te que puede fraccionarse siempre que no existan fechas de pu -

blicaci6n de solicitudes anteriores al fraccionamiento. Si ee -

optara por el primer criterio se tendría que reconocer v~lidez -

a toñas loe fraccionamientos realizadca con anterioridad a la fe 
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cha de la publicación de una solicitud ejidal reconociendo en el 

fondo válidez a las maniobras tendientes a eludir la aplicaci6n
de las Leyes Agrarias. 

Por último, en mi concepto no debe reconocerse válidez 
para los efectos de las acciones aRrarias ejercitadas por loe nú 

cleoe de población e;1idal, a las operaciones de fraccionamiento

realizadas sobre superficies excedentes de la pequefla propiedad

que correspondan a predios que cuenten o h1wan contAdo con Decre 

to Concesión de Inafectabilidad Ganadera temporal, por conside -

rar que tales operaciones adolecen de nulidad absol,tta, por es -

tar basadas en actos q11e pretenden eludir la aplicaci6n de las -

Leyes A~rariae y por violar el comoromiso oue los propietarios -

adquirieron con el Gobierno, al solicitar la Concesión respecti

ve.. No importa que las fracciones tengan Certificado de Inafect~ 

bilidad A~r!cola y Ganadera ya que tales Certificados, basados -

en un acto nulo y hasta delictuoso no pueden tampoco producir 
efectos ;1uridicos en contra de los derechos de loa campesinos 

eolici tan tes. 





Sugerencias para 

tivos para evitar la 
viciados de nulidad. 

En Derecho Agrario, la expedición de Certificados de Ina -
fectabilidad viciados, de nulidad, no s6lamente perjudica a los -
particulares, a la clase Calllpesina, sino que al expedirse se viola 

una Ley de interes público, lesionando con ello la economía nacio

nal, por lo que es necesario proteger por una parte los derechos -

de la clase ~ampeeina y por otra, evitar que sean violadas leyes -

prohibitivas de interés público, como lo ea la C~nstitución, el -

Código Agrario y el Reglamento de Iru1fectabilidad, puesto que fre~ 

te a loe intereses de loa particulares, están loe del Estado, que

no puede tolerar la violación de sus propias leyes, vigilando que

el orden público conserve su estabilidad y porque ningdn particu -
lar pueda intentar su alteración contraviniendo los intereses del
propio Estado. 

Ahora bien, ni la Constitución, ni el Código Agrario, ni -

el mismo Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, pre -

veen absolutamente nada en relación a la nulidad de los Certifica
dos de Innfectabilidad, ni tampoco prevean qui~n puede impW01ar la 
nulidad de loa acuerdos de inafectabilidad cuando están viciados -
de nulidad, ante que autoridades debe ventilarse el procedimiento, 
ni si existe acción, ni oual deberá ser el procedimiento, ni que -
autoridad pronunciará la sentencia. 

En caso de que sea la misma Autoridad A~raria la que nuli
fique el Acuerdo de Inafectabilidad, o la que se lo oropon~a al C. 

Presidente de la República, como máxima Autoridad ~raria, esta- -



·· · ·. nlós ·~·. sea Que tienen imprevisione~ y la~as, tr~yendo ~coíno- ~onseL.;. ~e · · 

cuencia la -expedición de Cer"tif:lcados de InafectabiÚdad que ampa ... 

ran superficies mayores de ia ina!ectable porque se partió de una

falsa clasificación de las .tierras o bien e.pe ar.iparan terrenos ejl.d9.le s -
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O•comunales, o que aMparan superficies en fraccionamientos, simulª 
dos, en perjuicio de los campesinos, como se demostró con loa - -
ejemplos expuestos en el Capítulo anterior. 

Una Reforma al Re~lamento de Inafectabilidad, creando un-

procedimiento para nnlificar nn Certificado de Inafectabilide.d --

A~rícole. o Ganadera viciado, no encuentra apoyo en el Códi~o A¡t;ra_ 

rio ya que, como Asevera el maestro Mendieta y NÚilez, "No hay --
disposiciones aplicables a estos casos, sino antes bien lA barre--

. ra infranqueable del artículo 33, que impide al Preaiden~e de la-

República modificar sus propias resolucioqes definitivas, reeul -
tanda así que la situación tiende a AP.ravarse, cuando hay dos Re--

soluciones Presidenciales contradictorias, o cuando se advierten -

errores en la expedición de los Certificados de Inafectabilidad, -

ya que s6lo obrando al margen de las normas le~ales, arbitraria -

mente, se puede solucionar el conflicto; pero no hay nada peor pa

ra un réF.imen de derecho que violar el derecho." ( 1 ) 

Asimismo el citado, artículo 33, declara en su fracción V,

inmodificable la resolución de reconocimiento o ubicación de la -
propiedad inafectable, de acuerdo con el Código y es regla de der! 
cho, que así como la Ley no puede ir m~e alla en contra de la Con~ 
tituci6n, tampoco el Reglamento puede contrariar la Ley de que pr~ 

cede. 

Una Reforma Legislativa al Código Agrario, cambian~o la -

redacción de la fracción V del artículo 33 p~ra que quedara con su 

verdadero sentido, sería aconsejable, eustit~yendo su actual redac 
ci6n por la de "De reconocimiento o ubicación de la propiedad ina
:f.'.ectable conforme al artículo 105 de este Código"; porque con ella 

se constituye la pequeBa propiedad y los excedentes se destinan --

( l ) Lucio Mendieta y NÚfiez.; 11 Política Agraria "·• PáR:. 234. 



, - , __ . 

Pero por otra parte para tener base 
Reglamento,es necesario adicion?-r el 

un párrafo que diga: "La nulidad de los Acuerdos-
de ·.rnafeotabilidad Y de los Certificados correspondientes, así co-

mó le. reducción de la superficie que amparen los mismos, se trami

tará de acuerdo con las disposiciones reglamentarias que se expi -

- Así mismo, _para evitar la expedición de los Certifica-· 

······--·cfos.;de 'rnaréc~#~j_lt(ld~~viciacios~Les indis~ensable _que_ los •·procedi- --

. ~:~~§:!f ;g~~~~~~~~:f~~i~~l~1{~j~¡~~:t~:!~!~:::~ 
tolD.0.rse las precauciones ne~esafias pira' que<nO se expidan Certif! 

cados dé Inafeotabi.lidad~!.\·;qtij_·¿~~~/ri6;1J.~ri~ii lo~ requisitos señala 
dospor la.Ley, próponiéndopara~ello como requisito indispensable 

para i~-'tr~ita~ió~'ci~-;_~~-,;ce/fi.tt~ados de Inafectabilidad, "La -
opin:i.6n de lds Gobernadores';i{-"d.e·los' campesinos colindantes o cer
catios a las propiedades para las que se solicita la expedición del 

Certificado de Inafectabilidad, así'como una inspección municiosa: 

liecl1e. -po; técnicos dei Departamehtóc:d.-'e"i.suntos kgrarios :v:colonizª·~¿~"~~,~~-\ ---~'-' 
oión, pare. comprobar en el terreno las calidades y lassuperffc:i.es 

y tener :ta seguridad de que no se ;~basa.Ü los límites d~ J.~--~ut&t',.~ 
tica proniednd inafecte.ble, o sea ·~Üe ria; bast~n-~lo~ dat~s~--~í~~;ª: . 

e informes que rinda· el irite~~sád.6-.¡;~~k;~~é~i%r~í~>1ti~aii~~~:l.ón ;. 

ya que éste puede presenta~íia·a•:c'ci~g~, d.~-~i~'.e1 ~icit~ifbJ'~\fui;c) de-

vista dec ·~ _:~;iti'~I~:~~~~::J :C~l ±~1-~-i~t;~~~:¡f 'áió 
tt:~~~l!~:~~:~~!~~iffil~!~!~c~~i~f J~igjJ!~i~f filI;é~ 
-ante:e1_··Deliif!ad~.-A1frarfo_ ClOrrespc).n4ie?it~, •. quf~n requer:Í.rá' 

,'. '': :. ' '. .# _. · :- ', - ·. ":. ' · •: · ' > : ,_' , _, ;: --· ,:·· - ·. -~ '-.:·- : "~'/", ·: ~;.'-~ - -_.;_,;o.'.~::-·:-:º.'---.-~ :-c,:o_-__ ;: ;;,:,,::_ -·~ -,-, ~ ~' .. .'c.· 

bas conducentes asi como la opini6n de los Gobernador.es Y de los -
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campesinos que pudieran encontrarse dentro del radio legal de 7 ki 
lómetros de la propiedad para la que se solicita la expedición del 
Certificado de Inafectabilidad. I,c:nialmente ordenará la práctica de 
lad diligencias topop;ráficas y de clasificación de tierras,nece 
sarias para determinar la superficie inafectable y remitirá el ex
pediente a la Dirección correspondiente del Departamento A.e:rario,

la que a su vez lo someterá a consideración del Cuerpo Consultivo

Ap;rario en atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo -
36 del Códi¡i;o A11:rario. El dictamen del Cuerpo Consultivo A¡i;rario -
se someterá a la conside~'aci6n:ciei c. Pres:i.dente de la R~púbÜca -

. para la;;E!'ipedr~r~ri;;<l'E!tjq.C:~,~~t6~~o~;ciol';es~on<liente: ~quedando vigefr 

te eLúlti~oPárr~fo~el~itadoart:!.culo que dice: "Este deberá -
inscribirse e~ et:R~diét~o~A~frir1cENaciori~1··y. publicarse ·en el Dia 
rio Ofici~J..·ci~n.r;~a.e;;~ióri.Y';;t~i Pé;iódi~o. Oficial de la EntiC 

dad correspondi~~te• 'í 
... : .'-:,:;','.·' ' 

iCJdidcad.a eh este terreno la Tesis se otorgaría en for

ma quizá 1licorive~iente 1:or el tiempo que tuviera que dedicarse a -
. ' 

lns Reformas Y adiciones do las disposiciones legales que pudieran 

seflalar el procedimiento a seguir para las declaratorias de inexis 
--- ---'--- '-'--~· -=--- ~=-- -~----- -~. --_ - -

tencia, Y. nulidad de los Certificados de Inafectabilidad Agrícola-

º Ganade~a. Además el punto final de la misma habla de Reformas -
tendientes a evitar que en lo sucesivo se cometan errores que re -
dunden no sólo en perjuicio de las partes interesadas sino de la -
tranquilidad que debe prevalecer en el campo. Debido a ~stos erro-

. . 

res que se han cometido constantemente la voz pública sef!ala una -
falta de estabiÚdad en la ti tl11~d,i.c5h ele la ,tierra y 1ma ad tación 
permnnenteceri;e1~1d~po+que~ri~~p~rmi-t~-'.~e1,:C1esarrollo . en··P:eneral de-

J,a agricul ti.ira ~!~.:,~~ª#.~~St·~~:~~~~~~·,1~L:,,:· :~c~';i;{ ·-~ 
•- -~:'" -~--' ' -~;_-·i,C~:~{_i~o:¿;~~~~? ·~,i;~~f::~{~,~:--:~\' ~~'~;'.~':'-~·:<,;_:··' ,\>> ,.-,-~_'.¿::: 

·:Los. proble'mas;ex'i.sten~es,,a;::iküal que e~ El.1:n1a oue:~us:- •. 
Cfl SU ni yel,~euha~:iªd ±~s6i~{~~dO J>~Uiati~alJlen~~ ~pi:f1a/!~1 ci.itaio' S 
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de equidad contando fundamentalmente con el acuerdo de laa partes

en conflicto, es decir, llevRndo al problema la tranquilidad y per 

mitiendo que cada una de las partes pueda continuar el ritmo de la 
producción agrícola cuyo incremento constit~ye el problema báaico

del desarrollo nacional. 

Por eso me parece que al pretender modificar lns situacio

nes jurídicas existentes, podría acarrear como consecuencia nuevas 

agitaciones en el campo y considero que es preferible legislar ha

cia el futuro tomando como base fundamental el derecho de audien -
cia coneaRrado en todas legislaciones del mundo como el que mayo -

res garantías presenta para la estabilidad de los derechos de los

particulares. Así como en el juicio ar:rario se notifica a los pro

pietarios para que concurran a presentar lB.s pruebas y alegatos que 

a aus derechos conven¡;an, en el procedimiento administrativo debe

existir también notificación a loe terceros, que pudieran resultar 
afectados con la expedición de un Certificado de Inafeotahilidad -
Agrícola o Ganadero. Más que los Gobernadores de loa Estados, cuya 
situación es fundamentalmente política, el oír la opinión de los -
núcleos de población que se encuentran en el radio le¡;i;al de 7 kiló 
nietros es indispensable ya que con la expedición del Certifiondo"-~~: 
se crean derechos individuales que aparentemente la Ley. h.a tr,atado 
de proteder para omitir procedimientos tendientes a nul:i:r:l.carlos~ 

. , ·,_;... ~ -. ':r 

Las Resoluciones Presidenciales dictadas en•fa~bl ;.d1;;ias;~> 
pueblos, son inmodificables y a pesar de los prooedin;:l.éntoefqUe.en 

su contra se han esgrimido prevaleqen, po~q~e son;eriesliJ.tá~~rcle"" 
un postulado Consti tucional~t.la pr0cedenc1a·o iméoce<le~cfa,;del 2 
amparo en contra de dioh;sR;~·~i~6·i~ri;;ch¡···;id~

0

-~citi;~;a.;'·i;;Xd.~~-· 
controversias. ·~~D.2' '.l~L~'L~. ' 

' '--~·~:·~~:~_,,-~~i''-~ -. . - . ' ,"' . 

Del mismo modo que.la d~hstitUci6~ disp~ne eL,~~i~~~~lld 
de la pequeña propiedad agrÍcoia o. g~n~dera en e~piotacºi6ú, como -

-~---



otro de su.a postulados y sí se ha sostenido la inmodificabilidad de 

las Resoluciones Presidenciales, también debe sostenerse la modifi
cabilidad de los acuerdos de inafeotabilidad, ya dictados. Así como 

los derechos de los núcleos de población se ventilan con audiencia

del afectado, los acuerdos de inafectabilidad deben ser también el

resul tado de un procedimiento Administrativo, en el cual se oí~a a

loa tareeros nue en el caso son los núcleos de poblaci6n colindan -

tes o que se encuentren en posibilidad de afectar la totalidad o -

parte del predio ou.va ina~actabilidad se solicita. De esta manera -

tanto las Resoluciones, cuanto los Acuerdos estarán cumpliendo con

los lineamientos marcados por la Constituc:l.6n. 

Vuelvo a insistir en que éste trabajo se limita al punto -
más importante sobre las nulidades e inexistencias de los Certificª 
dos de Inafectabilidad, analizando el aspecto jurídico de éstos ac

tos Administrativos que por la falta de derecho de audiencia han ·-

creado conflictos en el campo. Que las ideas expuestas constitu.ven
una:,guia para resolver éstos conflictos, tanto para las autoridades, 

como para loa particulares afectados, pero no es conveniente un es

tudio de fondo sobre las modificaciones de tipo le~al que puedan -

proponerse para resolver los conflictos ya creados y la conolusi6n

de éste trabajo se dirige a proponer una oequeña reforma a loa ar -

tículoa del C6di~o A~rario, que permitirá que en lo futuro se evite 

la exnedio16n de Certificados de Inafectabilidad viciados, 

Loe ar~entoe analizados, las conclusiones obtenidas y la

claeificaci6n de estos Certificados de Inafectabilidad mal expedi -

dos, son la pauta oue deberá servir para resolver los conflictos, -

adecuando los caeos particulares a las ideas expuestas, intervinie~ 

do para su reaoluoi6n fundamentalmente las partea en conflicto y en 

forma subsidiaria el Jefe del Departamento de Asuntos A~rarioe y 

Colonizaci6n, con fundamento en lo dispuesto por la fracci6n III 
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del artículo 35 del Código lu!rario. 

La solución que se tome podrá ser motivo de la interposi -

ción de un juicio de amparo cuando las partes interesadas no lle -

guen a un acuerdo y será la Suprema Autoridad Judicial del Pais, -

la que determine en última instancia a quién corresponden loe dere 

choe en conflicto. 

Por lo anterior cre6 haber dejado explicada en forma clara 

la finalidad de esta Tesis, así como su alcance, ya que entrar al

eetudio del procedimiento a seRuir para re'solver las nulidades de

los Certificados de Inafectabilidad, Aeria motivo de otro trabajo

que como ya se expuso resultaría peliRroso de caer en manos de Ren 

tes que viViendo de la aRitación en el campo, tomen como pretexto

para el desarrollo de su demaRORia cualquier punto que les permita 

estar presionando a las Autoridades para dar la impresión de que -
se colocan como protectores de loa intereses de los campeeinoe. 

No pretendo que les Reformas que se pr)puaieron lle2aran -

e plasmar en disposiciones de tipo ledslativo, porque bien ee sa

bido del temor que se tiene a la modificación del Código Agrario.

Pero precisamente por eso las proposiciones que pudiera contener -

esa nueva Tesis resultarían armas mu.v eficaces para qui~nes han -

'Visto en el problema a~rario de México, la fonna de explotar a las 

grandes mayor!ee de población en eu propio provecho, ya sea para -

enriquecerse e través de les cuotas que se cobran o pare construir 
peldanos que loe lleven a puestos políticos desde los cuales pue -

dan dirigir mejor la realización de sus intereses personales. 





T~- Eirégimen legal de la propiedad, explotaci6n y tenencia 
de la 'ti~rr~, ~n nuestro órden jurídico positivo, se extructura, en

.;tG.:'tO'tai:idadrsobre la base de tres Instituciones consagradas en el--· ;, ~·~-· ··.·,- - , . ' 

}~~~tcUdel artículo 27 de la Constitución promulgada en 1917 1 que son: 
:.~Ef;.Etiid~ 1 La Propiedad Comunal y La Pequeña Propiedad individual. 

·- - . --=~~:=--:--";=_.~:=:.;=.~:~-:--·--- ---

2,- Ni en la Colonia, ni en el ~:éxico Independiente, exis -
ti<Sla pequef'ía propiedad individual como fenómeno social y económica 
mente relevante. Al caer la Dictadura Porfirista, s6lo había en Mexi 
co, por una parte, algunos centenares de latifundistas y por otra, -
una masa de millares de labriegos sin tierra, sujetos al misérrimo -
jornal y vinculados a la gran hacienda por el sistema de la tienda -
de raya. 

3.- El Plan de Ayala sirvi6 de fundamento a la Ley del 6 de
enero de 1915 que ampli6 y perfeccion6 al anterior y que ésta conti~ 

ne en esencia lo que posteriormente lleg6 a su consagración Consti -

tucional, en el hist6rico Congreso Constituyente de Querétaro de - -

1917 1 al quedar plasmado como Ley Suprema en el artículo 27 de nues

tra Carta Magna, que es donde se compendia la Materia Agraria¡ con -
signando categóricamente el concepto de La Propiedad como función SQ 

cial, a la vez que pugnó por el establecimiento de un sistema mixto, 

el individualista y el comunal así como el respeto absoluto a la pe

queña propiedad y la abolición del latifundio disponiendo fraccionS;!'. 

lo. 

4.- En nuestro régimen Constitucional Agrario la pequeña prQ 
piedad no esta definida de acuerdo con un criterio fijo, ya que s6lo 
se le está autorizando un criterio cualitativo y cuantitativo en - -
cuanto a la extensión o a la superficie que debe considerarse como -



pequef1a propieds.d, •m razón de au calidad, por· lo que en Derecho -

Agrario Mexicano. 11 '.illa pequefl.a propiedad, lo que la-.L~y d~fine como-· 

tal, lo que el legislador estima conveniente, lo que el Estado, qu!e 
re que sea". 

5.- El respeto a la pequeña propiedad se establece en la -

fracción XV del articulo 27 Constitucional, no sólo por su exten -
sión, sino también por la función social que desempeña. Si no cum -
ple esa función el respeto no tiene razón de ser. 

6,- La determinación de la superfic~e de la pequeña propie
dad se hizo con un criterio legalista y antieconómic~, no ajustdnd~ 
se al planteamiento general que se señala en el Párrafo Tercero del 
articulo 27 Constitucional. Distribución equitativa de la riqueza -
pública no implica señalar una superficie arbitraria, eino el estu
dio económico de las superficies que desde el punto de vista de la
producción nacional deban corresponder a cada uno de los sujetos de 

derecho, 

7.- Para determinar la superficie que deba corresponder a -
cada pequeño propie~ario 1 para que a la vez que satisfaga sus nece

sidades se convierta en elemento productor .dentro de la econom!a -
nacional, debe hacerse por zonas, en funcidn-~de~Íifa condiciones ee

pec:í.ficas del suelo, del clima y de la naturaleza de la. tierra. 

8.- La Fracción XIV del artículo 27 de nuestra Carta Magna.
establece en su Párrafo Tercero, q1.1e los propietarios a.gr:!colae o -
ganaderos podrán solamente promover el juicio de'amparo contra la -
privación o afectación agraria ilegal de sus n'e:rr'aa'y. aguo.e, cuan
do posean el Certificado de Inafectabi lidad. CEste~ crLterio lo ha -
sostenido la H. Suprema Corte de Justicia de l~ Nación en distintas 

e '.o'._i·,.·<; :0~:·_;. •, 
ejecutorias. 







Este deberá ins
el Diario.· 
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